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PRESEN'l'ACION 

De acuerdo al pJ.an de estudios de la Universidad Nacional Autó

noma de ~éxico en el año de 1983 1 tuve la oportunidad de colab.c 

rar como ayudante de profesor en la materia de Finanzas Públi

cas, curso que se imparte en la Facultad de Ciencias Políticas 

y Sociales. 

Durante este tiempo me surgío la inquietud de poder aportar pa...r 

te de mis conocimientos, a los que nos iniciamos en esta disci

plina. Así, el presente trabajo se inició con la intención de 

q 1le fuese (itil como un apoyo didáctico a la materia mencionada. 

En la actualidad, ya como proyecto de tesi~. he procurado que 

sea 10 más ·co:npleta posible. Sin e:nbargo no se trata de un est.u 

dio exhaustivo: cada uno de los te~as tratados podría ser moti

vo de un amplio y profundo trabajo de investigación, lo cual qa 

rí.a ca.no resultado una considerable especializaci6n.. 

Aunque el enfoque podría ser más ~eneral se ofrecen únicamcnt.e 

datos concernientes a :"1.éxico,, por considerarlo de carácter pri11 

ritario. 

Las "uentes que he '.ltilizado son: Constitucior,es. c6di,.!OS, le -

~es, libros, rev~stas. periódicos. fuer.tes nu~~ric~aa. y ~ráficaH. 
~ 
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Las fuentes numt!ricas empleadas son de seis años a la última 

fecha, 1932-1933 de la que existe informaci6n publicada para 

dar 1n conocimien't'.O más el.aro de cual es la situaci6n en la -

reca"J.daci6n de los impuestos. 

Espero que a pesar de las l.irnitaciones de este ensayo, el es

f~erzo realizado pueda ser de uti1idad para los que se inter~ 

e~ iniciarse en el estudio de l.as Finanzas Públicas. 



I N T R o D u e e I o N 

La estructura en las finanzas de un país n~ cambia rápidamente; 

los ingresos públicos se encuentran determinados por el crcci-

rniento continuo del país e indirectamente por el volumen de los 

egresos. De ahí que el Estado cuenta con los impuestos, como un 

elemento dinámico para responder a la satisfacción de las nece

sidades de la sociedad. 

La lentitud con que se registran los cambios no implica que los 

ajustes anuales que se hacen al siste.ua no tengan importancia; 

al contrario, éstos pueden ser de extrema significación. El exa. 

men de las modificaciones introducidas en la estructura de los 

gravámenes debe hacerse tomando en cuenta períodos de tiempo 11\lil 

dianas y largos. 

En el pensa;iiiento predo.11inante en ;nateria de política econ6mica 

en m..ichos países se encoentra l<:.. tendf:!ncia de practicar una po

l~tica fiscal más racional y amplia; este hecho se deriva de la 

transformación y crecimiento de las funciones del Estado. 

La ausencia de una infraestructura ha obligado a los gobiernos 

a realizar cada vez más y mejores obras de carácter público; 

asimis~o el crecimiento del país ha exigido el establecimiento 

y fomento de los servicios públicos. Al poner en práctica un 
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enfoque orientado al desarrollo econ6mico, presupone no s6lo a 

la planificación y ejecución de obras de carácter p6blico, sino 

a la acción conjunta de planes de carácter social, para ampliar 

los servicios de salud, educaci6n,comunicaci6n, etc. Este senti

do de planificación global obliga a las autoridaáes a multipli-

car los egresos del sector p6blico. La acción del Gobierno no s~ 

lo se dirige hacia los aspectos de bienestar, sino que ta:nbién 

por ejemplo trata de elevar los coeficientes de ahorro de la so

ciedad. Con tal prop6sito, alienta y favorece la inversión priv..a 

da hacia actividades productivas, en apoyo a una de las finalicJ.a 

des más trascendentales que persigue la política fiscal: elevar 

el nivel de empleo y utilizar más racionalmente los recursos del 

pal:.s. 

Por lo anterior me he permitido estructurar este trabajo de te

sis de la siguiente manera: 

El. pri her capítulo, muestra como los gobiernos, a trav~s del 

tie:.ipo, se han fijado el objetivo de alcanzar un desarrollo eco

n6mico cada vez mayor. De ahí que se mencione la evolución con

ceptual que ha tenido y que se tiene de lo que es la política 

fiscal. 

Mediante ella se trata de atenuar las fl.uctuaciones econ6micas, 

de mantener el mayor nivel posible de ocupación, y corregir los 

desajustes que ocurran en la estructura económica. Se intenta 
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fomentar el creci;uiento del ingreso nacional. y lograr una distii. 

buci6n más equitativa del. mismo ingreso. 

Para ello se presenta un bosquejo de las doctrinas hacendarias 

mencionando la forma en que 5e constituyen las finanzas públicas. 

Además se destacan algunos aspectos del siste;na tributario por -

considerar que es el elemento más dinámico de los ingresos del 

Estado. 

La clasificaci6n de los i~puestos sirve para precisar los dos 

grupos en los que han quedado divididos los grav§.rnenes: impuestos 

directos e impuestos indirectos. Tal clasificaci6n sirve para i.n 

dicar la naturaleza del sistema i~positivo, y así tener un apro

ximado conoci~iento de ias proporciones que guarda cada uno den

tro del. siste:na económico, poli tico y social. 

En el segundo capitulo, el año que se escogió para iniciar el bo~ 

quejo hist6rico, fue el de 1824, fecha de formulaci6n de la pri

mera Constituci6n Política. Tal docu;nento establ.ece por pri:nera 

vez, la clasificación de los gravámenes utilizados; separando los 

que controla y explota la Federaci6n, y los que manejan los Esta

dos. Este docu;nento se convierte en el instru..llento J.,ríO.ico:) qu~ 

desarrolla y da forma a la .l1orlernu. estructura del s :_~•tema de im

punstos de la Federaci6n. 
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En este recorrido, se indican las transformaciones que. a mi en

tender, han sido trascendentales para mejorar e1 sistema. Ast se 

elabora un breve y general recorrido de 1924 a 1990, afio en que 

se implanta la Ley del Impuesto al Valor Agregado. Aqui se obs~ 

va la importancia que tienen los impuestos directos e indirectos. 

situación que se comenta con mayor amplitud en el siguiente cap~ 

tu lo. 

En el capitulo tercero se revisa la definición que dan los te6r~ 

cos del impuesto, y la forma en la cual la mayoria lo clasifica. 

Se mencionan los principales objetivos a cumplir en la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, como ejemplo del impuesto directo:y los 

de la Ley al Valor Agregado, como ejemplo del impuesto indirecto. 

Se toman cifras oficiales de 1977 a 1983, y se elabora un breve 

an~lisis de la importancia de recaudación que cada uno de ellos 

tiene dentro del sistema. En él, se resaltan los datas que se 

consideran importantes, y se menciona el porqué de su importancia. 

Durante el capitulo cuarto se efectua un breve recorrido histór.i 

co, en el cual se in.3ican cuáles son las Leyes y Convenios que 

se han firmado entre l.a Federación ·1 los Estados;: todos ellos 

con el afán de mejorar la situaci6n econ6:nica de éstos y sus mu

nicipios. Se revisa, en base a los números, cual es el nivel. de 

los impuestos federales y cual es su distribución para con los 

Estados. 
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Se menciona, de acuerdo a su importancia, cual es la relaci6n que 

guardan los impuestos y su participación para con las entidades 

federativas. 

En el capítulo qninto se menciona como se ha ido buscando la "pe:r 

fecci6n" del fomento a la industria~ su desarrollo y cu~l es la 

situaci6n de las exenciones. 

Asimismo, se ~anifiesta cuál ha sido la pol~tica fiscal que el E;.s 

tado ha empleado. Se comenta la importancia de las devaluaciones 

y las reformas arancelarias, todo ello con la finalidad de pro~ 

ger y fo~entar el crecimiento y desarrollo de la industria nacio

nal. 

En el apendice I se revisa la situación que guarda la recauda

ción fiscal respecto al Producto Interno Bruto. El porcentaje 

que ocupan los ingresos, determinan el grado de progresividad del 

sistema. 

De acuerdo con 1os datos que tene~os se comenta cual es el grado 

de rigidez: y como esta afectada por acciones como la evasi6n 

tributaria y por un deficiente control ad~inistrativo. 

A pesar de la baja flexibilidad del siste01a, se hace notar la i,n 

tenci6n del Gobierno Federal por alcanzar un equilibrio presupu<U> 
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tal que alivie nn poco la s~tuaci6n del país. 

En la parte final de cada capitulo se comentan las deficiencias 

y aciertos que, a mi juicio, encontré en cada uno de los temas 

estudiados. No quisiera .manejarlo como aspectos negativos; ya 

que sería negar el trabajo realizado y minimizar los avances ob 

tenidos. 

Con ello no pretendemos en ningún momento dar por agotado un ~ 

ma tan vasto; al contrario, el material recopilado indica la n.e 

cesidad de efectuar futuros trabajos enfocados a los egresos p~ 

blicos. 

Esta es una de las limitaciones de la presente investigacL6n. ya 

que solo trataremos el aspecto de la recaudación hacendaría; la 

que no pJede ser debidamente valorada sin su contrapartida, el 

destino que se le da a los ingresos. 

A pesar de las deficiencias del presente trabajo. considero que 

podrá ser útil a los q~e nos ±niciamos dentro del área de las F..i. 

nanzas Públicas. 



I EVOLUCION DEL CONCEPTO DE HACIENDA PUBLICA 

El desarrollo del concepto Hacienda Pública, está intr5.nsecamen-

te ligado al de Finanzas Públicas, y estos a su vez son el refle

jo del desenvolvimiento histórico del Estado-Nación. 

El término 11 finanzas" cuando es en referncia a las personas físi

cas y morales, se l.i:11ita al aspecto monetario de sus actividades 

económicas. En lo que se refiere a las instituciones gubernamen-

tales su significado es distinto, ya que abarca la economía públl 

ca, lo cual es: 11 E1 resultado de la actuaci6n del Gobierno como 

un ente que demanda y produce bienes y servicios para la socieda~ 

asi, la relación que se establece entre éste y los miembros de la 

sociedad es a través del '.i.mpuesto" (1). 

El aspecto financiero del poder público surge cuando las socieda

des se vuelven sedentarias¡ a partir de ese momento, la satisfac

ción de necesidades co~unitarias se vuelve predo~inante. Por tan

to, la evol\1ci6n de las Finanzas Públicas ocurre de :nanera paral_g_ 

la al desarrollo de las funciones (deberes y obligaciones) de la 

sociedad organizada. 

Al analizar la historia antigua, nos encontramos en el Viejo Te~ 

tamento que el pueblo judío tiene la obligación de entregar al p~ 

der público (representado por sacerdotes) tanto las primicias co-
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mo el diezmo de sus productos. Los egipcios, griegos y romanos, 

entre otros pueblos de la antiguedad, tienen un concepto finan-

ciero en el cual, por un lado están los gastos del poder público; 

y por el otro, el mecanismo de contribuci6n denominado "impuesto'~ 

a través del cual los poderes públicos captaban una parte de los 

ingresos de los individuos, procurando la creación continua de un 

excedente. 

De aquí se deriva lo siguiente: .el Estado que pretenda solventar 

sus obligaciones, tendrá la necesidad de efectuar erogaciones, 

dirigidas a sufragar el cumpli~iento de tales obligaciones. 

Para fortalecer el Estado-Nación se utilizaron nuevos criterios, 

tales como el proteccionismo, al.gunas prácticas monetarias, y 

la intervenci6n del Estado. Dubois define a la época mercantiliJi; 

ta como: 11 La teciría del enriquecimiento de las naciones mediante 

la acumulación de metales preciosos" (2). 

Por primera vez se manifiesta que la industria y el co~ercio son 

actividades básicas para que el Estado alcance un mayor grado de 

riqueza y de desarrollo; en consecuencia, debe controlar ambas 

prácticas. Para que la industria obtuviera mayores ganancias era 

necesario que produjera a bajos costos; para ello se tomaron las 

medidas siguientes: implan taci6n legal de un m§.ximo para los sa

larios, establecimiento de aranceles para la protección indus---
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trial, y otorgamiento de subvenciones a las indust~ias. 

Respecto al comercio, se impidieron al máximo las importaciones y 

se fomentaron las exportaciones; relacionado a las iIDportaciones, 

se di6 preferencia a la compra de metales preciosos de los cuales 

el pais tuviera escasez. 

Los economistas de la época recomendaban la imposición de fuertes 

grav~rnenes a la importación de artículos manufacturados y a la e.x 

portaci6n de materias primas. Se pretendía que las industrias na

cionales transformaran los productos primarios en productos manu

facturados. La política de protección a las industrias nacientes 

era ~ediante la exención de impuestos, fomentando así la fabrica

ción de mercancías baratas, cumpliendose con una de las principa

les metas del sistema. 

En esta etapa, los ingresos públicos provienen de los impuestos 

que gravan l~s propiedades, el comercio exterior y los impuestos 

directos que pagan los súbditos; ello se aumenta con lo que se 

recauda de fuentes como los tributos y las donaciones. 

Resu~iendo podemos decir que: 

La etapa mercantilista representa la primera utilización de los 

impuestos corno medio de regulación y control de la vida económica. 
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La siguiente época que aparece en la historia econ6mica se conoce 

con el nombre de Fisiocracia. "Tres ideas ~esumen con claridad las 

bases sobre las que se fundamenta esta doctrina:: 

l) El imperio de la ley natural 

2) La p~imacía de la agricu1tura sobre las demás actividades eco-

n6micas 

3) La reforma fiscal para alentar el desarrollo de la agricultu-

ra" (3)·. 

En sus postulados, los fisi6cratas indican que la producción ag>:i 

cola es la única actividad capaz de crear riqueza y producir un 

excedente, al cual los pensadores dieron en 11amar 11 Producto Neto". 

Para ellos la industria no forja valores, solamente los transfor

ma, por ello la industria y el co~ercio, quedan libres de toda 

contribuci6n. La política fiscal que los fisi6cratas propusieron 

era la instauraci6n de un impuesto único. el cual debía de gravar 

unicamente a la agricultura: según ellos ésta actividad no sólo 

creaba riqueza. sino también excedentes susceptibles de acumu1a

ci6n ¡ introducir impuestos a la industria era establecerlos en 

for~a indirecta a la agricultura, lo cual era antiecon6mico. 

La época liberal proviene tanto de las nuevas ~ormas de produc-

ci6n como del pensamiento social. En las dos 61timas décadas del 

siglo XVIII, surgen nuevas ideas respecto a la organización eco

nómica de las naciones. Con la revolución industrial se producen 

ca:nbios en los siste~as de producci6n. del pensamiento social y 
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de la actuación del gobierno. Este sólo tiene que cumplir con 

tres deberes: 

a) La defensa del país contra la agresión extranjera; 

b) El establecimiento de una buena administración de justicia; 

c) El sostenimiento de obras públicas e instituciones que la ac

tividad privada no pueda mantener por no redituar utilidades 

adecuadas. 

·Adam Smith es de los escritores más destacados de esta etapa con 

su obra "Investigación acerca de la naturaleza y causas de las 

riquezas de las naciones 11
• La importancia y valor de éste atrae 

l.a atenci6n de1'\nundo civilizado". 

Para los liberales, el Estado debía dedicarse a cuidar los inte

reses de los ciudadanos; los impuestos no tienen razón de ser y 

su carga debía reducirse al mínimo, teniendo como resultado que 

los miembros de 1a comunidad pudieran asi aumentar su consumo de 

bienes y servicios. 

Respecto a la política fiscal, las exigencias de los liberales 

quedaban expuestas en las siguientes ideas: los egresos debían 

ser los estrictamente necesarios, el sistema impositivo debia al

terar lo menos posible los niveles de precios, el uso y destino 

que debía da'rsele a los ingresos fiscales era promoviendo las úr\i. 

cas obras de carácter público en las que el Estado podía interve-
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nir, tales como carreteras, puentes, canales y puertos. Más allá 

de éstos re~glones, la iniciativa privada debía encargarse de h.a 

cer las i~versiones: generándose con estas ~deas la 1im.itaci6n 

de f~nciones del Gobierno en la actividad econ6mica. 

Es necesario considerar que este enfoque corresponde a una ~poca 

en que se empezó a vislumbrar uno de los instrumentos más pode-

rosos del Estado; ia Política Fisca1, que vendría a ser un méto

do para influir en la actividad econ6mica de las naciones. 

Es interesante agregar que Adam Smith es el primero en aclarar 

las fuentes de 1as que provienen 1os ililpuestos: "Todas las ren

tas y haberes de los individuos de una sociedad venían a dedu-

cirse~ en último término, de tres distintos fondos: 1a renta, 

la gan~~cia y los salarios. Todo tributo, asimismo viene final-

mente a pagarse por alguno o algu~os, o todos a la vez de éstos 

tres fondos diferentes" (4). 

Las guerras jugaron un papel de~erm.inante dentro de 1a actividad 

~ .. =inalidad de los impuestos ~? 1.os gastos del Estádo. La necesi

dad de financia~~ento de las eroqaciones bélicas origin6 la cre_g 

ci6~ de imp~estos sobre los in9resos; en vista de las enormes p..Q 

sibilidades que ofrecía~ para incre~entar las recaudaciones, los 

i~puestos se hiciere~ i~prescindibles. 



Otro destacado suceso q~e moldeó una nueva for~a óe aplicación 

de la politica fiscal, lo encontramos en las frecuentes fluctua

ciones que sufriera la actividad económica y el dese:npleo q·.ie 

trajo consigo. La gran depresión de 1929, inspir6 a Keynes para 

elaborar su libro "Teoría General. de la Oc:.ipaci6:i., el Interés y 

el Dinero", en el cual se plantean las medidas que el Estado QJ;;:. 

bia utilizar para fomentar la ocupación y el consumo. 

A partir de 1929, surge una nueva teoría y una nueva pr~ctica 

económica, sus principales fundamentos son: el uso del gasto p5-

blico en ~~a mayor proporci6n; participar corno un elemento compe.n 

sador del nivel. de empleo y 1a inversión, e incrementa::: las ero

gaciones que el Estado destiLa a l.a realización de proyectos de 

seg~ridad y bienestar social. 

El Estado moderno ha implantado una serie de políticas, las cua

les pretenden ase~urar entre otros objetivos: un nivel de oc~pa

ció~ rrás alto, un=. mayor aprovechamiento de recursos naturales~ 

una ~ejor redistribución del ingreso, y propiciar el progreso i.n 

d~strial. Estas metas ha~ venido a deterrr.inar la estructura, las 

modificaciones y la tendencia tanto a los ingresos co~o de los 

egresos del Estado. 

Los sistemas impositivos so~ estructurados Ce acuerdo al es~ado 

econó:nico de cada r-.aci6n. E!1 los países desarrollados, e.:-:.iste el 
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predominio de la tributaci6n al ingreso, los impuestos al cons~-

mo son bastante altos, política que pretende restringir 1os con-

su~os de los sectores de la población de altos ingresos, y a las 

empresas se les otorgan facilidades para la inversi6n ae sus in-

gresos en los procesos productivos. A su vez en los países sub--

desarrollados, se tiene la necesidad de los gravámenes con el o~ 

jeto de complementar hasta donde le sea posible la manutención 

del aparato público, financiáñóose ~as inversiones mediante los 

empréstitos públicos. 

Así, el empleo de los egresos y de la deuda pública es acorde 

con la economLa de cada pa1s. En los industrializados~ estos el~ 

mentas son estabilizadores y de comple~ento en las actividad.es 

económicas; en las naciones en desarrollo, éstos instrumentos f.i. 

nancieros sirven como elementos dinámicos para logar la forma-

ci6n e integración econ6mica de la sociedad. 

De lo anterior deducirnos que el modelo financiero de neutralidad 

en el gasto público que recomendó la escuela liberal. se sustentó 

porque el Estado carecía de una política econ6mica y social. En 

la actualidad, la política gubernamental interviene en las actí-

vid~de·~ socioecon6~icas utilizando los instrumentos hacendarios 

que se consideran idóneos para logr;\r fines econ6micos y sociales. 



17 

1) Ele~entos estruct~rales de las Finanzas P6blicas. 

Como ya se mencion6, junto a las co;nunidades sedentarias apare

cen las necesidades colectivas a satisfacer. Al principio, me-

diante acciones individuales de los ciudadanos y después por r~ 

presentantes colectivos. Es entonces cuando surge el Estado, c.Q 

mo un cuerpo integrado por un grupo de organismos con amplias y 

variadas funciones, las cuales están encaminad?.s a alcanzar el 

desarrollo econ6;.ico y social de cada paísº 

En la época liberal, el Estado es un árbitro de los interéses de 

los particulares y el resto de la sociedaó, suministrando un mí

n-i:no de servicios públicos. En nuestros días, con una concepción 

más amplia del funcionamiento del Estado, se pretende:" ••• asegu

rar, para cada miembro ae la sociedad, la satisfacción de un mí

nimo de necesidades que le permitan garantizar su subsistencia"(S). 

Mediante esta concepción, el Estado se convierte en una entidad 

productora y distribuidora de bienes y servicios; acentuándose 

el grado de intervención de las autoridades en los sectores en 

donde la actuación de la iniciativa privada es reducida, dándose 

origen a una actividad econ6mica, la cual redundará en empleos y 

en un bienestar social más elevado. 

Como se puede observar las Finanzas Públicas se divLden en dos 

ramas fundamentales: los ingresos y l.os egresos. Para algunos 

autores el empréstito y el ~anejo de la deuda son dos ramas in-



dependientes, para otros, el empréstito es una forma de ingreso 

y la amortización de la deuda una forma de egreso. 

A continuaci6n se mencionarán en forma breve las actividades eqQ 

n6micas que integran ias Finanzas Públ..icas; asimismo se mencio

nar~ la aplicación de la Pólitica Fiscal para beneficio de las 

Finanzas Públicas. 

l.l Finanzas Públicas. El Sector Público disponde de medios pa

ra cumplir con sus tareas, para lo cual cuenta con: 

- Ingreso Público 

- Empréstito Público 

- Deuda Pública 

- Gasto Público 

- Inversión Pública 

A continuación ·se dará una breve explicación de estas activida

des económicas: 

- I.ngresos Públ..icos .. - Vienen a ser todas las cobranzas e ingre

sos que recib.e el gobierno de un Estado, con el propósito de so.l 

ventar las erogaciones necesarias para cumplir con sus funciones. 

En el caso de México, el ~ódigo Fiscal de la Federación en su 

Art~culo número 2, divide los ingresos en: Impuestos, Derechos, 

Productos y Aprovechamientos (6), y atendiendo a su periodici-

dad, en ordinarios y extraordinarios. 
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Son ingresos ordinarios, los que de acuerdo con los lineamien-

tos fiscales, son recaudados en forma siste.t.ática· y en un lapso 

que en su mayoría no excede a un año. 

Los ingresos extraordinarios, son los provenientes de situacio

nes de e:uergencia, tales como guerra., desastres,. etc., para lo 

cual se instituyen gravámenes extraordinarios, cuya vigencia tez: 

;nina cuando desaparecen las causas que justificaron su estable

cimiento. 

Es importante la función coercitiva del Estado en sus relaciones 

con la sociedad, ya que esto origina la creación de justicia s~ 

cial en materia impositiva. Se pretende una distribución más ju..§ 

ta de los gravá .. ·.enes que~ pagan los ciudadanos y que van en co--

rrespondencia con los ingresos que obtienen. 

Teóricamente se efectúa en forma adecuada una clasificación de 

los gravá!llenes; en la práctica, el sujeto que paga por obtener 

un ingreso o por un servicio no difiere si es un impuesto o un 

derecho, él sabe que tiene que pagar, que esto constituye una 

carga fiscal que disminuye su capacidad adquisitiva. 

- E:,1préstito Público.- Es inobjetable que el crédito público es 

un factor de la economía moderna. En el pasado, los estados rec~ 

rrían ocasionalmente a la obtención d~ préstamos, los cuales 
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eran garantizados por el crédito personal del soberano. 

En el siglo XVIII se registra un hecho significativo sobre los 

empréstitos. "Inglaterra, para continuar sus guerras, obtenía 

del exterior frecuentes préstamos, dando en garantía los produc

tos obtenidos a través de sus propios o bien acudiendo al finan

ciamiento de sus propias fuentes (como el Banco de Inglaterra) o 

de sus establecimientos coloniales 11 (7}. 

Con el desarrollo de las ideas económicas, po1íticas y financie

ras, algunos países siguieron el ejemplo de Inglaterra y Francia, 

utilizando el crédito público corno un elemento permanente y nec~ 

sario para lograr una buena marcha financiera. 

En el siglo XIX se continúa con el desarrollo de los principios 

del crédito público, aún hoy aceptado: la continuidad de la deu

da a pesar del cambio del gobernante; e1 uso de préstamos para 

erogaciones gubernamentales~ la regularidad del ccrvicio de la 

Deuda Pública recurriendo a la creaci6n. de nuevas tributos o al 

aumento de la carga impositiva; l_a instituci6n del registro pú

blico de los valores de la Deuda Pública" y de los sistemas de n~ 

gociaci6n de los certificados;la organización de una Bolsa de V-ª 

lores para facilitar un camercio;el mejoramiento de la técnica P-ª 

ra convertir y amortizar los valores garantizados .. Además el pr;Ln 

cipal elemento que contribuy6 a dicho auge, fue la confianza del p~ 
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blico hacia los valores gubernamentales, ya que observaban una 

regularidad en el pago de los intereses. 

Cada país debe decidir si es recomendable o no el desarrollo 

econ6mico financiado con empréstitos internos o externos. 

- Deuda Pública.-Son las obligaciones financieras de un Estado, 

originadas por un préstamo pciblico~ Se trata de un convenio en

tre el Gobierno como solicitante de un crédito y los poseedores 

del capital o prestamistas. 

La deuda pública puede provenir entre otras causas: algunas de 

las inversiones industriales del Gobierno, no proporcionan en el 

corto o mediano plazo los beneficios esperados; las inversiones 

a largo plazo normalmente conducen al aumento de la deuda públi

ca. 

Dentro del sector paraestatal, los o_rganismos descentralizados 

como Ferrocarriles y el Seguro Social, etc •• trabajan con altos 

subsidios de parte del Gobierno y contribuyen a crear un déficit 

el cual no es f~cil de controlar, ya que no se pretende una ma:zj. 

mizaci6n de beneficios. 

La Deuda Pública es un instrumento poderoso de la Política 

econ6a.ica del Estado. 
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Si una deuda es costeada por fuentes internas. ocurre, en térn\i 

nos generales, una redistribución del ingreso del país. Ser& 

benéfica si el mayor porcentaje de los valóres emitidos queda en 

manos de la poblaci6n. Cuando el financiamiento es de una fuente 

externa, 11eva ímplicita una presión adicional sobre la balanza 

de pagos del paí_s respectivo. 

Este es el problema de todos los países en desarrollo, ya que su 

escasez de recursos financieros·1es obliga a contratar emprésti

tos de1 exterior para continuar sus programas de crecimiento e~ 

n6mico. La deuda pública tiene un significado diferente según el 

grado de adelanto alcanzado por las naciones: en los países in

dustrializados sirve para mantener y compensar el nivel de acrj. 

vidad; en los países en proceso de expansión, sirve de comple-

mento al financiamiento del desarrollo económico. 

La primera guerra mundial y la gran depresi6n revolucionaron el 

rumbo de la Hacienda Pública; en virtud de los apremiantes pro

blemas econ6micos y sociales de las naciones, su resolución re

quería de una acción colectiva de mayor alcance que la instituJ. 

da hasta estos tiempos. De ahí, que los Estados modernos utili

cen de manera 6ptima, los instrumentos para promover su desarr.Q 

llo. 
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- Gasto Público.-Es el medio a través del cual los egresos del 

sector ptíblico reciben una coordinada distribución, planifica-

ción y orientación del gasto. Es el factor que va a gobernar la 

política implantada por la Hacienda Pública; al obtener cierto 

nive1 de ingresos y cubrir eficientemente los egresos del Estado. 

En la evolución de la doctrina de los gastos públicos, pueden a.JJ 

vertirse dos épocas: "La primera se local.iza hasta Adam Smith, 

cuando los primeros escritores de Finanzas Públicas enfocan el 

problema de manera unilateral, al hablar sólo del costo de los 

presupuestos del soberano" (8). 

La segunda es a partir del libro 11 La Riqueza de las Nacionesº, 

de Adam Smitll, en el cual se realiza un análisis de los gastos 

del soberano y de la nación. Escritores como David Ricardo y 

Stuart Mill abandonan este tipo de examen, es más, Leroy-Beau

lieu en 1877, dice que el estudio de los gastos del Estado no es 

parte de las :t'inanzas Púhl.icas. 

Las ideas centrales de la Escuela Liberal sobre el gasto público 

se basan en el principio de gasto mínimo. En síntesis, el Estado 

debe dirigir sus gastos a la educación del pueblo, y en menor e~ 

cala, velar por la construcción de algunas obras públicas y de 

bienestar social. De acuerdo con esta idea los impuestos deben 

ser lo más reducidos posible. Los ingresos y los egresos deben 
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permanecer siempre en equilibrio. 

Las guerras, la depresión económica y las ca~gas impositivas, 

han determinado cambios en la finalidad, tendencia y formación 

de los egresos del Gobierno, lo cual ha echado por tierra el 

principio liberal de equilibrio, base de una mínima política f~ 

cal. 

Keynes es el promotor de una nueva idea de la utilización y apl.i 

cación más racional del gasto p~blico, al sostener que en tiempos 

de depresión el Estado debe gastar en actividades poco producti-

vas e invertir más en obras públicas, para dotar a los desocupa-

dos de mayor poder de compra. Así, estimular al aparato produc--

tivo mediante el consumo de mercancías. 

Se registró una transformación en el campo de las ideas del in--

tervencionismo del Estado en las actividades económicas. Fue pe.J:: 

diendo fuerza e1 concepto de 11 Estado gendarme" y ganando terreno 

las actividades económicas de los sectores público y privado, 

con el propósito de fomentar el desarrollo del país. 

Las ideas sociales han acentuado sus programas mediante la cons-

trucción de obras públicas, y se ha logrado un mejor nivel de 

vida de la población, se ha proporcionado mediante educación, 

servicios de salubridad, una alimentación b~sica, , etc. 
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Las ideas mencionadas, estructuran una moderna política hacenda

ria, acorde con las ideas estatales de fomento y ~irmeza econ6-

mica. En los paises en desarrollo, los gastos para el fomento 

han determinado el establecimiento de nuevas instituciones con 

funciones específicas, de planeaci6n y financiamiento, los pro

yectos de construcción de las obras públicas y de los servicios 

sociales. 

La segunda guerra mundial, estimuló el desarrollo de las ideas 

hacendarías modernas, elaborándose una política fiscal más ditiA 

mica y adecuada al desenvolvimiento de cada pais. La expansión 

del gasto público a trav~s de las instituciones descentralizadas 

sirve de base para romper con la tradicional astringencia finan

ciera de parte del Estado. 

- Inversión Pública.- Los egresos públicos se dividen en dos ca

tegorías: de consumo y de inversión. Los primeros no incrementan 

la producción: los segundos se efectuan con la finalidad de aumeu¡ 

tar en forma directa la capacidad de producción. 

En la práctica no siempre es fácil hacer una distinción entre 

estos dos grupos de egresos. Por ejemplo los sueldos de los ser

vidores públicos son gastos de consumo; los aplicados a empresas 

productivas sonde inversión; pero si mencionamos la adquisición 

de bienes de consumo duradero, o los costos de la educaci6n, sa-
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lud, etc. resulta una polémica ya que para unos son gastos de 

consumo y para otros son erogaciones de inversi6n. 

La inversión tiende a elevar la producción, y para mantener un 

determinado nivel de producci6n, ser& ~ecesario Wla inversión 

acorde con el desarrollo económico del país. Es necesario que 

exista un equilibrio entre los gastos de consumo y los de inver

sión. 

En México la Inversión Pública preferentemente ha sido financia

da a través de empréstitos, ya que los ingresos que se obtienen 

v~a impuestos no son presupuestados para efectuar inversiones. 

En los últimos años el Estado ha dado gran importancia a esta 

política, motivo por el cual se debe jerarquizar de acuerdo a 

su importancia. 

Que responadn a un plan nacional de desarrollo económico 

Deben realizarse obras básicas que incrementes la actividad 

econ6m.ica 

Se debe dar preferencia a las inversiones de rápida recupera

ción 

- Dar preferencia a productos nacionales sobre los i~portados 

- Procurar que la inversión beneficie al mayor número posible 

de personas y dar preferencia a la utilización de mano de obra 

desocupada 
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- Invertir en actividades que no interfieran o compitan con la 

actividad privada. 

Los efectos de la Inversión Pública pueden ser inmediatos o me

diatos, directos e indirectos. Los inmediatos son los que tienen 

lugar dentro de un período corto, que puede ser un año fiscal; 

los mediatos se efectuan en un mayor período de tiempo, por ejem 

plo la elevación intelectual y moral de la población derivada de 

la inversión en la educación. Los directos se refieren a los be

neficios obtenidos en la inversión cubriendo casi siempre deman

da de bienes y servicios; los indirectos se derivan de los dire..c 

tos, por ejemplo elevación del nivel de ocupación en los lugares 

en que se demandan bienes y servicios. 

1.2 Política Fiscal en la Hacienda Pública.- Es otro instrumen

to del Gobierno y tiene un significado distinto según la clase de 

sociedad de que se trata. "En un país altamente desarrollado, la 

política fiscal se establece para que la tributación interfiera 

en el menor grado posible sobre lu. lllversi6n privada; ofrece in

centivos que per.niten absorber ahorros de la comunidad y canali

zarlos hacia inversiones productivas. Con la política de gastos 

se intenta reducir o compensar las fluctuaciones observadas en el 

volumen de dinero; la política impositiva orienta y defiende la 

inversión que hacen estos países en el extranjero, por medio de 

un trato impositivo preferencial. 



En los paises en proceso de desarrollo, la tributación tiene un 

papel distinto: Es el instrumento que permite apresurar el pro~ 

so de formación de capital, en vista de los bajos niveles del 

ingreso y ahorro, base de las inversiones" (9). 

Las Finanzas Públicas ayudan a la creación de capital de la si

guiente manera: 

Financiamiento de inversiones soeia1es hechas directamente por 

el Estado. 

- Incentivos de carácter impositivo u otras medí.das fisca1es pa

ra alentar la inversión privada, tanto nacional corno extranjera. 

En la actualidad, la teoria y la práctica de los egresos y de la 

deuda p{iblica han sufrido cambios, ya que ambos elementos son ut:j_ 

lizados por las autoridades públicas corno instrumentos indispens.a 

bles para coadyuvar al desarrollo económico de los paises. 

En los Estados modernos las autoridades hacendarias utilizan y 

aplican estos elementos (ingreso, gasto, empréstito, deuda, in

versión) en la forma m~s adecuada para obtener un equilibrio de 

las condiciones económicas de la sociedad. Además los paises in

dustrializados pretenden ayudar al mejoramiento de la situación 

económica y social de los paises que aún no tienen amplio desa-

rro llo. 
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- Politica Fiscal en relación al ciclo económico.- Los distintos 

conocimientos que se tenian sobre el ciclo económico en el pe-

riodo post bélico, se encontraban con ideas muy elaboradas para 

sei'ialar las causas que originaban 1as repercuciones de éste."La 

obra denominada Business Cyc1.es 11
, vienen a formar la conciencia 

necesaria sobre el significado del ciclo económico" (10). 

A raiz de la publicación de dicha obra, se fija en la concien-

cia de los investigadores la idea de que los cambios ciclicos 

son fenómenos periódicos, pues las fases del ciclo (la sucesión 

continuada de la etapa de auge a la depresión y regreso al auge), 

se generan con sus propios elementos y con sus caracter1sticas, 

siendo el ciclo consustancial a1 funcionamiento de la economía. 

Las fluctuaciones ciclicas ocurridas en el siglo XIX, se origi

naron debido al progreso económico, el cual se generó debido a 

las innovaciones técnicas, al descubrimiento y explotación de 

nuevos recursos naturales y al crecimiento de la población. Así, 

se pens6 que estos factores provocaban variaciones en el precio 

de las mercancias. A partir de estas apreciaciones surgió la si~ 

guiente afirmación: 

"El logro de la estabilidad de los precios trae consigo la sus

pención de la etapa depresiva del ciclo". 

Sobre esta base se ha considerado que los efectos de un descenso 

en ios ingresos y en el nivel. de ocupaci6n1 determinan una mayor 
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dificultad para la recuperación, por lo cual, se pretende prolo~ 

gar el auge hasta donde es posible. De aqui surge una nueva idea, 

la de no permitir que el Ingreso Nacional y el nivel de ocupación 

desciendan por debajo de un nivel tolerable. El encargado de cum

plir esa función es el Estado, él debe establecer un mínimo de 

bienestar para la sociedad y garantizar la estabilidad y la rep:t:Q 

ducción del sistema económico. 

En el avance de 1as ideas sobre el ciclo, aparecen como un im-

portante instrumento de control económico, los programas de obras 

públicas, las cuales tienen la finalidad de controlar las etapas 

de depresión. Durante la gran depresión, la amplia cantidad de 

desempleados obligó al Estado a efectuar fuertes erogaciones, 

con el objeto de poder incrementar el volumen de ocupación, evi

tando con ello una caí.da· aCm mayor. 

En consecuencia, esta nueva pol1tica estaba encaminada a asegu

rar una plena ocupación de los diferentes factores de la prodllt; 

ción. El papel que desempefi6 la inversión pública fue importan

te, con los resultados obtenidos ha evolucionado hasta llegar a 

ser la generación de empleos una de las principales políticas del 

Estado, a 1a cual se suman el fomento al crecimiento del ingreso, 

el desarrollo de todos los sectores económicos del pais, y una 

redistribución del ingreso en forma más acorde con las necesi

dades de la sociedad. 
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De ahí que la política fiscal moderna, aplicada a la regulación 

del ciclo económico, puede estudiarse desde dos angulas: desde 

el establecimiento de un programa cíclico de erogaciones públi

cas, y, desde una política impositiva cíclicamente administra-

da. 

A través del presupuesto, el Gobierno emplea una política de 

egresos públicos la cual tiene una significación diferente en 

cuanto a su aplicación en e1 c~clo económico. Cuando se trata 

de un fomento monetario, se supone que cualquiera que sea el. V..Q 

lumen de dinero requerido, lo que se pretende es promover la 

marcha de la economla por sus propios medios y alcanzar una oq¡¡ 

pación plena de los recursos del país; por contraste, la peculi.a 

ridad de los gastos compensatorios señalan, que durante una ép.Q 

ca de depresión el Estado debe erogar grandes sunas de dinero 

para poder obtener una mejoria econ6mica. Como las situaciones 

de los ajustes son pasajeras, el incremento del nivel del gasto 

también será temporal,. ya que o6lo sa tr.:i..t~ de aiiviar dicha si

tuaci6n,. invirtiendo dinero para efectuar la construcci6n de 

aquellos proyectos que se han pospuesto durante la etapa de au

ge. 

La política impositiva también presenta los siguientes aspectos 

"En una sociedad de tipo industrial caracterizada por una econo

mia dinámica, .los impuestos más "apropiados" son los que gravan 
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el consumo: cuando la economía no tiene un estado de ocupación 

plena, la imposici6n sobre el consumo debe ser reducida para así 

alentar e incrementar la ocupaci6n" (11). 

En relación a los impuestos al ingreso, es conveniente que dura.n 

te la etapa depresiva de disminuya la carga tributaria, así co

mo elevarse los niveles de exención: el prop6sito es obstaculi

zar en el menor grado, al consumo y. a la inversión privada; con 

ello se pretende estimular la demanda de la poblaci6n, ya que 

los niveles de la inversión y del consumo son factores importan

tes para lograr la recuperaci6n económica. 

Durante la fase de prosperidad, se sugiere lo contrario, hacer 

la carga impositiva lo más pesada posible. "El financiamiento de 

la inversi6n deben hacerse por medio de empréstitos y no median

te impuestos, pués con ello se restringe el consumo" (12). Razón 

por la cual se aconseja la aplicación de una política fiscal COID 

binada con la monetaria. 

Considero s:ue una política fiscal anticíclica debe descansar en 

dos supuestos: un programa de inversi6n pública a corto, mediano 

y a largo plazo, y un sistema flexible de impuestos. La economía 

moderna se desarrolla a gran velocidad con una tendencia a expc

rimen tar grandes fluctuacio'nes, por tanto no podr& manejarse en 

forma eficiente dentro de una estructura impositiva fija y con 



33 

un nivel fijo de erogaciones públicas, sino que tendrá que admi

tir lo contrario, variaciones en los montos de los egresos públ..i 

cos y en la carga impositiva, variaciones que deben ir de acuer

do con la fase del ciclo económico. 

- Política Fiscal con relación al Desarrollo Económico.- Hemos 

mencionado anteriormente, que de acuerdo al estado de desarrollo 

de cada país, así son los distintos objetivos de su política fiJ¡ 

cal. En un país desarrollado las ¡netas que se desean alcanzar 

son las siguientes: la máxima ocupación de los factores de la 

producción, la estabilidad del ingreso y la producción, y el má

ximo bienestar económico. 

Para alcanzar estas metas, dichas estructuras disponen de los 

siguientes instrumentos: 

La utilización de una política de egresos públicos.- su obje

tivo es el de ser un elemento estabilizador del nivel de em-

pleo y fortalecimiento a la inversión, corrigiendo así las 

fluctuaciones de la inversión del sector privado. 

Por medio de la política impositiva; se pretende corregir la 

defectuosa distribución del ingreso, se les resta una parte 

del ahorro él cual se regresa a los consumidores en forma de 

servicios y obras públicas; los incentivos fiscales tienen la 

finalidad de lograr un desarrollo equilibrado de los sectores 

de la producción. Se deben desterrar o gravar en forma inten-
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sa aque1las producciones y consumos que se consideran nocivas a 

la comunidad. 

- La Deuda Pública.- Es ei conducto más apropiado p~ra enviar ai 

mercado emisiones de valores, así como para inyectar los volúme

nes monetarios que la econom1a necesita. 

En los paises subdesarrollados, la política fiscai y su aplica

ci6n surgen de dos hechos: los periodos bélicos sirven para in

crementar la capacidad de producción de las materias primas ex

plotables, auspiciados por los paises participantes en las con

f_lagraciones t se genera una conciencia de estímulo a l.a inver-

si6n promovida tanto por las guerras como por la influencia de 

las dictrinas econ6micas- de los paises desarroilados. 

Las metas que debe alcanzar la política fiscal en las naciones 

en desarro11o son: un aprovechamiento óptimo de l.os recursos na

turales, elevación de las actividades productiva~· y econ6mic~s, 

tanto públicas como particulares, y, lograr una mejor distribu

ci6n del ingreso. 

Puede decirse que la doctrina clásica de la imposici6n que pro

pugnaba una reducida carga impositiva no sirve para las socied.sl. 

des modernas. "La Pol.ítica Fiscal., entendida como el. manejo que 

da el Gobierno a su programa de gastos, impuestos y deuda, con 
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el objeto de influir en el nivel y estructura de la producción, 

el ingreso y la ocupación nacionales, no tenía lugar, ni raz6n 

de ser en el esquema de la econo~ía clásica, porque los princi

pios que tanto preocuparon a la escuela clásica se han ido des

vaneciendo de la política fiscal, tanto de los países desarro-

llados como la de los subdesarro11ados" (13). 

La política de egresos públicos en, los países en desarrollo tie

ne un campo de aplicación muy amplia, ya que las obras públicas 

se proponen cubrir las deficiencias que presenta la inversión 

privada y servir de estímulo a una continuada capitalización, 

principio básico para alcanzar mayores niveles de empleo y un 

mejoramiento en el ingreso por cápita. 

Existe una condici6n necesaria para que la política de egresos 

sea útil: que se acompañe de una adecuada política de impuestos. 

Esto sirve para que en ei momento de una &xpansi6n de las erog~

ciones públicas, el sistema impositivo esté en posibilidad de 

responder a tal exigencia 1 para lo cual es muy importante la 

flexibilidad del sistema tributario. (vease apendicc I) 

Para terminar este inciso, indicaremos que la pol1tica fiscal 

aplicada al desarrollo de los paises tiene sus limitaciones. 

pero las dificultades se han ido superando. En México, tanto el 

régimen impositivo corno los egresos públicos tenían un baje cq~ 
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ficiente de flexibilidad, el cual a partir de 1980 se ha modi:e,i. 

cado¡ además de deben agregar las limitaciones en.la captación 

de los impuestos ya que la evasión era algo común, y en lo cual 

también se ha avanzado. 

El uso que los Estados hacen de la política fiscal qomo un ins

trumento para la promoción del desarrollo económico de los paí-

ses en crecimiento. se origina, por la certeza, de que muchos de 

los apremiantes problemas econ6micos y sociales de estas nacio

nes requieren de una acción colectiva de largo alcance. Esto 

significa que la formación de nuevo capital es determinante en 

los países subdesarro1lados, y por consiguiente, es necesario un 

mayor grado de financiamiento público, el cual será superior al 

que ocurre en las economias altamente industrializadas, y en las 

que el sector privado asume gran parte de dicha función. 

2) Elementos que fo.rman los Ingresos Públicos 

Para hablar de los componentes de los ingresos públicos es nece

sario señalar los cambios m~s importantes ocurridos en su evolu

ci6n. 

En 1576 Jean Bodin manifiesta que: " ••• el soberano dispone de 

siete fuentes para recaudar ingresos: la propiedad territorial, 

las conquistas, las donaciones, los tributos, el comercio públi

co, los derechos arancelarios y los itnpuestos" (14). 
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A su juicio los ingresos obtenidos por el pago de la propiedad 

territorial eran 1os más importantes¡ en cambio, los impuestos 

que pagaban los particulares eran los de menor valía relativa. 

Su observación era cierta, ya que_en el siglo h-VI los príncipes 

eran duefios de grandes extensiones de terrenos. 

Adam Smith establece que la imposición es la principal fuente de 

ingresos en un Estado. El separa los ingresos derivados de las 

propiedades y bienes del soberano o de la nación, y los obteni

dos de los miembros de la sociedad, por concepto de gravámenes 

instituídos a los sueldos, salarios o utilidades. 

Las fuentes de ingreso de propiedades del soberano, eran los bi.e. 

nes y las tierras públicas. Si llegaban a ser insuficientes para 

sufragar los gastos de una nación en desarrollo, se implantaban 

diversos gravámenes en base a los ingresos de los ciudadanos. 

Esto permitía integrar un fondo para continuar con la política 

qe gastos del soberano. 

La gradual consolidación de la autoridad del soberano determinó 

la desaparición del poder de los príncipes. También se ha modi

ficado el ámbito y la tendencia de las actividades del Estado, 

originándose el crecimiento de sus funciones económicas y de sus 

servicios sociales. asi como el establecimiento de organismos de 

carácter público, encargados de dirigir la política económica del 
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Gobierno. 

A partir de este autor, las corrientes del pensamiento sobre la 

Hacienda Pública se desarrollan teniendo como finalidad la doc

trina de la imposición. Este es un esfuerzo por acrecentar los 

ingresos públicos en vista de las tareas encomendadas al Estado. 

El incremento de las recaudaclones,en los tiempos actuales ref]& 

jan la amplitud y la conducta de las actividades económicas del 

sector público y del sector privado, además de la presentación 

de servicios administrativos y sociales. 

Cada país debe tener un sistema impositivo que va de acuerdo a 

su desarrollo. El Código Fiscal de la Federación clasifica los 

ingresos del Estado en cuatro grandes grupos: impuestos, dere-

chos, productos y aprovechamiento. Este sistema impositivo es d& 

terminante en lo~ ingresos al Erario o Tesoro Público. 

En la actualidad los ingresos públicos más importantes provienen 

de dos fuentes: los que se derivan de su actividad productiva 

(empresas públiéas), y los obtenidos de una manera coactiva, vía 

impuestos. 

Las empresas púbiicas intervienen en el campo agricola, mineral, 

comercial e industrial; la política de tales organismos está 
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supeditada al interés y al bienestar nacional, intentando propor

cionar a las capas bajas y medias la mayor cantidad posible de 

bienes y servicios a precios accesibles. 

Las instituciones públicas, a diferencia de las privadas, no pe.J; 

siguen e1 lucro, por tanto, persiguen mantener tarifas uniformes 

y razonables de tal manera que la mayorf.a de la sociedad esté :!;a 

vorecida. Un ejemplo de ello nos lo ofrecen en México, el siste

ma de Transporte Colectivo, los Ferrocarriles Nacionales, etc. 

Los ingresos de carácter coercitivo, son obligatorios. Se deter

minan unilateralmente y se fijan de acuerdo a las políticas y 

programas de gobierno. Estos provienen de los ingresos de la so

ciedad, de la explotación de los recursos de la Nación, de conc;e 

sienes otorgadas por el propio gobierno y del pago de multas y 

recargos que el Estado fija a los miembros de la sociedad. 

Por último, lo que a la fecha p=oducc más beneficios al Estado, 

son los ingresos que se obtienen de las empresas de producción, 

como lo es Petróleos Me"icanos. 

El emplear los ingresos públicos en el forjamiento del desarro

llo económico, permite el mejoramiento del nivel de vida de la 

población, adem~s. ayuda a detener el crecimiento de la deuda p~ 

blica, cuyo manejo se refleja en forma negativa sobre la balanza 
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de pagos. 

Es imprescindible ~ue las empresas públicas cuenten co~ una orgg 

nizaci6n eficaz, para que su explotación rinda los ingresos su-

ficientes y asi se complemente el financiamiento para lograr el 

desarrollo económico del pais. 

3) Impuestos al Ingreso y al Consumo 

Ha quedado asentado que los ingresos públicos constituyen una 

fuente muy importante dentro de la Hacienda Pública moderna, ya 

que se trata de pagos de índole obligatoria, por la progresivi

dad de sus cuotas, por su amplia esfera de acci6n, y por que, 

cuando el E~tado ha tenido la necesidad de acrecentar sus erog.a. 

cienes, ha podido incrementar la carga del sistema impositivo, 

siempre con el objeto de cumplir hasta con sus más elementales 

funciones. 

ºEn las sociedades primitivas la contribución era voluntaria, p~ 

ro, gradualmente se fueron convirtiendo en obligaciones legales, 

destinados a sufragar los gastos públicos" (15). Con el desarro

llo de la propiedad privada y el comercio, asi tambig~ han evoLJJ. 

cionado los impuestos pagándose primero cuotas, después como t~ 

hutos, hasta llegar a alcanzar el papel compulsivo que tienen en 

la actualidad. 
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De acuerdo a la situación económica, política y social de cada 

nación, el sistema fisca1 ha sufrido transformación. En socie

dades de economía agrícola, predomina la imposición sobre la 

propiedad territorial y su producción: en las sociedades indus

triales, gravita sobre las utilidades de las personas físicas y 

morales, dando con ello origen a una imposición progresiva so-

bre los ingresos. 

Resumiendo.-

El impuesto aparece cuando las .sociedades se vuelven sedenta--

rias, ya que es necesario satisfacer las necesidades comunita--

rías. 

El mercantilismo es la doctrina que acompaña al naci.tniento del 

capitalismo comercial, el que para su desarrollo, cuenta con la 

protección de los gobiernos. En esta etapa los i.mpuestos se uta 

lizan, por primera vez, como medio de regulación y control en la 

vida econ6mica. 

Los fisiócratas discrepan con el mercantilismo y proponen que se 

modere· la intervención gubernamental en la economía. Para ellos 

la producción agrícola es la única actividad capaz de crear ri

queza y producir un excedente. 

Para los liberales el Estado debe cuidar los intereses de los 

ciudadanos, la carga de los impuestos debe ser mínima y los in-
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gresos públicos son necesarios en la medida de los egresos_ 

A partir de Keynes el Estado interviene en forma directa en la 

economía, esto ha dado origen a un financiamiento y a una plani

ficación de los proyectos en la construcción de obras públicas y 

de los servicios socia1es. 

Los ingresos fijados por el Estado son de carácter coercitivo. 

aunque ideol6gicamente se manejan como un instrumento de cont~i

bución y no como una imposición para el contribuyente. Los im--

puestos se fijan en forma unilateral, de acuerdo a las po1iticas 

y programas del gobierno, aunque en lo formal, son aceptados y 

autorizados por el Congreso de la Unión. 

En el caso de México los ingresos econ6micos no han sido adecua

damente utLlizados, ya que además de contribuir al sostenimiento 

del Gobierno se usan para efectuar las Inversiones Públicas. 

Estoy de acuerdo que existen ciertas actividades en las cu~ics 

es necesaria la intervención directa del Estado, por ejemplo: la 

educación, la salud, la extracción del petróleo (con todo lo que 

ello implica refinación, venta, etc.), la electrificación en las 

comunidades, etc. Pero no en la participación que tiene dentro 

de las fábricas de bicicletas, supermercados, fábricas de papel, 

etc. 
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En dias pasados se anunció la venta de 236 empresas Paraestata

les y con ello la reducción en el gasto público de cien mil mi

llones de pesos. 

Algunas personas afirman que este tipo de medidas trae consigo 

el desempleo, en cierta medida es verdad, pero también es cier

to que el aparato gubernamental ha crecido demasiado y que es-

tos ga~tos son administrativos no productivos. 

Estoy en contra de fomentar un complejo aparato gubernamental, 

pero no estoy en contra de que se invierta en actividades neta

mente productivas y además ver la posil>ilidad de que sean lo 

más rentable posibles, ya que ésta es también una manera de ob

tener ingresos para el Erario Nacional. 

Coincido con el.pensamiento liberal respecto a que el Estado él& 

be cuidar los intereses de los ciudadanos, en lo que no estoy de 

acuerdo es en que s61o se debe recaudar io necesario para la TI1l1 

nutención del mismo, al contrario, se debe recaudar fondos para 

obtener mejores servicios. 

El Estado debe tener mayor capacidad para poder discernir sobre 

las actividades económicas en las que debe intervenir y dejar a 

los particulares las demás. 



44 

Considero que ésta es una de las principales deficiencias del 

sistema, la de querer abarcar toda una gama de actividades sin 

importarle si son o no rentables. Se debe concentrar m&s en ac

tividades que beneficien a la mayoria de la comunidad. 
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II PRINCIPALES ASPECTOS HISTORICOS DEL 

SISTEMA IMPOSITIVO EN MEXICO 

En el presente capítulo, se hará un breve recorrido histórico 

del México independiente, señalando las fechas, leyes e impues

tos que a mi entender. han sido trascendentales para conformar 

el actual sistema impositivo. 

l. Constitución de 1824 

Con la terminación de la Guerra de Independencia, se dió a fin 

tres siglos de una cruel y denigrante dominación. Esta lucha a..r 

mada cubrió catorce años, de 1810 a 1824. 

Los primeros gobiernos dei México independiente encontraron el 

erario nacional con las arcas vacías. Los capitales españoles 

habian sido retirados, además, se presentaba una decadencia de 

los ingresos obtenidos de los estancos colonial.es; por tal ra-

z6n las autotidades estatales encaminaron su esfuerzo a forta}& 

cer las fuentes de ingreso público, concentrando su atención en 

la estructura del sistema de impuestos. 

El 31 de enero de 1824, el Congreso Constituyente p-~mulgó la 

primer Acta Constitutiva de la Federación, cuyos principios po

líticos fueron desarrollados y plasmados en la Constitución del 

4 de octubre de ese mismo año. La Constitución Federal de los 
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tituyente el día 4 de octul:lre de 1824, (y que fue precedida, co

mo un abreviado anticipo, por el Acta Constitutiva del 31 de en.e 

ro de ese mismo afio), tiene el trascendental valor de ser el do

cumento en cuya virtud nace la comunidad po1~tica nacional, con 

los aspectos fundamentales de la forma de gobierno de una repú

blica democrAtica y de la forma de Estado de una Federación: a.a 

pectes que son las bases mismas qu~ han permanecido hasta ahora 

para sustentar la estructura política de la sociedad mexicana. 

Respecto a la Hacienda Pública, dice:" ••• secci6n Quinta: Artícu

lo 50, Fracción VIII.- Fijar los gastos generales, establecer 

las contribuciones necesarias para cubrirlos, arreglar su reca..u 

dación, determinar su inversión y tomar anualmente cuentas al 

gobierno" (16). 

En esta primera Constitución se establecen las fuentes impositi

vas del Gobierno Federal y de los Estados, correspondiendo al 

primero: los derechos de importación y exportación: los ingresos 

provenientes de los estancos de tabaco, pólvora y salinas; de 

los bienes nacionales tales como la lotería; el correo: las ren

tas de los territorios, y, un impuesto de internación equivalen

te al 15 % de las tasas arancelarias. El resto de las fuentes de 

ingreso público tales como: medidas de solares a particulares, 

panteones, servicios sanitarios, etc., quedaron bajo el control 
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de los Estados. La Federación instituyó un grav.:imen llamado de 

"contingente", el cual. los Gobiernos Estata1es debian pagar a 

la Federación (cada quince o treinta días, según el caso) para 

compensar un poco los ingresos que dejaba de percibir ésta, y 

que er&n para beneficio de los segundos. 

A medianos de la década de los treinta, el Gobierno Central es 

derrocado por el movimiento militar encabezado por el general. 

Antonio López de Santa Ana, quedando constituida por primera vez 

en México una dictadura. 

El nuevo gobierno hizo hincapié en la conveniencia de estable-

cer impuestos directos. A tal efecto, se fijaron las contribuci,,Q 

nes dire.ctas de tres al ki.11ar por un año, sobre fincas rústicas 

y urbanas, así como una contribución personal. Otra de las modi

ficaciones inmediatas fué la derogación del derecho al 15 % so-

bre consumo de artículos extranjeros. En esa época se expidieron 

leyes con prop6sito de avanzar en ia institución del sistema de 

contribución directa, estableciéndose una serie de contribucio-

nes que a continuación se mencionan: impuestos sobre objetos de 

lujo; sobre carruajes, bestias de tiro y caballos de silla; so

bre toda clase de jornales, salarios y cualquier asignación d:i_a 

ria, semanal o anual satisfecha por particulares, compañía o CO.J: 

poraciones eclesiásticas¡ una ley creando el impuesto mensual s~ 

bre las profesiones y ejercicios lucrativos; estableció un impue.§ 
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to de capitación, el cual consistía en el pago mensual de un 

real, que debería pagar todo varón cuya edad oscilara entre los 

dieciseis y los sesenta afias. 

Para el afio de 1843 en un esfuerzo por determinar la situación 

de nuestra balanza comercial, llevó a los investigadores de esa 

época a sefialar que el monto de las mercancías importadas suma

ban 23.4 millones de pesos; en cambio las exportaciones eran de 

12.1 millones, produciéndose un sal.do negativo de 11.3 millones 

de pesos (17). Aunque son verídicos estos datos, al mismo tiem

po son bastante incompletos,debido a dos causas: existía un fu<U: 

te contrabando, tanto en las importaciones de mercanc~as como en 

las exportaciones de plata, que en gran cantidad se introducía 

en los Estados Unidos: un deficiente funcionamiento en las adua

nas. Estas cifras ya revelan una fuerte dependencia de las impo.x: 

taciones para satisfacer .las necesidades del país, adem~s se coro 

prueba un atraso en nuestra producción. 

La política financiera de 1844 puede resumirse, de la forma si

guiente: Santa Ana volvió a dar "vida" a los estancos de tabaco, 

los naipes, la pólvora, el azufre y el salitre: elevó los dere

chos de las exportaciones e importaciones: enajenó los ingresos 

de las principales salinas del país y las acciones que tenía el 

Gobierno en las minas de Fresnillo, en el Estado de Zacatecas. 
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En política fiscal, se implantó una carga impositiva bastante 

pesada, cuya principal finalidad era cubrir los gastos de un 

ejército siempre en armas. y que " ••• consumía un 90 % de los gaJ; 

tos totales de la Federación ••• " (18). 

Posteriormente, la continuada sucesión de distintos gobernantes 

y cuya duración en la presidencia del país era fugaz, determinó 

la ausencia de una politica capaz de superar esa comp1eja situa

ción (cabe recordar que Santa Ana fue Presidente de la República 

once veces, en el período de 1833 a 1859). 

Con la guerra de Texas empeoró la situación del país. El 4 de 

junio de 1845, el Gobierno Mexicano representado por don Joaquín 

Herrera declaró la guerr~ a los Estados Unidos, y estos se anexs 

ron Texas en la primera parte del año. El emplazamiento bélico 

empezó en 1846 y termin6 el 2 de febrero de 1848, con el tratado 

de Guadalupe Hidalgo, por el cual nuestro país perdió además del 

Estado de Texas, Nuevo México, la Alta California y una parte de 

Tamaulipas. Por su parte, el gobierno norteamericano pag6 en co.m 

pensación quince millones de pesos. 

La segunda dictadura del general Antonio López de Santa Ana, fue 

de abril de 1853 a agosto de 1855. En ese lapso las leyes hacen

darias tuvieron por finalidad aumenlar la carga impositiva por 

medio de1 estabLecimiento de nuevos impuestos, acrecentamiento 
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de las tasas tributarias y reinstauración de las alcabalas; la 

intención de aumentar los impuestos era nuevamente con el fin 

de sostener al ejército nacional. De aqu~.que las anualidades 

pagadas por los Estados Unidos, por concepto de compensación de 

la guerra con México, sirvieron para cubrir otros gastos y ali-

viar un poco la difícil situaci6n dei erario nacional, sin que 

esto permitiera aclarar en lo m~s mínimo el oscuro panorama fi-

nanciero del momento~ 

2. Constitución de 1857 

El 5 de febrero de 1857, entra en vigencia la Constitución Fed.J¡: 

ral de los Estados Unidos Mexicanos, derogando a la de 1824. R~ 

pecto a la captación de ingresos para la Federación dice: 

Sección II: 

'~rticulo 31.- Es obligación de todo mexicano: 

Fracción II.- Contribuir para los gastos públicos, asi de la ~~ 

\ 
deración como del Estado y municipio en que resida, de la mane-

ra proporcional y equitativa que dispongan las leyes" (19). 

En septiembre de 1857, fue expedida la Ley de Clasificación de 

Rentas, en la cual se señalaron las rentas y contribucion0s da 

carácter federal, bienes generales y 1os reservados a los Esta-

dos (20). El Congreso de la Unión quedó autorizado para gravar 

con un impuesto común y uniforme a las industrias fabriles, la 

minería y el comercio exterior, con la finalidad de eliminar la 

concurrencia fiscal de los Estados sobre 1as funciones mencio-
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nadas. 

El artículo número 3 del mencionado texto legal, indicaba las 

37 fuentes de ingresos públicos a saber: derechos de importación 

y exportación; tonelaje; portuaje y anclaje, faros y mejoras ma

teriales; internación y amortización; 3 % sobre el oro y la pla

ta en pasta; los costos de ensaye; el rea1 de minería; la mitad 

de los derechos de contrarregistro; la mitad de derecho de tra..¡; 

laci6n de dominio; los derechos de importación de tabaco extra,n 

jera; los productos del expendio de papel sellado; los productos 

de la renta líquida de la Lotería de San Carlos; Casa de Moneda; 

explotación; venta o arrendamiento de terrenos baldíos, de sali

nas, azufreros, guaneros; derecho de pesca de perlas, ba11ena, 

nutria, lobo marino y detnás especies pesqueras; peaje en los <:ll. 

minos que van a la capital de la República, a la de los Estados 

y a los puertos; correo; derecho de patente y titulas de inver

sión, impuestos a las fábricas; el impuesto de contingente pags 

do por los Estados, las rentas del Distrito Federal y las terri

torios. 

Correspondía a los Estados la mitad del derecha de traslación de 

dominio, la mitad del derecho de contrarregistro, la contribución 

sabre la propiedad raiz, la introducción de g~neras, frutas y 

efectos nacionales. 
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Puede observarse que casi la totalidad de los gravámenes cita--

dos, tenían un carácter de impuesto al consumo, con tasa propo..i: 

cional; alguno provenía del sistema impositivo colonial, como el 

impuesto al papel sellado. Esto se refleja en el bajo rendimien-

to de las recaudaciones federales incapaces de cubrir los gastos 

de la Federación. Para 1859, por ejemplo los datos son: ingresos 

13,793 millones de pesos; egresos 15,023 millones de pesos; dé-

ficit 1,230 millones de pesos. 

Las leyes impositivas expedidas en esa época tenían como prop6-

sito aumentar las cargas tributarias a través del establecimieal 

to de nuevos gravámenes, y así poder sostener las erogaciones 

exigidas por un ejército, siempre en pie de lucha por los movi-

mientes bélicos que envolvían al país. 

En cuanto a la situación da gastos públicos, se oberva una ten-

dencia a la creación y al aumento de los déficit provocados por 

las sucesivas revueltas militares, la aleatoridad de los result;¡¡, 

dos de la agricultura y la contracción de créditos con el exte-

rior. ("Puede advertirse que, de 1824 a 1881, los gastos de 

carácter bélicos administrados a través de los ramos de Guerra 

y Marina, giraban alrededor del 70 % las erogaciones totales de 

la Federación, pero a partir del último año mencionando hasta 

1910, acusan un marcado descenso, llegando a situarse entre el 

20 % y el 35 por razón del prolongado "lapso de paz" que tuvo 
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el pais") (21). 

Desgraciadamente al no poder cubrir los compromisos contraídos 

con e1 exterior. el gobierno mexicano dio pie a 1as rec1amacio

nes y a 1as intervenciones armadas que sufrió nuestro pais. El 

Imperio de Maximiliano de Habsburgo duró cuatro años (1863-1867) 

y los recursos con los que contaba el Gobierno Nacional, fueron 

naturalernente muy limitados. 

Después de la derrota de los conservadores, el Lic. Benito Ju~

rez regresó a la Capital de la República desde un retiro del P.lJ. 

so del Norte. De inmediato se dio a la tarea de iniciar la reo~ 

ganización del pais en todos sus ámbitos; la situación politica 

y econ6mica,a nivel nacÍonal,rnejor6 bastante. Mientras que las 

contiendas nacionales se aminoraban, al mismo tiempo se logr6 el 

sistema de concentración de fondos de la Federación. Las leyes 

hacendarías expedidas en esta época, tienden a reducir los gas

tos del Estado, en materia de sueldos y emolumentos, además de 

otros gastos de las Secretarias. 

Entre los problemas que no era posible diferir por m~s tiempo, 

figuraba la revisión de la Hacienda Pública; los cambios lleva

dos a efecto quedaron resumidos en la Memoria de la Hacienda de 

1870, y fueron los siguientes: 
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"l. Abolición de las alcabalas y toda clase de derechos de expo..r 

tación. 

2. Modificación de los múltiples impuestos que soporta la mine

ría. 

3. Supresión del pago de la Contribución Federal. 

4. Establecimienl:o de las rentas interiores del timbre, herencias 

contribución directa sobre la propiedad raíz. 

5. Que los derechos marítimos.no 11..eguen a ser la base de las re_n 

tas federales y establecer rentas interiores que rindan prod~ 

tos equivalentes a los marítimos. 

6. Apertura de la costa al comercio de exportación. 

7. Prohibir que los Estados graven las importaciones y las expoz 

taciones" (22). 

Don Matias Romero pretendió abolir parcialmente la alcabala exi

miendo a los Estados del pago de la Contribución Federal, a ca.m 

bio de prohibir que gravaran el tr§nsito de mercancías. A pesar 

de su empeño no pudo realizar las reformas propuestas ni establ& 

cer el impuesto único sobre la minería; la Ley del Timbre, con 

la cual sustituyó el impuesto del papel sellado no entró en vi

gor sino hasta el año de 1874. 

"En 1872, la administración del Presidente Porfirio Diaz esta

blece por primera vez un impuesto sobre las fábricas de hilados 

y tejidos de algodón, que hasta esta fecha estaban exentas de 
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impuestos; además hay que agregar la ilimitada protección de 

que gozaban, pues las importaciones de géneros de.algodón paga

ban elevados impuestos" (23). 

Dicha administración, representa un avance en el desarro1lo de 

una correcta estructura del sistema federal de impuestos, ya 

que al agravarse las fuentes de producción se aseguran los in-

gresos. 

Observamos que de 1872 a 1910 los egresos ya no fueron siempre 

superiores a los ingresos, y se niveló el déficit acumulado. En 

1910 se tenía un superávit de $ 10'228,478.15, sin dejar de con

siderar las causas siguientes: 

pérdidas ocurridas en ~lgunos años de las cosechas de cerea

les. 

disminución de ingresos federales, mayor prestación de servi

cios, aprovechamiento y ramos menores. 

vencimiento de las obligaciones anuales de 1os empréstitos co.n 

tratados. 

las restricciones impuestas por algunos países para la libre 

a~uñaci6n de la plata, provocaron un descenso en las cotizaci.g 

nes de dicho metal, con re~ultados desfavorables para el era

rio nacional, ya que las exportaciones de monedas de plata 

venían a constituir uno de los principales renglones dentro 

de la exportación. 
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el sostenimiento de un ejército, el cual respaldaba a los go

bernantes en el poder. 

la baja flexibilidad del sistema impositi~o, ya que los gra

v~enes al consumo proporcionaban el 80.2 % de los ingresos ~ 

tales. ("En 1894 el impuesto del timbre y de los derechos de 

importación contribuían con el 33.8 % y 46.4 % respectivamen-

te. En el año citado puede decirse que solo había dos impuestos 

directos: e1 establecido sobre las ~erencias y donaciones¡ y la 

contribución sobre sueldos, los que aportaron el 2 .a % y el 2 .6 % 

respectivamente") (24). 

Lo anterior nos indica la dependencia del sistema impositivo de 

la Federaci6n con respecto a los gravámenes a1 consumo, cuyo 

defecto estriba en su incapacidad para seguir 1as variaciones 

de la actividad económica. Cabe señalar que los males del Era

rio Federal, no sólo estaban vinculados al exceso de los gastos 

públicos, sino también, a un sistema impositivo poco flexible 

para recoger de 1a población y de las actividades econ6micas, 

1os recursos necesarios que tanta falta hicieron al Gobierno Me

xicano. 

En el último quinquenio del gobierno del general Díaz, se le 

dio impulso a las obras públicas, entre los que destacan: abas

tecimiento de agua potable a la Ciudad de México, construcción 

de edificios públicos, obras portuarias, construcci6n de ferro-
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primer intento de parte de las autoridades estatales, de utili

zar las erogaciones públicas en la construcción de obras y ser

vicios importantes para mejorar el nivel de la población, y como 

un medio para estimular paulatinamente la formación de capita-

les. 

En consecuencia, las erogaciones públicas realizadas en los ül

timos cinco años del Presidente Porfirio Diaz, fueron por demás 

significativas, aún cuando inadecuadas para satisfacer las eno~ 

mes necesidades de carácter sanitario, educativo, de transporte, 

de desarrollo agricola, etc. que padecia el pais. 

En sintesis, de 1824 a 1910 se dan algunas modificaciones fisc;a 

les que se pueden considerar como un avance en el desarrollo 

del sistema impositivo de la Federación. La institución del 

ar~nccl ul cc~c=cio exterior; del i.mpuccto sobre hcrc~ci~~ y 

donaciones; impuesto sobre ias sueldos y delimitación de 1as 

fuentes de ingreso correspondiente a la Federación y a los Es

tados. Se deben observar, sin perder de vista los movimientos 

armados que ocurren durante este periodo, ya que influyeron di

rectamente en la administración de los diferentes gobiernos. 

3. Constitución de 1917 
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La anarquia que se produjó en la época revolucionaria obligó al 

aumento de cargas· tributarias, con el propósito de cubrir las 

erogaciones destinadas al financiamiento de dicho movimiento. La 

Revolución no significa un elemento de reforma al sistema fede

ral de impuestos, aún más, la Constitución de 1917 cuyas raices 

se encuentran en el movimiento armado de 1910, continuó en el 

campo tributario con los vicios ante:ciores, o sea los derivados 

de un sistema impositivo fundamentalmente basado en los impues

tos al. consumo. 

La constitución de 1917 dice: 

"Articulo 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

IV.- Contribuir para los gastos públicos, asi de la federación 

como del Estado y Municipios en que residan, de la manera pro

porcional y equitativa que dispongan las leyes" (25). 

Es indudahle que la Constitución de 1917, en materia impositiva, 

facilitó la estructuraciOn de un sistema de concurrencia fiscal 

y de proporcionalidad tributaria, aunque la ausencia de una ma

yor precisión en las leyes fiscales tuvo como consecuencia ra

qui ticos ingresos, además de una fuerte evasión de las cargas 

tributarias, hechos que inegahlernente obstaculizaron el desarz:g 

llo y acrecentamiento de los ingresos federales. 
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3.1) Primera Convención Nacional Fiscal. 1925 

Para el año de 1923 el sistema fiscal no era acorde con el desa

rrollo del país, por su falta de progresividad. De aquí que la 

política hacendaria de los años 1923 a 1926, (el 10 de agosto 

de 1925, se celebra la primer Convención Nacional Fiscal) se in.a 

pira en los siguientes propósitos: 

"a) Rehabilitación de la Hacienda Ptlblica, sobre la base del 

equilibrio presupuestario. 

b) Reorganización del sistema fiscal para obtener mayores in

gresos, compatibles con el desarrollo del país. 

c) Establecimiento de un sistema bancario idóneo, para fomen

tar 1as actividades económicas naciona1es. 

d) Restauración del crédito interior y exterior del Gobierno 

Federal" (26) • 

De los avances logrados, se citan los siguientes: 

1) Derogación al impuesto sobre actuaciones judiciales y admi

nistrativas, instituidos desde el tiempo de la Colonia, y 

cuyo mantenimíento creaba grandes obstáculos para que la jUJii 

ticia fuera administrada en forma adecuada y rápida. Con tal 

objeto se fundó el Tribunal de Apelación, organismo dedicado 

a conocer las inconformidades de los causantes sobre la ac

tuación y ejecución de la autoridad hacendaria en materia de 

infracción a las leyes fiscales. 
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2) La creación del Impuesto Sobre la Renta, que fue la reforma 

fiscal más trascendente de nuestra Hacienda P6hlica, cuyos 

antecedentes encontrarnos en el Impuesto• del Centenario. 

- Impuesto Sobre la Renta. 1925 

El objetivo principal del Impuesto Sobre la Renta, era gravar 

los sucl.dos, salarios, emolumentos y utilidades de 1as personas 

fisicas y morales. Su rendimiento pepende en razón directa del 

desarrollo económico y coa1c.rcial del país, actividades a l.u 

que tal gravamen sigue estrechamente. Antes del estab1ecimiento 

del Impuesto Sobre la Renta, se calculaba que más del 90 % del 

monto de los ingresos federales provenia de impuesto sobre el 

consumo, destacando por su importancia: ei Impuesto General del 

Timbre, Impuesto de Compra-Venta de articules de pri;nera necesi-

dad, y el Impuesto sobre el Lujo. La Ley de Marzo de 1925, mar-

c6 los lineamientos generales del Impuesta Sobre la Renta de 

acuerdo con los 5i.guientes principios: 

"a) Establecimiento de la exención del. impuesto para un número 

de existencia .. 

b) Discriminación de 1as diversas clases de renta 

e) Progresividad del. impuesto" (27) 

En forma anál.oga a l.a Ley del. Centenarj.o, l.a Ley del. Impuesto 

Sobre l.a Renta, agrupó las actividades en siete cédul.as: "l.as 

tres primeras para l.as util.idades del. comercio, l.a industria y 
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la agricultura; las dos siguientes para los intereses y utilida

des del capital; y, las dos últimas para remuneraciones del tra

bajo personal" (28). 

Con la reforma de 1931, el número de cédulas, quedó reducido a 

cinco: El defecto de esta refor.na, radicó en el hecho de que la 

agricultura, no podía ser grdvada conforme al régimen impositivo 

aplicado al comercio y a la industria, por tratarse de una acti

vidad aleatoria debia ser objeto de un tratamiento diferente.En 

cons~cuencia, al introducirse la~ modificaciones sobre el siste

ma de exenciones y plazos de pago para que los agricultores cu

brieran sus créditos fiscales, de inmediato se complic6 el m~ 

jo, la comprensión y aplicación de la cédula primera del grava-

men. 

3.2) Segunda Convención Nacional Fiscal. 1933 

Esta Convención Nacional Fiscal, la podemos considerar como 1a 

menos trascendente ya que en ella se hiz6 una evaluacion de la 

primera y se elaboraron proyectos de una tercera. Sin embargo, 

se sentaron las bases para las siguientes leyes: 

En la Ley del Impuesto Sobre Ausentismo, promulgada en 1934; el 

propósito central era gravar las rentas, ganancias, regalías y 

toda clase de ingresos derivados de propiedades y beneficios s.i. 

tuados en el territorio nacional. También quedaron considerados 

como ingresos gravables de la Ley, los obtenidos por dividendos, 
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intereses, amortizaciones, herencias, capita1es y premios de 1a 

Lotería. cuando se remitieran al extranjero. 

El 29 de agosto de 1936, fue derogada tal Ley y del Reglamento 

por la Ley del Impuesto a la Exportación de Capitales, cuyo ob

jetivo principal era gravar el dinero, o bienes remitidos al ex-

tranjero; este ordenamiento legal fue sustituido por la Ley 

del Impuesto de la Renta sobre el ?upe:cprovecho, que entró en 

vigor el 27 de diciembre de 1938; su finalidad era que el Erario 

obtuviera un poco de las ganancias de los causantes de la Cédula 

I del Impuesto sobre la Renta; este último gravamen fue derogado 

el 31 de diciembre de 1941. En 1948 el Estado volvería a implan

tar tal forma impositiva promulgando la Ley del Impuesto Sobre 

Utilidades Excedentes. Como un factor de' complementaridad a las 

dos primeras cédulas del Impuesto sobre .la Renta. 

La exposición de motivo~ de dicho ordenamiento jur~dico, pone 

de manifiesto que la devaluación monetaria de 1948, lesionaría 

a los grupos de ingresos fijos y escasos. A fin de evitar este 

peligro, el Gobierno podía utilizar dos instrumentos: primero, 

aminorar las erogaciones destinadas a progrrunas de desarrollo 

económico, y, segundo, aumentar los impuestos a la clase de más 

altos recursos económicos. Se optó por el segundo camino. 

3.3) Tercera Convención Nacional, Fiscal. 1947 
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ºUna de las inovaciones impositivas derivada de l.os trabajos pre

sentados en la Convención Nacional de Causantes y en la Tercera 

Convención Fiscal, celebrada en 1947, fue la creación del Impueu;; 

to Sobre Ingresos Mercantiles" (2 9) • 

En 1925 bajo el rubro del Impuesto del Timbre, se tenia un poco 

más de noventa diferentes gravá.~enes, los cuales sólo tenian en 

común, su pago por medio de timbres o estampillas. 

Para darnos una idea de lo incorrecto que era la aplicación del 

Impuesto del Timbre, mencionaremos algunos gravámenes que se p..a 

gaban por medio de timbres. Entre los principales figurahan los 

siguientes: 

a) Impuestos sobre contratos de·carácter civil y mercantil 

b) Impuesto sobre operaciones de compra-venta civil y mercantil 

e) Impuesto sobre arrendamientto, aparcerías, etc. 

d) La Contribución Federal, o sea una sobretasa federal sobre 

toda clase de impuestos locales o municipales. 

Como resultado se obtenia que el rendimiento del Impuesto era 

muy reducido: su sistema de control era deficiente y propenso 

a evasiones e irunoralidades. Por estas causas era inap1azab1e 

su sustitución por un gravamen sobre la compraventa. La inten

ción de que el Estado alcanzara mayores rendimientos se funda

mentaba en una mejor técnica de recaudación, además de preten-
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día un establecinderito de buena fe, de confianza y de sentido de 

cooperaci6n de los causantes. 

- Ley de Impuesto sobre Ingresos Mercantiles 

En diciembre de 1947 se expioi6 la Ley sobre Ingresos Mercanti-

les, la cual señala; "Es sujeto de dicho gravamen la persona fí

sica o moral qJe perciba un ingreso en efectivo, por prestacio-

nes de carácter mercantil, actos de comisi6n, agencias, represen 

taciones, corretajes y explotación, ue toda clase de expendio de 

bebidas alcoh6Licas" (30). 

Para los efectos de la aplicación de la Ley, los i1J.gresos se 

clasificaron en tres grupos: 

1) Exención del. pago Uel impu8sto para aquellos ing1·es0s obteni

dos por las ventas de pri:nera mano de productos agrícolas co;no 

muíz, flijol y cereales en general y de comestibles como leche, 

tortillas,pan, etc. con la finalidad de evitar la doble imposi

ción y l.ograr que no se aumentara el precio de los art:í.cu los de 

primera necesidad. 

2) Ingresos semigravados, co:no los obt:enidos ?Or 1:.:. ·,:cnti:i de me

dicinas y productos químicos; incluyendo ingresos percibidos por 

los ;.-1ayoristas de estos productos. 

3) Ingresos gravables, los resultantes de la enajenación y arr~

damiento de bj A;-1es, prestación de servicios y mediaciones y coa\i 

sienes mercantiles. 
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El gravamen sobre ventas significó un avance en la racionaliz~

ci6n y si,nplificaci6n del sistema impositivo, dada l.a naturale

za del impuesto, técnica de recaudaci6n y el control del mismo. 

Al m&rgen de dichas Convenciones, el sistema impositivo ha id~ 

avanzando para adecuarse a las necesidades de desarrollo del 

paS:s. 

La Ley de 1954, introduce algunas modificaciones importantes al. 

I~puesto sobre la Renta. Con el propósito de incrementar sus re

caudaciones: la primera Cédula se divide en tres, que i:ueron co

mercio, industria, agricultura, ganadería y pesca. Con esto se 

regresa a la estructura de la Ley de 1925 (31). 

Era necesaria la rectificaci6n1 ya que actividades tan diferen

tes como las mencionadas, recibían el mismo tratamiento fiscal; 

por otro lado, cada actividad debía tener sus incentivos y pre

rrogativas específicas, para beneficiarla cuando presentara con 

diciones desfavorables. Con tal objeto las tasas para la agrictU. 

tura se redujer.on hasta un 50 %, con el objeto de encauzar una 

m~yor capitalización hacia esa actividad y hacia la ganaderia. 

Los causantes menores del Impuesto sobre la Renta se dividieron 

en dos grupos: 11 El primero, incluyó industria les y co.nerciantes 

con ingresos brutos menores de cien mil pesos al año7 el segun-
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do, comprendió agricultores, ganaderos y pescadores, con ingre-

sos brutos gravables hasta de doscientos mil pesos al año" (32). 

Aqui se presenta la particularidad de gravar sobre los ingresos 

brutos, no sobre 1os netos. 

Ambos grupos fueron gravados con una cuota fija conforme a una 

escala de ingresos anuales. Fué reducida aproximadamente en un 

4 % para ayudar a los causantes menores, ya que la fijación del 

impuesto habia sido calculada en una situación más favorable que 

la actividad económica de 1954. 

Al finalizar el año de 1955, hubo modificaciones que decretaron 

un aumento en la progresividad de las cuotas: anteriormente las 

utilidades mayores de un millon de pesos, soportaban una tasa 

impositiva de 33 %: a partir de 1956 la tasa aumentó al 39 

para utilidades· anuales de dos millones de pesos o más. 

La justificación de tal aumento se encuentra en la reducción 

º' 'º• 

efectuada al Impuesto Sobre Utilidades Excedentes, al decretar-

se que tal impuesto no podria ser mayor del 10 % de las utilid.;!. 

des gravables correspondientes a las tres primeras cédulas. 

El lo. de enero de 1962, la "Ley de Ingresos de la. Federación"~ 

designa en forma clara los impuestos sobre utilidades exceden~ 

tes del trabajo o del capital, quedando constituida de la mane-· 
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ra siguiente: 

"'Articulo l.'i Los ingresos de la Federación para el. ejercicio 

fiscal de l.962, se inte~ran con los provenientes de los concep

tos que a continuaci6n se enumeran: 

I. 

II. 

III. 

Impuestos Sobre la Renta 

l) Cédula I comercio 

2) Cédula II Industria 

3) Cédula III Agricultura, ganadería y pesca 

4) Cédula IV Remuneración del trabajo personal 

5) Cédula V Frof:esionistas, técnicos, artesanos y al: 

tistas. 

6) Cédula VI Imposición de capitales 

7) Cédula VII Ganancias distribuibles 

8) Cédula VIII Arrenda.miento, subarriendo y regalías e.n 

tre particulares 

9) Tasas complementarias: sobre utilidades excedentes y 

sobre ingresos acumulados. 

Aportaciones 

Impuesto sobre la explotación de recursos naturales, de

rivados y conexos a los mismos. 

IV. Impuestos a las industrias y sobre la producción y come~ 

v. 

VI. 

VII. 

cio, a la tenencia y uso de bienes y a servicios ináus -

triales. 

Impuestos sobre Ingresos Mercantiles. 

Impuestos sobre el Timbre 

Impuestos sobre migración 
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VIII. Impuestos sc.,bre primas pagadas a instituciones de seguros 

y capitalización. 

IX. Impuestos para campañas sanitarias, P.revenci6n y erradic.a. 

ción de plagas. 

X. Impuestos sobre la importación 

XI. Impuestos sobre la exportación 

XII. Impuestos sobre la lotería, rifas, sorteos y juegos peXllli. 

ti dos 

XIII. Impuestos sobre capitales 

XIV. Derechos a la prestación de servicios públicos 

XV·. 'Productos derivados de la explotación o uso de bienes que 

forman parte del patrimonio nacional 

XVI. Aprovechamientos 

XVII. Productos derivados de ventas y recuperación de capital 

XVIII. Colocación de empréstitos y financiamientos diversos" (33). 

Se puede observar que el gobierno mexicano pretendía al mismo -

tiempo una distribución más justa de la carga fiscal, y obtener 

mayores recursos para poder enfrentarse a las crecientes necesi

dades del desarrollo económico del país. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta que entra en vigor a partir 

del l~ de enero de 1980, dice: 

"El diseflo del impuesto sobre la renta, que fué congruente a una 

etapa de la vida económica del país, debe :,¡edificarse en su es -

tructura para adaptarlo a las necesid.ades de nuestro desarrollo 



7J. 

social. 

Artículo J..- EJ. Impuesto sobre la Renta grava 1os ~ngresos en 

efectivo, en especie o en crédito.: 

I. Que provocan de las realizaciones de actividades comerciales, 

industriaLes, agrico1as, ganaderas o de pesca. 

II. Que obtengan 1as personas físicas. 

III.Que perciban las asociaciones y sociedades de carácter ci 

vil" (34). 

Como se puede observar, 1a concepci6n del actual Impuesto sobre 

la Renta, en relación a las anteriores han evolu.cionado en forma 

acorde a J.as necesidades de1 país. 

En lo que se refiere a lds impuestos a los consumos, el Impuesto 

al Valor Agregado se implanta a partir del lºde enero de 1980, 

y su efecto reside en ser cobrado (cada vez que se vende una rneL 

cancia) al consumidor final. Su tasa es ad-valorem; ya que de -

acuerdo al valor de1 producto se fija el valor del impuesto. 

Así al des1igarse el Impuesto a1 Valor Agregado del Impuesto so

bre Ingresos Mercantí1es, y éste a su vez de1 complicado Impues

to del Timbre, 1a tributación indirecta ha adquirido un carácter 

más específico, pués e1 causante comprende y precisa fácilmente 

al monto y regu1aridad de su obligación fiscal., haciéndose más 
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eficiente 1a recaudaci6n impositiva. 

3.4) Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Los antecedentes de este impuesto indirecto vienen de la época 

colonial, cuando en enero de 1640, se introdujo el papel timb~ 

do, y se reservó el producto como una renta de la metrópoli es

pañola. Su estructura era muy complicada, pues solo había para 

todas ias especies de transacciones cinco ciases de va1ores: 

11 ocho pesos, cuatro pesos, cuatro rea1es. un real y seis gramos" 

(35). 

En 1870 se sustituyó el impuesto del papel sellado por el del 

timbre: la contextura del gravamen mantenía defectos de origen, 

pues no era un impuesto uniforme, sino más bien un conjunto que 

agrupaba impuestos y derechos establecidos parcialmente sobre el 

capital o las operaciones de los negocios. Su importancia fue 

menor desde el momento en que las operaciones comerciales qued.il, 

ron reunidas bajo el Impuesto Sobre Ingreso~ ¡.¡esrcantilc5. 

El Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles es establecido en 1948: 

su fuente son los ingresos brutos obtenidos por las ventas de 

mercancias o servic~os, y como todos ios impuestos al consumo, 

se trasladaba del vendedor al comprador a través del aumento de 

precios. Se componía de dos tipos de tasas: una específica y 

otra ad-valorem. 
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La Ley del Impuesto al Valor Agregado (IVA) ha venido a simplifj, 

car la captación de los impuestos indirectos en México, gravando 

a la industria y al comercio en una forma más congruente con el 

desarrollo del país. 

La breve revisión histórica de los gravámenes que han conformado 

el sistema impositivo de la Federación marcan un avance hacia su 

11 perfeccionamiento 11
• Las modificaciones han dotado al sistema de 

una mayor flexibilidad impositiva, ante la urgencia del Gobierno 

de disponer de un instrumento más adecuado para la aplicación de 

una política económica con finalidades más amplias y definidas. 

La influencia de los impuestos indirectos dentro de los esquemas 

señalados 11a sido trasceñdental.; y asimismo es el gravamen cen

tral dentro de la estructura del sistema fiscal y por tanto uno 

de los factores determinantes del equilibrio presupuestal. 

~n resumen: hemos observado que el esfuerzo del Estado en mate

ria impositiva, es una avance para alcanzar los postulados cr~e 

en materia fiscal se han propuesto para economías en desarrollo 

como la nuestra. Por medio del sistema impositivo, se deben de 

captar cada vez mayares ingresos, los cuales se canalizan en i.n 

versiones tanto de carácter social como de formación de capital. 
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Esto hace suponer que el Estado creará un ambiente propicio para 

fomentar las inversiones públicas y privadas, que no s6lo condu

cen a establecer nuevas fuentes de trabajo y de producci6n, sino 

también aprovechar mejor los recursos naturales. 

En contraposición, y dentro de las deficiencias del sistema, te

nemos la desaparici6n de las Convenciones Naciona1es Fiscales. 

La considero deficiencia debido a que ellas sirvieron para reo..r 

ganizar el sistema fiscal de acuerdo al desarrollo econ6mico del 

pa~s. Es necesario que periódicamente se efectúe este tipo de 

Convenciones. ya que como hemos visto en e11as se revisaba la 

actuaci6n Fiscal y se propon~an mejoras al sistema impositivo 

que hasta la fecha prevalecen, como en el caso del Impuesto so

bre la Renta. 
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III CLASIFICACION Y ANALISIS DE LOS IMPUESTOS 

En la antiguedad el impuesto se pagaba unas veces en especie, en 

alimentos, en dinero, y en no pocas ocasiones, por medio de1 t~ 

bajo humano; en carácter de servicio civil. Al correr los tiem

pos los sistemas tributarios se han ido tecnificando, se ha de:O. 

nido la forma de pagar el impuesto. Actualmente se paga fundaroe.n 

talmente en dinero y eventualmente en especie. 

La Constitución en su art~culo 31, menciona las obligaciones de 

los mexicanos y dice: 11 Contribuir para 1.os gastos púb1icos, así 

de la Federación como del Estado y Municipio en que residan, de 

la manera proporcional y equitativa de que disponen las leyes". 

A continuación se mencionarán algunas de las muchas definiciones 

de impuestos, para después poder efectuar una breve clasifica

ci6n. Impuesto: 11 Imposición unilateral o disposición unil.ateral ". 

La enciclopedia Barsa define al impuesto en los siguientes térmi

nos: ºEs un insrreso de derecho púb.lico que decreta el Estado en 

ejercicio de su soberanía, que tiene carácter obligatorio, con el 

cual se atiende a las necesidades del servicio público y cuyo p.S 

go no implica para el contribuyente compensación ni beneficio al-

guno 11
• 

De Viti de Marco dice que : "El impuesto es una parte de la renta 

del ciudadano, que el Estado percibe con el fin de proporcionarse 
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los medios necesarios para la producción de los servicios públi

cos genera1es 11 
... 

E. R. A. Seligman afirma que : "Un illlpuesto es una contribución 

forzada de una persona para el Gobierno, para costear 1os gastos 

rea1izados en intereses comunes, sin referencias a ios benefi

cios especial.es prestados". 

El Código Fiscal de la Federación, indica que' "Los illlpuestos 

son una prestación en dinero o en especie, que l.a 1ey fija en 

forma general y obligatoria a las personas físicas y morales para 

cubrir los gastos públicos". 

"Artículo l.- Los impuestos derechos y aprovechamientos se regu

laron por las leyes fiscal.es respectivas, en su defecto de este 

Código y supletoriamente por el derecho común ••• 

Artículo 2 .- Son Im!puestos l.as prestaciones en dinero o en espe

cie que fija l.a ley con carácter general y obligatorio, a cargo 

de personas físicas y morales, para cubrir l.os gastos públicos. 

Artículo 3.- Son Derechos las contraprestaciones establecidas 

por el poder públ~co, conforme a l.a ley, en pago de un servicio. 

Artículo 4.- Son Productos l.os ingresos que percibe la Federa

ción por actividades que no corresponden al desarrollo de sus 

funcionas propias de derecho público o por la explotación de b:i& 

nes patrimonial.es. 

Artículo 5 .- Son Aprovechamientos los recargos, las multas y 
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los demás ingresos de derecho público no clasificables como im

puestos, derechos o aprovecbamientos 11
• 

Retomando los conceptos anteriores podemos definir al impuesto 

de la siguiente manera: Impuesto.- Es una aportación económica 

impuesta de parte del Poder Público hacia las personas físicas y 

morales, sin especificación concreta de las contraprestaciones 

que estos deben recibir. El poder público es reservar la canti

dad y calidad de los servicios que al contribuyente recibirá como 

contraprestación a sus aportaciones. 

Los especialistas, aunque no siempre están de acuerdo en ciertos 

detalles, suelen dividir los impuestos en directos e .indirectos. 

Los gravámenes directos son aquellos en los que el contribuyente 

paga directamente el impuesto, no lo traslada; los indirectos, 

son por razones ad!:tlni~trativa&, cobrados a ios productores y ~ 

merciantes, quienes por medio de precios más elevados lo trasla

dan a los consumidores. Por su carácter pueden ser: ordinarios 

y extraordinarios. Ordinarios, se encuentran dentro de lo pro-

gramado; extraordinarios, sin previa pr~grarnaci6n ni una dura

ción establecida. 

Para algunos autores, los impuestos se clasifican desde diversos 

puntos de vista. Para efectos del presente estudio las agrupa-
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mos en directos e indirectos. 

Los impuestos directos, son aquellos en que la autoridad fiscal, 

está en contacto directo con el contribuyente, corno ocurre con 

el impuesto sobre productos del tributo, sobre la propiedad, etc. 

Los impuestos indirectos, son los que trasladan en forma parcia1 

o total y los paga el conswnidor. Las autoridades recolectan los 

ingresos a través de los comercia~tes o vendedores de mercancias, 

de ahi que se diga que son indirectos. 

El clásico ejemplo de este tipo de impuestos es el Impuesto al 

Valor Agregado (I.V.A.). 

Haciendo una distinción de carácter práctico para tales graváme

nes, diremos: Los impuestos directos son los que gravan a los i.n 

gresos y al capita1p los indirectos inciden sobre el consumo de 

bienes y servicios. 

Los impuestos directos son los implantados sobre los ingresos ne

tos de las personas fisicas y morales; sobre las herencias, gra

vándose el valor de la herencia que reciben los beneficiarios; 

sobre las ganancias de capital, como son las utilidades obtenidas 

de la venta de bienes ratees: s~bre la propiedad, el cual se fi

ja de acuerdo al valor catastral, etc. 
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Podemos decir que los impuestos indirectos se encuentran establ...e. 

cides en todos los sistemas tributarios y su popularidad se aebe 

en cierta forma a la facilioad de recaudaci6n; por otro lado, 

proporcionan en forma rápida ingresos al Erario P6blico, dada la 

universalidad de las transaccLones que gravan. Ade~ás son de 

gran importancia, ya que constituyen uno de los mecanis;uos con 

que cuenta el Estado para financiar un déricit en los ingresos 

públicos. 

En resumen: los dos grupos de impuestos señalados con sus respe~ 

tivos campos de acción, son elementos imprescindibles en las fi

nanzas de todos los países, sobre todo para las naciones en pro

ceso de desarrollo. 

En México casos típicos del impuesto directo y del impuesto in

directo, son respectivamente: La Ley del Impuesto Sobre la Renta 

y ia Ley del Impuesto al Valor Agregado, los cuaies comentaremos 

brevemente. 

i. Zmpuesto Directo 

El impuesto directo, grava personalmente al contribuyente en sus 

ingresos y en sus bienes mediante una tarifa previa~ente establ...e 

cida. Se i11spira en un principio de justicia en el cual las per

sonas de mayores ingresos y/o patri=i1onio deben pagar los mayores 

tributos, ya q·.ie son los que :t•ás se benefician del desarrollo 
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universalidad de las transaccLones que gravan. Ade~ás son de 

gran importancia, ya que constituyen uno de los mecanisa1os con 

que cuenta el Estado para financiar un déiicit en los ingresos 

públicos. 

En resumen: los dos grupos de impuestos sefialados con sus respe~ 

tivos campos de acción, son elementos imprescindibles en las fi

nanzas de todos los países, sobre todo para las naciones en pro

ceso de desarrollo. 

En México casos tipicos del impuesto directo y del impuesto in

directo, son respectivamente: La Ley del Impuesto Sobre la Renta 

y la Ley del Impuesto al Valor A~regado, los cua1es Comentaremos 

brevemente. 

1. Lmpuesto Directo 

El impuesto directo, grava personalmente al contribuyente en sus 

ingresos y en sus bienes mediante una tarifa previa~ente establ.s: 

cida. Se it1spira en un principio de justicia en el cual las per

sonas de mayores ingresos y/o patri:nonio deben pagar los mayores 

tributos, ya q_ie son los que :tiás se benefician del desarrollo 
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econ6mico y social; 1a clase media deberá soportar una menor ca..r 

ga impositiva, 1a que deberá ser mtninia o nula para las personas 

de menores ingresos. 

Los impuestos di-rectos son aquellos que se cobran como un pareen 

taje de los ingresos o la riqueza del contribuyente, afectando a 

un determinado capital o bienes de fortuna en su valor real o 

efectivo. 

En países en desarrollo ei impüesto directo, siempre tiene una 

menor significación que el impuesto indirecto. 

''Los países situados en las etapas del inicio del desarrol.lo ec..Q 

n6mico, se caracterizan porque los impuestos directos no repre

sentan un gran porcentaje en el volumen de los ingresos recauda

dos, y no pueden utilizarse como un instrumento anti-inflaciona 

rio como ocurre en los paises desarrollados o industrializados. 

Los impuestos indirectos, en las naciones .uenos desarrolladas, 

forman un porcentaje casi iguai o mayor. que los ingresos obten.i. 

dos por los gravámenes directos. condición que no se da en los 

paises desarrollados" (36). 

También se señal.a que 11 En los países en proceso de crecimiento 

econ6mico, los i~puestos indirectos deben ~ravar los consumos de 

productos suntuarios y permitir una ~ejor utilización en las di-
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visas, para proteger el tipo de ca:nbio. Además, una excesiva pr~ 

gresividad de los impuestos sobre el ingreso, conduce a desani-

mar la inversión, dado que una porción muy pequeña de las utili

dades obtenidas en los países en desarrollo, son reinvertidas o 

ahorrados" (37). 

1.1 El Impuesto Sobre la Renta en México 

El Impuesto Sobre la Renta p~ra el año de 1982, se compone: 

- Disposiciones General 

En ella se contemplan los ingresos de las personas físicas y 

morales los premios en rifas y loterías: las herencias, lega

dos y los donativos; la enajenación de bienes e in.11uebles. 

- Los Ingresos por Salarios 

Se manifiesta el límit~ de ingresos para que los trabajadores 

queden obligados a presentar declaración anual. 

Los Ingresos por Honorarios 

La remuneración por servicios que no estén gravados como sala

rios. 

Los Ingresos por Arrenda~ientos de Inmuebles 

Los ingresos por permitir al uso o goce temporal de un inmue

ble siempre que sea a titulo oneroso; se eli1:tinan las estampi

llas y se establece la declaración bimestral 

- Los Ingresos por Enajenación de Bienes 

Se define el concepto de costo de adquisición; el costo de las 

acciones se incrementan considerando el nú~ero de años transe~ 
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Los Ingresos por Adquisición de Bienes 

Se gravan los tesoros y adquisiciones; las adquisiciones que 

obtienen los arrendadores; se señalan las deducciones autori

zadas. 

- Los Ingresos por Actividades Empresariales 

La persona fisica acumulará el ingreso gravahle recibido de la 

empresa y deducirá el impuesto correspondiente, considerándolo, 

pago provisional. 

Los Ingresos por Dividendos 

Dividendos provenientes del extranjero y pagados al extranje

ro; dividendos generados en el año ante~ior; dividendos prove

nientes de acciones al portador 

- Los Ingresos por Intereses 

Los intereses pagados por instituciones de crédito 

Los demás Ingresos que obtengan las personas fisicas 

Impuesto a todos los ingresos que obtengan las personas fisi

cas; se elimina el pago por estampillas¡ a los de ingresos pe

riódicos se efectuaran pagos bimestrales 

- Los Requisitos de las Deducciones 

Los requisitos que se deben cumplir para obtener deducciones 

La Declaración Anual 

Las personas con ingresos anuales superiores a $ 300,000.00 O& 

ben hacer una declaración anual; exclusiones y deducciones me

diante comprobantes de gastos 



Impuesto a1 Ingreso Global de las Empresas 

Se permitirá que las empresas efectuen una deduéci6n adicional 

considerando el incremento de valor que han tenido sus activos¡ 

las cuotas obreras pagadas por los patrones s6lo son deducibles 

en trabajadores del salario mínimo. 

El diseño del Impuesto Sobre la Renta ha debido modificarse en 

su estructura Pª1:..ª adaptarlo a las necesidades de nuestro desa----rrollo social. 

Se han anulado los excesos de gravámenes a las personas físicas 

y morales, y en su lugar se grava la suma de la totalidad de los 

ingresos. Se exime a todas las personas físicas, que obtienen 

una cantidad equivalente al monto de un salario mtnimo calculado 

al año y solamente se aplica la tarifa sobre los ingresos que 

excedan dicho monto. Esto en beneficio para los que perciban in-

gresos de nivel. bajo o iuedio. 

1.2) Análisis del Impuesto Sobre la Renta 

En el presente inciso, se elabora un breve y sencillo análisis 

del nivel de recaudaci6n de los impuestos directos, con base en 

las fuentes oficiales de información. Los años que se revisan son 

de 1977 a 1982, (6 años) lo cual e~uivale al último sexenio pre-

sidencial. 
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De acuerdo a la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, el Impue~ 

to Sobre la Renta de 1977 a 1982, se conforma del Ingreso Global 

de _las Empresas, con su respectiva clasificación d~ conit::ribuyen

tes, y el Ingreso a las Personas Físicas, clasificadas de acuer

do a la'-forma de obtener sus ingresos. (anexo I) 

En el primer año de 1977 a 1980, encontrarnos lo siguiente: 

La recaudación neta obtenida entre los ingresos de las empresas 

y el ingreso de las personas fisicas es bastante nivelada. 

En el cuadro de tasa de crecimiento de recaudación entre un año 

y otro, en porcentaje; en el anexo 2¡ se detecta que mientras 

el ingreso global de las empresas tiene un aumento entre año y 

año, en el ingreso de l~s personas fisicas hay un descenso en el 

porcentaje en los años de 1978/1979, creciendo unicamente un 

15.4 %, y repuntando a1 afio siguiente, con un crecimiento de 

39.l % 

En el anexo 3, se informa de la recaudación neta del Impuesto 

Sobre la Renta con su nueva clasificación para los años de 1981 

y 1982. Este impuesto ahora se agrupa de la siguiente manera: 

las sociedades mercantiles y sus diferentes grupos; las personas 

fisicas y sus diferentes formas de obtener ingresos; de los re

sidentes en el extranjero con ingresos provenientes de fuentes 

de riqueza ubicada en territorio nacional y sus diferentes con-
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En el anexo 3, se observa que el impuesto a las personas fisicas 

en 19B1 y 1982, es superior en monto (millones de pesos), al que 

se obtiene de las sociedades mercantiles; en porcentaje, mien-

tras que las sociedades mercantiles crecen en un 33.9 %, los im

puesto~ en 1as personas físicas crecen en un 77.8 %. A su vez, 

lo relativo a los residentes 'en el.extranjero con ingresos prov~ 

nientes de fuentes de riqueza ubicada en territoio nacional, ha 

aumentado en 7B.B.%. 

De lo anterior podemos deducir que la nueva clasificaci6n que se 

hizo en el Impuesto Sobre la Renta, deja en un primer plano de 

importancia a la recaudaci6n que se obtiene por Impuesto a las 

Personas Fisicas, relegando a segundo término los impuestos geIU.": 

rados por las sociedades mercantiles. De tal manera que la Fede

raci6n obtiene una mayor cantidad de impuestos generados por el 

.impuesto sobre producto del trabajo y honorarios de las personas 

fisicas, que los impuestos obtenidos por las ganancias generadas 

por las sociedades mercantiles. 

Una vez comentado y analizado en forma muy breve y sencilla el 

principal impuesto directo, pasaremos a revisar los impuestos :i,n 

directos. 
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2. Impuestos Indirectos 

El impuesto indirecto grava el consumo y a la transmisión de la 

propiedad, tiene la característica de ser trasladable hacia el 

consumidor final. 

En los países subdesarrollados los impuestos indirectos tienen 

una mayor importancia por su aportación, que los impuestos dire~ 

tos. En México el Impuesto al Valor.Agregado, es el ejemplo más 

significativo de los impuestos indirectos, y por tanto nos pernU. 

timos hacer un sencillo comentario sobre ei I.V.A. 

2 .1) Impuesto al Valor Agregado 

A partir del lo. de enero de 1980, se implanta la Ley del Iropue~ 

to al Valor Agregado, esta Ley viene a susbstituir al Impuesto 

Federal sobre Ingresos Mercantiles. 

"El Impuesto Federal sobre Ingresos Mercantiles tiene una anti

guedad de treinta años, y, en su origen, permitió abandonar grg 

vám.enes obsoletos, como lo eran el Impuesto Federal del Timbre 

sobre facturas que debían expedir los comerciantes y los impues

tos estatales de patente o sobre giros comerciales, que además 

de incrementar desordenadamente la carga fiscal, daban lugar a 

numerosas ?bligaciones secundarias que elevaban los costos admi

nistrativos de los causantes y afectaban los niveles de precios. 

No obstante, con el desarrollo econ6mico y la complejidad en los 
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procesos de producción y distribución, en la estructura del Im

puesto Federal sobre Ingresos Mercantiles han surgido deficien

cias que es necesario corregir" (38). 

La Ley del Impuesto al Valor Agregado, abroga las leyes y decre

tos siguientes: 

l.- Ley Federal del Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles 

2.- Ley del Impuesto sobre la Reventa de Aceites y Grasas Lu

bricantes 

3.- Ley del Impuesto sobre la Compraventa de primera mano de 

alfombras, tapetes y tapices 

4.- Ley del Impuesto sobre Despepite de Algodón en Rama 

5.- Ley del Impuesto sobre 1'.utomóviles y Camiones Ensamblados 

6.- Decreto por el cual.se fija el impuesto que causarán el 

benzol, tuluol, xilol y naftas de alquitrán de hulla, des

tinado al consumo interior del país 

7.- Ley del Impuesto a la Producción del Cemento 

8.- Ley del Impuesto sobre Cerillo y Fósforo 

9.- Ley del Impuesto sobre compraventa de primera mano de art~ 

culos electrónicos, discos,cintas,aspiradoras y pulidoras 

10.- Ley del Impuesto sobre llantas y cá.·uaras de hule 

ll.- Ley del Impuesto a las empresas que explotan estaciones de 

radio y televisión 

12,- Ley del Impuesto sobre vehículos propulsados por motores 

tipo diesel y por motores acondicionados para uso de gas 
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licuado de petróleo 

13.- Ley del Impuesto sobre compraventa de primera mano de arti-

culos, vidrio o cristal 

14.- Ley Federal del Impuesto sobre Portes y Pasajes 

"•':15:.- Decreto relativo al impuesto del 10 % sobre las entradas 

brutas de los ferrocarriles 

16 .- _Decreto que estab"lece un impuesto sobre uso de aguas de 

propiedad Federal 

17.- Ley del Impuesto sobre la explotación forestal 

18.- Ley de Impuestos y derechos a la explot<rción pesquera 

Como se puede observar se ha simplificado notablemente la admi-

nistración de la recaudación, además los impuestos indirectos :iJl 

tegran una parte sustancial de los ingresos de la Federación. 

Son características de los países en desarrollo, puesto que no 

es posible recaudar mayores ingresos por medio de la imposición 

directa. La justificación de este enfoque estriba en que todos 

los individuos de la sociedad deben contribuir, en una u otra 

forma, a la integración de los ingresos del Estado. 

A continuación un breve análisis sobre los ingresos recaudades 

por el I.V .A. 

2.2 Análisis del Impuesto al Valor Agregado 

Como ya se ha mencionado el antecedente inmediato al I.V.A. es 
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el Impuesto Sobre Ingresos Mercantil.es. En los aii.os de 1975 a 

1979, las tasas de imposición que m~s recaudaron fueron al 4 % 

y al 10 %, (véase anexo 4). En los totales·se tenía un aumento 

acorde con el crecimiento económico, de 1975 a 1976, 

$ 6'000,000.00; de 1976 a 1977, $ 10'000,000.00; de 1977 a 1978, 

$ 12'000,000.00;de 1978 a 1979, $ 23'000,000.00, todas estas ci

fras en números redondos. 

Al entrar el I.V.A en funciones, el crecimiento sigue siendo g~ 

dual (anexo 5). De 1979 a 1980, $ 35'000,000.00; de 1980 a 1981, 

$ 44'000,000.00; 1981 a 1982, $ 62'000,000.00. Aquí se debe te

ner en cuenta dos consideraciones: la primera, que e1 I.V.A ha 

tenido una captación superior al que tenía el I.S.I.M., de aqni 

que las cantidades hayan aumentado considerablemente: la segunda, 

que el aumento registrado en la captación de impuestos estii "afe~ 

tado" por pérdida de poder adquisitivo. 

La recaudación bruta del Impuesto al Valor Agregado por Estados 

de 1980 a 1982, (anexo 5) nos señala que: el Distrito Federal e..:¡_ 

t~ muy por encima del resto de los Estados, dentro de los cuales 

sobresalen Estado de México, Taroaulipas, Nuevo Le6n, Veracruz y 

Ja1isco. En contraste,dentro de los Estados que menos aportan 

son: Nayarit, Baja California Sur, Zacatecas y Quintana Roo. Es

to nos confirma, lo conocido por todos: la desequilibrada concen 

traci6n industrial,. económica y demográfica que existe er. el 



pais. 

La breve enunciación hecha en las p~ginas anteriores a conocer 

las características rn&s re1evantes de los gravámenes que son pi-

lares del régimen fiscal de 1a Federación. 

El pais tiene la necesidad de utilizar no s61o la tributación 

directa, sino también la indirecta, a los mayores niveles posi-

bles de recaudación, dado que las necesidades del país son gran-

des en materia de servicios y obras de carácter Federal. 

Con ambas clases de gravámenes han consolidado el sistema iropo-

sitivo y se l1a fortal.ecido su capacidad en la recaudación de in-

gresos, tan necesaria para :l.ograr el desarrOllo económico y so-

cial. 

La defici~ncia que cncontrarooR a los impuestos directos e indi-

rectos es el monto de su recaudación. De acuerdo a los te6ricos, 

en los países en via de desarrollo como es el caso de México, 

los impuestos indirectos deben ser mayores o casi igual a los 

directos. 

1 77 2 
Impuestos Sobre 

R 

(MILLONES DE PESOS) 



En esta tabla, formada de datos de los anexos l, 4 y 5 vemos en 

forma clara que la recaudación de impuestos directos es más del 

doble que la de los impuestos indirectos, lo que no es congruen

te con la teoría. Esto significa que no existe el suficiente fo

mento para invertir, dado que las utilidades se reducen. 

Al ver el anexo 1, encontramos que la aportación de las personas 

físicas es superior (1982) a la de.las personas morales. Esto 

nos indica que se grava en forma eficiente el sueldo de los t~ 

bajadores y también que la captación de utilidales que obtienen 

las personas morales es poca 6 que los beneficios son escasos, 

lo que impide un desarrollo industrial y un despegue económico. 

En México ha sido necesario aumentar y mejorar la recaudación de 

impuestos indirectos, al comprobar que no es posible recaudar ma 

yores ingresos por medio de la imposición directa. Su justifica

ción es que todos los individuos deben contribuir a los ingresos 

del Estado. 

En consecuencia: los cambios que trae consigo el desarrollo han 

obligado al Gobierno a revisar y modificar las leyes tributarias. 

Así, se ha estructurado un sistema tributario de incidencia pro

gresiva y suficientemente flexible, condición indispensable para 

orientar el presupuesto público hacia aquellos senderos donde su 

aplicación sea más necesaria para la resolución de problemas con-
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cretas. 
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A~l'TtO 1 

RECAUDACION NETA DEL lMPUF.STO SODRE LA RENTA POR CO."'ICEI'TOS 1977 -1 ~lll: 
(Millun.,. d., pe•<>•I 

Concepto• .,,., 1•na 1')80 

lMPt:ESTO SODl\E LA RENTA ~ ~ ~ ~ 
Rl::CAUOACl0:-1 NO ANAUZAOA IMZ 

INGRESO GLOnAL OE: J ... Ml f:MPRl"SAS ~ ~ ~ .!.tLl2..! 
C.u•."~.rúc• 1nayor•• pa¡¡:o• deHnluvoa 8 7')!;i 10 S6.7 1460:'1 Zl 07'> 

~::::;: ~~:~::· paso• pr<>vl•l'""alra 
zs n.o l7 874 58 016 8S!l84 .,, 

'172 ,,. 
"' C•U•Anl••C<.>(l.llquld.i.1,.lt'...-.flrctld.,.-m•nad• ... "' 1840 

Emr-r•o•t conotrucloT•• ' .;lL ' '" 4 l~D 7 27] 
Rolencdorea ' "' ' "' '1'1 szu 
e.u.ante& <Uractoa '" 

.,, ,,. Z06Z 
CavalLflt•• nuyurea o m=orc1, 'l'Cáub.rlaado• "' " Pai<>• e•prca.a.\ea (¡¡aaollnerh.a, autntr•naportea. etc,) ... "' J"a¡:oaal ArtCcula Jl 8 49] " "' ISé"l 18 '9SJ 

.Arttndanú...,t<> da ca.-rot d., ferrocarril o d1Hr1b•u:l6n 
d .. publlradona• •.-:Sranj.,raa "" '" l"ur .-cnta da ,.....,blea " ll 
5•rlnu.• v r .. •cauro• " " Rc¡alh1•, ••l•lcn.::h llcnlca y rent•de u•mdeblce 1467 zzu 
It>hr ...... pagado. •l .. onr•aJIOrQ a n ..... c:oa, .,mpr ...... pr<>VC.!O_ 
dcree y rntld•d"• de n ...... ctarnl"'to d" retad"'• natr,...j11ro• 6 849 9 .l21 
Cam.O .. •Qt>•I y m11dlAdone• " " l:n~pr•••• dr e•prcU . .-ulo• z ' " " l3••c1 c•Pec:b.\ea dr 1rlbuhcl6n -- --- .l!>2. '" l ZZI z 3'!. 

1~r.1<•~,l ln: LAS PERSON-'1.S "f"l$1C:.\S ~ ~ ~ ~ 

!oobu pnxh.1Clo• Jet trabaj" J6 547 SO lbT !o<f.BZ!. TTUl 
Re<c .. edor.,• :14771 40 6U 51 786 TJ 601 
ra~a• pro'-'hi""'alra por el ejcrc¡dr.. libre de UI!.& prof.,•16n ' m to us z 924 l ~14 
U••.,• c•pe.,1ale1 d• trlbutadOn .. .. "' '"' 5-:'>:ue p~uc:to• d"I trahaj<>. UquidAciune• .-r...S.etcrrnlnadaa ,. '" "' S<.>t>rf' pr<>drwnoa d .. t 1rab"'I"· 1::.eauhrlaad<>s, '" ... 

5-Jbre rroduuoa u rendimle.ntc•• del ca1>h•l 64Sl 8 866 Uoll 
lnareeoe dlvcr...,• Ur.u:d6n 1, Art. '"' ) 017 l 8~B 
Interca•• proc .. deoh·• de valore• Ch·ac<.liw ti At1. 601 ZZL' Z99t. 
ln11r•-• par cnajrnAd6n d" lnmuat.1 .. e lfracc:i6n 1U Art, f>OI '" "' c;a.,&J>ciae di•lr•bu!da• por Laa empre He (lracc16n V Art. '"' m IZO' 
11>,:r•..,•p<>rerr.,noJ. "." ..... %'~; • .!. ¿., •'l,.,...'"hl<'~ "r~.an:>• " "' AL 1n1>1••"' ~lob•I de I&• p4'raona• ihlC&• ll'JO 

'L ll"<üRJ:SO DE i......s "50ClAC.•o:-.il:5. SOCIEDADES Cl"\"lLF..S y Fa; 
~os DE RESERVA PAl'l.A Jl<iilLADOS ' --· 
..io ES:P.CClFICADOS CO~l CS""rAMPILl.AS 1.s.n. !!il ~ ., 
Ll.'11" ULL t.s.n. ¡{/'.STA EL ll OC DICIEl.HHtE DE l<J79 --· --·· 
TASA COMrLEJ.IENTARlA. SOBRE UTILlOAOES BRUTAS EXTR../\01\· 
01:-lA.RlAS .!.!! lli- '" 
POR Ol\Tt'.NCIO'i IJl:. i'l~U.110.->. LOTt:rl!".'>.RIF.,,~. SORTf:OS V 
rt·ECOS P:C:BMtTU.K'.IS. 

1<¡81 1982!} 

~ ~ 

.!!.I...1!2.. ~ 

JJl....!.!.! ~ 
lTS Z?8 

Z94'J5 Sl llZ 

tHI;. 

.Ll!! l..ll!. 

C•>t-nl.a J., l.a Uacl"nd" Nbllc• Fed4'nl l<t77-l<;lil. •n•xoe c•tadfatkos d• la p ... a-u.cl.~n. -1 Con¡¡a•o ::Ir le l'r.1tJn de 1• Cu'!!' 
t.a de la Hedenda Póblic-a F•i<leral l 18Z, 01.rl"cclCn C.cne.-al. de lníonnluea y EvaluAci!M!. l\ .. ceridarla ·¡ PU•cc!Cin General d• • 
PoUtlc• de l.n~rf!•<>•· 
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TASA or Cn.E:ctMlENTO DE:' LA RECAUDACION Nr:TA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR. CONCEPI'OS 1'118 ·l'ffl? 
(En porrlcnto•I 

Concepto• 

lMP1.n::sro SODRE t..\ RENTA 

RECAtlO!l.ClON NO ANAU:l.ADA 

INGRESO Gl.OnAL OE LAS EMPRESAS 

Cau.ant•e rnayoree, i-1<>• deflaUivoe 
eau ..... tc• mayo re•, pa¡o• provhlot1.ale• 
Cauo .... te• menor•• 
Caueantee co.1 UquJdaciM rr.,det,,.rrnin4da 
Empre••• C<>D•truc~crat 

Retenedore• 
Ca\leante& W.re<-t"'• 

C..U•:u>l"• nu.yore• <> m""'or-ea, re11"1• .. ls.adoa , 
Pa10 • eopech.lee (¡¡a..,Unerfa•, eutoln.1up:irtea, etc,! 
P•I<>-• a\ Artfculo ll 

Ar....,ndam'..,nHI de e•rl'O• de lerl'OCa .. ri.1 o d.lelri· 
buci6n do p.1bhco•<.1oa•• e><lr&J>jen•a 
P<>r1'..:1laderm.1eble1 
Prlnui• y rc:a1s¡ur:,. 
Re1al!a•, aolatc:n.da tf.ulica y r-t• de ln~eble• 
1At.creec:• paaado• al 1:ztr&1>jero a bancoe, empre•••· 
prcv•C'dor11 y a>tidadlte de Cinandunlanto de e o Lado• 
e:irlra.nJ.,ro• 
Cornie\<>:>e• y rn-dledotie• 

En>preea1 de eepecUc\llo• 

1918/1<111 

~ 

~ 

20.1 
"7.l 
55.5 
73.6 .... ... , 
?Z..l 

-36.7 
19].] 
39.J 

.:o.o 
Jl7.t. 
llS.7 ..... 

na-· ••pedaleo de: trlbutedCi.r> - ~ ... 

Sobre producto• dcl trab.t,jo 
Rclencdo .... a 
P .. ¡ioe prc.--..,..-.. 1e1 ¡..or el ejcncicl.., libre de una 
p.-ofC'oitm 
Da•"'• ••?ocdalea de trib.>tacl6c 

Sobre pr<><!uctoa dr1 trabajo. Uquldadoa•a predel•!. 
minada• 
Snbre prode<<>e. d.,.l tn.b.aj<>. Re1vlariuido• 
Sobre proddo•• <> rcnd.imle."ll<>• del capital 

1A&r•ooe dlver..,• lfr•ccllm J. Art. 60) 
!nte1'e••• procedm:1le• de val<>rr• tfraccl6n U 
Art. t.01 
t.i1r .. •o• .n•Jcn•~i6n dc- uuno.1ebl•1 
Cu..a.ncl•• dulribufdae por lae empr. .. a 
tn1rceo1 por arsendarnicnto o aubarrendamJ-10 
d.e lnrnu•l>1•• "'rbano• 

.u ....... c~c ¡l;.l....:.1-!c ¡_,,,. r- .......... ~. fhlca• 

AL tl'l."CR.ESO DI:: LAS ASOCIACIONES. SOCIE:D ... DE:. Cl 
VlU:S y Fo~:oos P!: Rf:5EP.VA PAR.A .JC81LAC10SES-

WO ESt'FCU"lCAOOS CON ESTAMPlLLAS lSR 

LJ::\" DEL ISR HASTA r:t. ll Dl: DlClF.M8RL Ol: 1979 

TAS"' COMPLEME:r->T1\IUA SOBRE: t'TIUU .... DCS 

POR ODTCNCIO:-.. DE PREMlOS. L.OTERIAS. R.lFAS. 
SORTl:OS Y .JUl:CO:o PE.RMlTIDOS 

13.8 
470.0 

n ... 
ZS.'I 

JZ.l 
11.6 

z.zo. ~ 
lt .O 

1979/1"179 l~/1979 1')91/1'980 

];0.7 41:.4 ~ 

~ ~ .!!:..! 
31.z "'·' 5J.:t 47.4 

- 4.7 - .. ] 
-zc:¡.9 Z07.Z 
72..1 75.] .... .... .... 110.6 

n.6 .... 

5SO.O 
408.a n.1 

.ll.J ~ ~ 

7.1 .... Z'9,S 
Z7.4 .,_, 
.n .t 
107.4 

14).9 ..... 
Sl.~ SI.O 

l~S.Z/l"l81 

~ 

11.1 

ªº·ª 

148.0 
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?>ETA DEL IMPUl:s'J'"O 608RE LA ROfTA l'OR CONCEPTOS l'J81-l'J8Z 
(\,llJll011•• dor P••D•I 

JMPUt:STO SObRC U nDITA 

R.tp-C-.nl4• ·~,. 
l'loao•Dea..J~· 
~·Pro.td.<>-1•• 

a. ... .i;;.p..áal••• Trll>atad.6" 
l>ap•DooftnlUYOa 

,..,_ ...... •porte• 
C.-Ürl• ... ~. 
A.."'1...,epott• w .. ~c1-..i lC.t..-...J<o"' 
c..-tbuirt:.• 
Oll"O• 

ri..- Pr'orla-..t •• 
ü-....... pott•• 
G&&.d•rla. ... ~. 
Aenot...,,.•po1111hotenu.cl-...t~j<S~ 

c..-U-rl•• 
Oitro • 

De la• pe .. -. ""'r•le• coa n.... 11<> bw:.-.a...,. :r de la• Coope-.r.i,....• 
o. 1'"• F1u·-.• rrst~•• 

l"apePro...tal-.al•• 
la&' ........ por -laño• J' - ~e.-.1 por la pr..tad.6a. de - ••niela per•.......i ............ 

a.ue.do .... ,. ......... i.. db--. 
Ala<i• por haae• emp+d..r.I•• ... tñbut.&d6Q d. adlnbol .._u.cl6n f...S.,rel SHCP 
1"111<>• por b.o•r• eepoocl•l•• d. tribDtad6n el.., a.tn.la.1-tr&cl-c• (ed,.,UJ,..a• 
P 1 D .E k 

.::,::;:--... rio• J' - 1o.a•ral $'O'l' 1a pntat&d&. de ... -nido prt--.al ~-

f'brarftftdacnlauo ,.- .... ...ap;l'"otol"l'•r.S.'"-ºI""'• teR>pe>ral deU.......t>la• 
Arl'-1..n.1..,10 y ..,....,,.ra:idarn!ealo <r. bho•• la....,e.blc• 
O.,,'"" reotdhnl .. IDe de certlDc•d<.• de ,..ruct~ 1Am.olol.U•ri.a ao -..nor
U&Able 

o. lo• l"'I.,.-• ....,..._leool•• del _11(._..,¡_ ¿,,.J ,..., ~ coce t~n.l da b~ 
-• llu•>ue'bh•t 1 .. a.:cf'l':> por .. .-:r,.-<>.1,o.n>.1.,,.¡,,., -i.-.. .-...J..,... .... , .. 1 

l'Ur9Daj*"•r:o6'1d11W ..... • 
l'br....,.lelctllood .. w-•• 
Par •dhid&d.o• .,n1pu• .. rl•I•• 

f'aao• pn>.,¡111--.lee ... por-•"""""'ª - n-..r .. a 
Paao•pl"O"i•l'*aJea - r•ctrne.de leyd•c .... 1r1t..711at.1t• ..,,.,,.,. .. .,. 
&11•• 11ap.el.lt.t1111 deo trlWl..adf.oo de •d<ntel.tr..:16- i..trral (ll'a-10..eraa 5HCP 
ot ... • baae• ••ped•I•• 
--· E.apsciale• de tributad&.. de a.lrniai•lrad6a de -Udo.4.,• ted11raU .. ae 
••'"""-'-••J'<-·-· 
aa-• ·-rl.al•• de lr•but.oc""°' 4e "'4tnliú.tO"ad&. .. ->tJdad•• l-4-rnlJ..-.o• 
•&aad•rf• T.,.. __ • 

D.1-• 11-cialea <Se 1rll><1i.cl!la .S.. ••hnilllat.rad.&. d• _,l:td•<f•• r..teqd .. a• 
,....., .. ., .. ---· -

f'grdivtd-SOay-••"•r.o.1 porla•c..-..cl•adl ... ri.1-íd.a• porta• -.Jed.ada.e-r ., .... ,11.. -
P,,ria.le11'eaa11f,,..lar11e....,.,.talij.al 
O. loa doo~a '"lll"eaoe que obc-aan laa pcra"'l•• fTalcaa 

Pape <ff'flnlffYO• 
Paaoa dafildtl-• d11 1•• poar-aa fTalca• r:ornSp<l<'ld.l...,l<la ª' .. 1 • .-i.:. ... "-or&rl<>a. 
&fTm&c1.a...t-1oa, .,....J.,...dO...•a y e4qnlodcJta de bi-••• •cli.,ldMI•• ernprea..ari&l.•a. 
dh•ld-.loa, lQ.te,.. .. a y de...&•'--,...•<>• 
C..ttit...>--al•• ft>e.oft•• 

ea. ll'IUl<lad6- p....S...t.nui-.d& <> .o. ~ lija por -ta.rlo• 
ea. lJ'f'lld.ad&.. pr-'ata~ o•..,.,...,. tija. por •cU .. 'da.d.a• en>pr••artal•• 
c.., &cti.td.,¡ea emp.-.Nrlala• <pe lrlbu.- - ri&I"- de 1.,. 

Polir obt.nclóa 11 .. pre<nl.oa. u .. iarta•. r:tta•. -"-·,. juqo• p.rrn.Udo• fta-• ecpscb.I•• de lribuu,d4a ::.::• .:=:::.t ~:.~:~~:-:.=~=~ fed,.r&I ..,totraas""""-ª• 

a. .... ..,..,i..i.a d. trU. .. ta.cle. de ,,.dnU.htir.cl.6" (ocfen.1 au,.U.o.er•• 
Otra• e.. ... ••p.clal11e da tru...t..cJ&i de •4rnial•rael6or. f.clrral. 
a. ... e-cbla• de •ribu.l>u:lt.. dr ..,ti.dad"• l'..do.ratlr.a •aricultur• y c-sa• 
o.-•••-"'•• .i.. 1r-1a....i.c1M.., -'""-",.• ·-~~''"~ ~ .:.:.:~ !.:..rr ... •·c..........,. .. 
--• ••pe<l.o.I•• de t:rtbutacU... da -Ud .. dee fedciraUra• P.ac• y e-•-• 

O. lo• l"ltald..,t11a csi el elltr.:1j•J"<> c-.1'1,¡rn..,.a pnnaolODS.a d• a.-tee d .. "'l'i"',.. "l>lc•.S. 
- T•rrltgrl<> Ued.-.1 

Pllor .. larioa F - c-.nJ por Lo. p.-.u...c'64 de - 11s .... icio por--.? .,..bordle.ado 
l•<nD~to•I 
Por t-<>rarloa y eo •""'•ral po>r""' Ml"rldo per-.t ln<fepan<flcnl., {h ... O~•ri<>•t 

pg .. <>to~•r el ..... o aoco t•mpord de lll.n•1u1blea farr-darnt .... 10 de blanea !nmuebl••l 
Par <>tor&~r d ..... o&...::• T•tnror•I de """"!:lle• l•rruid.;irn&...,l<t <.!• lrlAD•• 1TM>eble11) 
IVr -.-J-iari6a da bl-• 1n.....,.t.l11a 

~=~~ird:l-:;c::;-;.:; i:-.~~c~~ª!ª..':.11UNJ•'4• por eoc•~J•a ....,rc.,.dlaa 

PorlaH.-.Ma 

~::.;.':• • enhtt..J•• da fln•ndamJCAto da ll'lf•do• •~r..,Jan>• a in•tiluc¡;onca d., 

~::::-::1:--.::::•Jrudon•• da C:rfdlla, rfr1.1h1a d11 cr6d!t<> y a P"'"•"<k>r•• del •l<tU.oJero 

l'ur.arr~.,.ton....,c111t•o 
Poorr111.all•a 

~. ~1~~~~rrªifr~~tt~~1~ªs~~~9.i~f-~::::::~:=· 
ulad-ade• CWI •ll•• hervlcloa de c-HN<cl6a ak J 

~;:;P;~~·.:·~~ •d•~:~:;:.'!:';~~::• rila a, surlo:u; F J.:~a:<>• f>llrmllldo•I 

otn.a P"CD• 

!""":;: -::~~rn;-..••IC> '""'bra I• '""''• •11 Yl1or haal,. d SI d,. dl~••m»r• J11 1940 "MteriOJ"al 

Empra••• 
0• ro a • 

~~~~~ctor•• ,_. ... p..,.wt.1...,,.1 •• y d•llnhi"º' .._rorme l.a l•r h.o.11a el H ele d:lcJ•rnb:• 

n1 54J 

ll5T7ll 

U49U 
IZ 8110 

IOJ 066 ... 
N.O. 
N.O. 
N.o. 
N.O • 

"·º· N.O. 
N.O. 
H.D. 
N.O. 
N.O. 
tf.D. 
N.D. 
N.O. 
N.O. 

!..!.! 
l:IS•?& 
lZ'JSlS 

•• f.07 
'161H 

"' ... . 
>'111 
1 97S 
1 •• , 

,,., 
"' •m ,., ... .. 

z•us 
ZO JSZ 

1 OSIJ .... 
ZlOl .... 
"' "' "' 151• ... 

N.O. 
N.O. 
N.O. 
N.o. 
n • .u. 
N.O. 

ZlO<tt; 

"' no .. 
~ •ll 
1 Hq, 
4C29 

" Z61l 

'" 

., 
'" " "' 

:¿ :~~ 
99'> 

•U&U'.l 

1§'!105' 

15J4l''J 
,uz.19 

IZllZC.0 
1 '57~ 

"' ,., ,. 
7 

.; 
"' ... . .. .. ,. 

2 .. ,,. 
"' Z<toffl 

2:Za6SO 

u.9csa 
u .. r .. 

"' ... 
saco 
Z7.9Z 
Z JOS 
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IV LOS IMPUESTOS FEDERALES Y SU PARTICIPACION 

A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

La Constitución Política de los Estados Unidos .Mexicanos de 1824 

sienta las bases para la creación de la República Federal. En la 

actualidad, los Estados con sus municipios deben ajustarse al mA 

ximo ordenamiento legal de 1917, en sus artículos 42, al 48 y 

del 115 al 122, sin olvidar que cuentan con facultades propias 

las cuales se consignan en sus respectivas Constituciones. 

En México, la forma de gobierno origina tres niveles de autoric:la 

des: la Federal, la Estatal y la .Municipal, cada una con facult;a 

des para legislar sobre su jurisdicción. 

El Gobierno Federal ejerce el control sobre el comercio general, 

las industrias extractivas, la seguridad social, las relaciones 

de trabajo~ educ-aci6n, e:-nisi6n de monean, etc. Aquell.as faculta

des que no están específicamente reservadas a la Federaci6n, qu,,e 

dan en poder de los gobiernos estatales. 

En el terreno impositivo observamos de manera clara y decisiva 

esta circunstancia: el Gobierno Federal controla y explota las 

fuentes fiscales que por su monto y universalidad son los más 

importantes. 



l.) Los Impuestos Federales 

El Congreso de la Unión decreta cuales son las fuentes tributa-

rias que corresponden a la Federación, y establece la clase de 

gravámenes que pueden explotar los Estados y los municipios. Hay 

que agregar que los ~unicipios no tienen facultades para crear 

gravámenes pero si tienen personalidad juridica y capacidad para 

cobrar derechos y para manejar su patrimonio conforme a la Ley .. 

El articulo 73, fracción XXIX, de la Carta Magna, señala las 

fuentes impositivas reservadas a la Federaci6n: 

11 4 .. - Sobre servicios públicos y concesionados o explotados dire.c 

tamente por la Federación y 

~-- Especiales sobre: 

a) Energia eléctrica· 

b) Producción y consumo de tabacos labrados 

c) Gasolina y otros productos derivados del petróleo 

d) Cerillos y fósforos 

e} Aguamiel y productos de su fermentación 

f) Explotación forestal, y 

g) Producción y consumo de cerveza" (39). 

Aparte de las fuentes señaladas, la Federación dispone de otra 

clase de ingresos, que aunque no tienen la importancia de los a.n 

teriore; n.o dejan de ser significativos. Estos son: los derech~s 

de servicios públicos como los aduanales, de comunicaciones, co-
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rreos, educación, ecc.: los productos derivados de la explotació~1 

o uso de bienes que forman parte del patrimonio nacional, divi-

didos en tres grupos~ bienes de dominio púlalico, bienes de dorn.i-

nio privado, e inversiones: otro capítulo esta formado por los 

aprovechamientos, como rezagos, etc.; los productos derivados de 

rentas y recuperaciones de capital constituyen otro reng19n 4e 
ingresos; finalmente las entradas derivadas de la colocaci6n de 

empréstitos y financiamientoS dive~sos. 

El control de los impuestos especiales de carácter federal son 

conferidos al Gobierno Central. En este caso están las activid..a 

des que se derivan de la explotación del subsuelo de la Repúb:U. 

ca, co~o: yacimientos mineros y petrolíferos, explotación fores-

tal y pesquera, energía eléctrica, etc. 

Por otro lado, ·se trata de reducir los consumos de aquellas mer 

cancías que se consideran nocivas a la sociedad, como la produc-

ci6n de tabaco, vinos y licores. Aunque este te~a es bastante 

complejo, ya que los impuestos que cobra la Federación sobre.su 

consumo no son nada despreciables, además de ser fuentes de in-

greso para un buen número de ciudadanos. 

Por medio de ~ravámenes, el Estado ha aumentado sus ingresos, ·p~ 

ro las tasas proporcionales habían mantenido cierta rigidez en 
el monto de los in~resos recaudados. Estos imp~estos sirven tam 
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bién para que los Estados y Municipios donde se localiza la acta 

vidad reciban una participaci6n del rendimiento obtenido. Pero 

la participaci6n autorizada por la Federac~ón, es reducida y no 

representa una ayuda significativa respecto al aumento de los i.n 

gresos; hasta ahora sigue siendo precaria 1a situaci6n econ6mica 

de los Estados y de los Municipios. 

La soberanía de la Federación es al;>soluta en cuanto al control y 

administraci6n de las principales fuentes de ingreso público, 10 

cual le permite sefialar la dirección que debe tomar la política 

económica y social del pais. Es un período bélico, el Gobierno 

Central es la única autoridad facultada para aumentar a corto 

plazo y súbitamente la carga impositiva, asi como la Deuda Púb:U. 

ca, buscando la compensaci6n entre los gastos y los ingresos p~

blicos. 

En los países subdesarrollados, se destinan bajos recursos eco

n6micos para obras y servicios, y esto se presenta como un refl.i.l 

jo del nivel del Ingreso Nacional. Por consiguiente, hay una li

mitación en el crecimiento de la actividad económica del Estado. 

La relación que existe entre impuestos e Ingreso Nacional, repr~ 

senta la presi6n que ejerce el Gobierno para absorber una mayor 

o menor porción del poder adquisitivo de la población, sin olvi

dar que en el aumento de los impuestos influyen los nuevos im

puestos instituidos, un mejor controi administrativo. incremento 
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a las cargas tributarias y el proceso inflacionario, fac~or que 

acrecienta los ingresos gravables de las empresas. 

A medida que ha venido aumentando la carga tributaria (especial

mente en los últimos años), se ha producido una mayor resisten

cia de parte de los óiversos sectores econ6micos para sustraerse 

al impacto de los impuestos sobre el poder de compra de la pobl.a 

ci6n. Una ó.e las formas más cOmune9 que allopta la resistencia 

por parte de productores y comerciantes, ha sido transferir la 

carga tributaria hacia el consumidor final (como en el I.V.A.) 

lo cual ha sido posible gracias a la expansión monetaria y oel 

Ingreso Nacional, que ocurrieron a una casa m~s alta que la ael 

aumento de la carga i~positiva. 

1.1) Nivel de los Impuestos Federales 

Los ingresos de· la Federaci6n acusan una tendencia bien defin.iaa: 

un crecimiento constante año tras año (anexo 6). El alza que r~ 

gistran puede atribuirse a la acción co:rhinada de éivcrzos fac

tores entre los q·.ie destacan: 

a) La elevación de tasas tributarias 

b) La introducción de nuevos ~ravámenes 

e) La expansión de los in:;rcsos de las empresas, por la presen~· 

cia de precios más altos para las mercancías 

d) El mejoramiento de la maquinaria ad~inistrativa en la recau

dación de los impuestos 
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e) La politica federal de aumento de ero~aciones de inversión 

de capital 

f) La inflación que contribuye a aumentar los valores de los bi.,e 

nes y de los ingresos. 

Tales influencias se advierten en especial, en el Impuesto Sobre 

la Renta, cuya evolución es notable; ta:nbién los podernos apre-

ciar en el (ya derogado) Impuesto sobre Ingresos Mercantiles y 

en el Impuesto al Valor Agregado. Los incrementos logrados, ind_i 

can la acción de los elementos ya señalados. 

Los ingresos obtenidos por los impuestos al comercio exterior, 

ta;nbién muestran una elevaci6n considerable, a pesar de las con

tinuas modificaciones introducidas en la estructura de los aran

celes a la i;nportaci6n y a la e.>:portaci6n. Sin olvidar que ele

.Tientos como la devaluación rnor1etaria ha influido en el crecimie.n 

to de los ingresos recaudados por ambos gravá .•. enes. 

La explicación al creci;niento de los impuestos al comercio e.xt...Q 

rior astá ligada a los factores siguientes: 

1) La política nacional de proteccionismo ha obligado a las au

toridades hacendarías a elevar las cuotas a la importación, 

con el objeto de defender la industria nacional 

2) El desarrollo econ6mico del país, ha precisado de un :-nayor 

grado de i:nportaci6n en bienes de producción 
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El Gobierno Federal apremiado por el constante aumento de sus 

egresos, ha ensayado nuevas formas para obtener una mayor capta

ción de los impuestos vigentes: las modificaciones han favoreci

do a la elevación de los ingresos federales, aunque no han mant.e 

nido, en su conjunto, el mismo ritmo de crecimiento de los egre

sos. 

En la tasa de crecimiento (anexo 7), los ingresos totales tuvie

ron un fuerte incremento en el año de 1980 para descender en 

1981, a una tasa del 33.4 %, pro~edio que también encontrarnos en 

los aftos·de 1978 y 1979. Para el año de 1982 se vuelve a elevar 

la tasa de crecimiento de la recauóaci6n neta. 

En el cuadro de composiclón perceptual de los Ingresos Netos, se 

ratifica la i:.:portancia que tienen para la Federación los ingre

sos corrientes, y dentro de ellos los ingresos tributarios. En 

estos 6 años los tributarios oscilan entre un 98.7 % y un 99.9 % 

de los ingresan, por lo que podc~os d~cir que los impuestos que 

se obtienen por Ingresos de Capital, son práct~camente nulos. 

(anexo 8) 

El bajo nivel de desarrollo económico, determina los límites de 

crecimiento del Producto Nacional Bruto, al illismo tie~po, el G~ 

bierno se encuentra limitado en la elevación de los impuestos. 

Estos reducen ~a capacidad de conswno y de inversión de los par-
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ticulares, pero, deben aumentar en la misma proporci6n la capac.i. 

dad de consumo e inversión del sector público. 

Existen cuidados que prefieren las inversiones por parte del Es

tado, ya que así se obtienen ~ás beneficios sociales; sin embar

go, otros opinan que el Gobierno es el peor empresario, y que 

los recursos puestos en sus manos no producen 1o que producirían 

en manos de particulares. 

Teóricamente en los impuestos se reduce la capacidad adquisitiva 

de los particulares, pero, el poder público devuelve los mismos 

recursos a la corriente monetaria mediante 1os egresos públicos. 

Es necesario recordar que todos los habitantes de un país, y el 

mismo Gobierno son consumidores. 

La necesidad de un desarrollo económico, la expansión del número 

e importancia de las instituciones cesced:ralizadas y de los ser

vicios sociales, han originado que éstas tengan sus (u~ntcs pro

pias de ingresos o bien la de asignarles ingresos específicos. 

En el intento de lograr el desenvolvimiento econ6mico de nuestro 

país, el régimen hacendario federal no sólo procura obtener cada 

año ingresos fiscales más elevados, sino reforzar también la es

tructura impositiva para entorpecer lo menos posible la inver-

sión y dotar al Gobierno de ,,-.ayores ingresos. De este modo se 
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podrán cubrir más eficientemente los servicios públicos que co

mo la educación, la salud, etc. que son trascendentales para el 

desarrollo de la sociedad, pero la existencia de consideraciones 

de orden político, económico y administrativo, imponen ciertos 

limites a la implantación de un sistema impositivo más idóneo. 

Cada vez quo las autoridades hacendarías intentan algunas modi:O, 

caciones al sistema impositivo, éstas deben estar encaminadas a 

dotarlo de una mayor flexibilidad y de mayor progresividad. Ade

más debe irse eliminando paulatinamente la dependencia del sist& 

roa respecto a los gravámenes indirectos, cuya importancia debe 

ir disminuyendo tan pronto sean mayores las recaudaciones obtef\i 

das por impuestos directos. 

2.) Participación a Entidades Federativas 

La situación de los gobiernos estatales no es tan ventajosa como 

la del Gobierno Federal, porque en los articulas 124, y 73 frac

ción XXIX de la Constitución y la Ley de Ingresos de la Federa

ción sefialan especLficamente las fuentes de ingresos que pueden 

explotar los Estados. 

·Para-poder concebir el porqué de la participación de los ingre

sos federales a las entidades federativas, considero necesario 

hacer un breve recorrido histórico. 
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La historia del país registra varios intentos orientados a esta

blecer la separación de las fuentes de ingresos correspondientes 

a cada nivel de Gobierno de la República. Las bases principales 

sobre las que se sustenta nuestro régi.~en tributario provienen 

de la Constitución, las Leyes de Ingresos. (las particulares que 

rigen cada impuesto) las Convenciones Fiscales y la Ley de Coor

dinación Fiscal. 

A través de estos elementos se ha 11evado a cabo la distribuci6n 

de las fuentes de ingreso entre los niveles de gobierno en que 

se ha dividido el poder público del país: el Gobierno Federal, 

el Estatal y el Municipal. 

La primera sustentación y la más importante proviene de la Cons

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Como ya se 

mencionó en el primer inciso del presente capitulo, en 1824 se 

sentaron 1~:::; bases pura regir la vida política .. económica ~,. so

cial de la nación. 

En la Primer Carta Nagna se señalan la delimitación de recursos 

entre Federación y los Estados. Correspondían a la Federación 

los derechos de exportación e import3.ci6n, asi como un impuesto 

de i!:ternación equivalente al 15 % del. precio del arancel; los 

ingresos ?rovenientes de los estancos, de los bienes nacionales, 

las re~tas de los territorios, y otros renglones de menor cu3~-
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tía. Puede decirse que el resto de los ingresos que pudieran 

crearse, quedaron bajo el control de los gobiernos estatalesg 

La Constitución de 1857 en ~ateria impositiva, no presenta re

:ormas de gran significación. 

La Constitución de 1917, se pronuncia por un sistema de concu

rrencia fiscal sin delimitación de los campos de ingresos de ca

du. uno .:le los tres niveles de gobierno; asi como una proporcio

nalidad tributaria, ya que más del 90 ~~ de los irnpu.astos grava

b~n al consumo de mercancías condicionándole asi al régimen im

positivo una naturaleza regresiva, es decir que la carga imposi

tiva recaía más fuertemente .sobre las personas de más bajos in-

gresos. 

La segunda base de la sustentación del régimen impositivo provi_e 

ne de la Ley de =ngresos; la fracción primera del Artículo 89 de 

la propia Constitución, señala las facultades y obli~aciones que 

tiene el Poder Ejecutivo para promulgar y ejecutar las Layes que 

ex9ida el Congreso de la Unión. 

Son facultades del Congreso: 

".i\rticulo 73, fracción x..xrx ... - ?ara establecer contribuciones: 

1.- Sobre el com~rcio exterior 

2 - Sobre el aprovecha:-.i:::nto y explotación Q¿ los !"ecursos natu

rales comprendidos en los ?árr3fos ~ y 5 del artículo 27 
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3.- Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros 

4.- Sobre servicios públicos concesionados o explotados directa

mente por la federación, y 

5.- Especialidades sobre: 

al Energía eléctrica 

b) Productos y consumo de tabacos labrados 

c) Gasolina y otros productos derivados del petr6leo 

d) Cerillos y fósforos 

e) Aguamiel y productos de su fermentación 

f) Explota.ci6n forestal y, 

g) Producci6n y consumo de cerveza" (40) 

Para los Estados se dejó el dercho de instituir exacciones so

bre la propiedad urbana y rural. productos aqrícolas, ganado, 

comercio al menudeo en los artículos de primera necesidad, así 

como de bebidas alcohólicas. As.L~ismo otra clase de ingresos, C.Q 

mo son los que provienen de los productos que se derivan de la 

explotación de los bienes que forman el patrimonio del Estado, 

como: la venta y arrendamiento de bienes muebles e inmuebles; 

utilidades por acciones y participaciones de sociedades o empr~ 

sas. Participan de los impuestos a la minería, del impuesto so

bre consumo de gasolina, del impuesto de la producción e intro

ducción de energía eléctrica, etc. 

Finalmente, los municipios cuentan con derechos para las licen-
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cias sanitarLas, para portaci6n de armas de fuego, marcados, ma

tanza de ganado, etc. 

La Ley de Coordinación Fiscal, tiene sus antecedentes en las 

Convenciones Nacionales Fiscales efectuadas en los años de 1925, 

1933 y 1947, en las cuales se advierte el esfuerzo del Gobierno 

Mexicano por lograr una mejor repartición de las fuentes de los 

ingresos fiscales entre los distintos niveles gubernamentales. 

La exposición de motivos de la Pri.mera Convención Nacional Fis

cal celebrada el 10 de agosto de 1925, señala una imprescindible 

e inmediata rectificación del sistema tributario. Menciona tam

bién ~ue el sistema descansaha en impuestos sobre el consumo. 

(41) 

Aún cuando los trabajos de la Primera Convención no llegaron a 

resultados pr&cticos, por lo menos tuvieron la virtud de plan

tear numerosos problemas, investigando en forma exhaustiva el <>._& 

pecto teórico de la imposición y los caminos m~s adecuados para 

adaptar nuestro sistema a los conceptos modernos de la Hacienda 

P6blica. 

Las concluciones de esta Primera Convención presentan dos tenden 

cías: la primera, propugna la revisión de impuestos más importan 

tes y sus reformas; la segunda, aborda el problema de la concu-
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rrencia fiscal. 

Las conclusiones fueron: 

1) Revisión de los impuestos 

a) Crear en la República la uniformidad de los impuestos so

bre la propiedad territorial, comercio e industria 

b) Institución de un nuevo impuesto para sustituir a los de 

patente, compra-venta y capitales 

c) Respecto a los impuestos especiales debía tenderse a su d& 

saparición, estableciéndose sólo cuando gravaran productos 

que por su abundancia o valor representaran una porción 

considerable de la riqueza pública, cuando se tratara de 

artículos o productos de consumo perjudicial, y de las me_¡: 

cancías cuya producción o consumo requiriese fonnas espe

ciales de recaudación o procedimientos extraordinarios de 

control. Además todos los productos comprendidos en la c:la. 

sificacióri de impuestos especiales debían ser gravados con 

un impuesto uniforme. 

d) Respecto al capital quedó establecida la adopción de un. 

sistema de impuestos uniformes y tasas progresivas: por 

ejemplo para los impuestos sobre herencias, legados y don.a 

ciones, las tarifas debían estar graduadas segCm el grado 

de parentesco existente. 

Por lo que se refiere al problema de las refor ... as constituciona

les se acordó la reforma del artículo 131 de la Constitución, 
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conforme al siguiente texto: 

"Cada cuatro años, o cuando sea necesario la mayo:cía de los Esta 

dos, o el Ejecutivo de la Uni6n, se reunirá en la Capital de la 

República una Convención integrada por un representante de cada 

Estado de la Uni6n. Esta Convenci6n se ocupará de proponer los 

impuestos que deben causarse en toda la República, de uniformar 

los sistemas de impuestos y de establecer la competencia de las 

distintas autoridades fiscales. 

Las deciciones tomadas en la Convención serán obligatorias para 

los poderes locales y federales cuando hayan sido aprobadas por 

el congreso de la Uni6n y por la mayoría de las legislaturas de 

los Estados" (42). 

Se recomendaba que se agregara la fracci6n III del artículo 117 

Constitucional, en el cua1 se menciona que el Gobierno Federal 

debe proporcionar a los Gobiernos Estatales y Municipales estam

pillas reselladas con el no:nbre de cada Estado o Municipio, para 

que tales estampillas se e.11pleen en el cobro de la participaci6n 

que dicha entidad tenga en los i~puestos federales. 

Se añadió que al no resolverse sobre las decisiones de la Conven 

ci6n, se consideraba que quedaban aprobadas tales decisiones. 

2) Al referirse a la concurrencia fiscal, se afir:~1aba que para 
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evitar la pluralidad de autoridades y regular el uso de sus fa

cultades se hacía necesaria la creaci6n de un cuerpo que llevará 

a cabo tales funciones, para lo cual se pr9puso la creación del 

Plan Nacional de Arbitrios. 

La Convención aprobó y señaló respecto a la delimitación del 

campo fiscal lo siguiente: 

a) Los Estados tendrán la faculta~ exclusiva de legislar sobre 

los impuestos creados a su propiedad territorial, sobre actos 

no comerciales que se realicen dentro de su propia jurisdic

ción, y en materia de concesiones otorgadas para cubrir ser

vicios locales 

b) De gravámenes con carácter mixto, es decir donde con<='irrie

ran para determinar sus características, no s6lo ia Federa

ción sino tambi~n los gobiernos estatales, como es el caso 

del impuesto sobre sucesiones y donaciones, y los impuestos 

especiales 

c) Correspondían a la Federación los impuestos generales sobre 

el comercio y la industria, y cada Estado debía tener capac~ 

dad para determinar el monto de la tasa y el porcentaje de 

participaci6n en el impuesto. 

Debido a que la delimitación de los campos de imposición entra

ñaba modificaciones de los artículos 117 y 131 de la Constitu-

ci6n vigente, y que las conclusiones quedaron sujetas a la vo-



luntad de los gobiernos de los Estados, no tuvo éxito la idea de 

la creación del Plan Nacional de Arbitrios. Fue en la Tercera 

Convención cuando se realizó ese proyecto. 

La exposición de motivos de la Segunda Convención Nacional Fis

cal, celebrada en 1933, subrayó que hasta esa fecha la Cámara de 

Diputados aún no habia considerado las iniciativas para refor

mar los articulas 117 y 131 de la Constitución; el mismo desti

no tuvieron otras conclusiones, cuya realización había dependido 

de la voluntad de los Gobiernos Estatales. Por tanto la convoca

toria respectiva casi se limitaba a proponer la revisión de las 

conclusiones de la Primera Reuni6n, consignando algunas propues

tas adicionales para delimitar la jurisdicción fiscal con vistas 

a la integración de los ¿istemas tributarios de cada entidad fe

derativa. 

En contraste con las conclusiones de la Primera Convención, que 

sólo propuno recomendaciones de carácter general, la Segunda 

Convención presentó recomendaciones concretas¡ pero como fueron 

hechas al finalizar el período gubernamental, dichas recomenda

ciones no llegaron a ningún resultado práctico .. 

Tanto en la Primera como en la Segunda Convención Nacional Fis

cal, 1a Secretaria de Hacienda señaló que su propósito principal 

era delimitar el campo tributario correspondiente a la Federa-

1 
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ci6n1 a los Estados .:.' Municipios, atribuyendo a cada entidad 

fuentes propias; se acept6 además la idea de distribuir el ren

dimiento de algunos impuestos entre varias autotidades. 

El punto central abordado en la Tercera Convenci6n Nacional Fis

cal, celebrada en noviembre de 1947, consisti6 en la necesidad 

de trazar un esquema que permitiera poner en marcha el Plan Na

cional de Arbitrios. 

Las recomendaciones aprobadas en la Tercera Convenci6n fueron 

las siguientes: 

11 I.- Supresión de impuestos a los artículos de consumo necesa

rios 

II.- Supresi6n del Impuesto Federal a la Propiedad raíz 

III.- Exención de impuestos por cinco años a las obras y mejoras 

hechas a 1a tierra y exenci6n a favor de las empresas in

dustriales nuevas, de acuerdo con los requisitos de la r ... ey 

de Fomento de Industrias de 'l'ransformación. 

IV.- Supresi6n del Impuesto de Lujo 

V.- Supresi6n del Impuesto del Tiwbre a las actividades co~erc.i_a 

les 

VI.- Supresi6n de la contribución federal 

VII.- Supresi6n del 10 % adicional 

VIII.- Impuesto único a la inversi6n de capitales 

IX.- Uniformaci6n de los impu8stos al comercio e industria 
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X.- Los productos obtenidos por la inversión de capitales debe .... 

ser gravados una sola vez y por un impuesto federal; del 

rendimiento obtenido deben participar la Federación, los E~ 

tados y Municipios 

XI.- En materia de impuestos sobre herencias, legados y donaci.,Q 

nes la imposición sobre esta fuente debe basarse en una l.e. 

gislación local y uniforme, que permita eliminar los pro

blemas de la doble imposición: gravar el caudal heredita

rio con base en su valor comercial, y conocer exenciones a 

las porciones hereditarias mínimas adjudicadas en favor de 

ascendientes, descendientes y cónyuges" (43). 

Respecto a los impuestos municipales, se subray6 que la Hacien

da Pública Municipal deb~ formarse con el producto de los impue~ 

tos sobre actividades de carácter local y de los derechos por 

prestación de servicios públicos a su cuidado, e integrarse 

además con las participaciones que reciban de los impuestos fe

derales sobre el comercio e industria, y los estatales sobre la 

propiedad raiz rústica y urbana. 

A consecuencia de las recomendaciones de 1a Tercera Convenci6n 

Nacional Fiscal, se dio origen al Plan Nacional de Arbitrios. 

Las bases para el establecimiento del Plan fueron: 

a) Reconocer corno ingresos privativos de la Federación los cieriv.,a 
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dos de los impuestos al comercio exterior y sobre la renta, 

los derechos por servicios públicos federales, los productos 

de sus inversiones y bienes propios, y los aprovechamientos 

resuitantes del ejercicio de sus funciones 1egales. 

b) Reconocer como ingresos privativos de los Estados los deriv,n 

dos de la tributación sobre la propiedad ra~z rústica y urb.a 

na; sobre pruductos agrícolas: sobre ganadería; sobre trans

laci6n de dominio de bienes inmuebles; sobre el comercio al 

menudeo, de artículos de primera necesidad y sobre expendics 

de bebidas alcohólicas, así como los derechos por servicios 

públicos de car.flcter local y los productos y aprovechamientos 

que les sean propios. 

e) Atribuir privativamente a los Municipios, en concordancia con 

lo anterior, los impuestos sobre diversiones y espect~culos 

püblicos; sobre mercados, matanzade animales y comercio a.rob~ 

lante a1 menudeo; los derecnos por servicios públicos munic.i. 

pales y los que se causen por las licencias, autorizaciones, 

registros y permisos expedi6os por las autoridades municip:i.

les 

d) Establecer como ingreso de las legislaciones concurrentes de 

la Federación, los Estados y los Municipios: 

l) Los impuestos generales al comercio, a la indust..rí:i, de 

conformid:ld con las conclusiones rel.:itivas .:iprobadas y 

enunciadas anteriormente. 

2) Los impues~os especi:?.les e::ist.entes en los Est,"'lrlo~ 1 Di E-
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trito Federal y Territorio, correspondientes a la industrin 

y el comercio de hilados y tejidos; elaboración y compra ven

ta de azúcar, alcohol y bebidas alcohólicas, cerveza y aguas 

envasadas. 

Como se observa, la creaci6n del Plan Nacional de Arbitrios, con 

duce a una nlejor distribuci6n de las cargas impositivas entre 

los causantes y 1.as entidades encargadas de su administraci6n, 

~sí como también representa un esfuerzo para evitar la concurren 

cia fiscal.. 

La Ley de Coordinación Fiscal entre 1'1 Federación y los Estados 

se origina como consecuencia de la Tercera Convención Nacional 

y se pública en el Diario Oficial de la Federación el 30 de di

ciembre de 1953. 

En esta Ley se señ'1la la forma de participación entre los Esta

dos y la Federación, sus restricciones y su área de actividades, 

asimismo se señal<l.n los cargos a desempeii.ar por la Comisión Na

cional de Arbitrios. 

En la actualidad existe la Ley de Coordinación Fiscal publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 

1978, de la cual sobresale·lo siguiente: 

a) La participación de los Estados, Municipios ~· Distrito Fede-
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ral en los ingresos federales. 

"Artículo l.- Esta Ley tiene por objeto coordinar el. sistema fi__a 

cal de la Federación con los Estados, Municipios y Distrito Fe

deral, establecer la participación que corresponda a sus hacie.n 

das públicas en los ingresos federales¡ distribuir entre ellos 

dichas participaciones¡ fijar reglas de col.ahoración administra

tiva entre las diversas autotidades fiscales; constituir los oÁ 

ganismos en materia de coordiriaci6n. fiscal y dar las bases de 

su organización y funcionamiento. 

Cuando en esta Ley se utilice la expresión "entidades" ésta se 

referir& a los Estados y al Distrito Federal. 

b) Se constituye el Fondo General de Participaciones, con un 

13 % de los ingresos totales anuales que obtenga la Federa

ci6n por concepto de impuestos .. 

e) Se constituye el Fon.de ?in2..ncicro Co:nple!nenta.ri.o de Partici

paciones, con el 0.50 % de los ingresos totales anuale~ que 

obtenga la Federación por concepto de impuestos. 

d) Se fomentará un Fondo de Fomento Municipa1 con la participa

ción de todos los Municipio~ del pais. 

e) La colaboración administrativa con el 35 ::¡~. entre entidades 

y la Federación. El Gobierno Federal por conducto de la Se

cretaría de Hu.cienda y Crédito Público asesorar5. a los Esta

dos en materia de Administración de Ingresos Federales, com-
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prendidos por el Registro Fedral de Contribuyentes, la recüu

daci6n, fiscalización ~T ad~inistraci6n. 

f) De los organis~os en ~ateria de coordinación, el Gobierno Fe

deral, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, y los gobernos de los Estados, participarán en el 

desarrollo, vigilancia y perfeccionamiento del Sistema Nacio

nal de Coordinación Fiscal, a través de: 

I. La Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales 

II. La Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales 

III.El Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas 

Públicas" (44). 

La for~a de integrarse y las facultades de la Reunión Nacional, 

la Comisión y el Instituto, se encuentran en los Articules 17, 

18, 19, 20, 21, 22 y 23 de dicha Ley. 

Por lo antes descrito, podemos concl.uir en que los trabajos de 

las Convenciones se centran en los siguientes puntos: 

a) Si~plificaci6n y sustitución de algunos impuestos de consumo; 

b) Creación de impuestos con base en los postulados de universa

lidad, equidad, comodidad y economía en su recaudación; 

e) Determinación del campo privativo de las diversas autoridades 

fiscales de la nación, y el señalamiento de los i:npuestos pe.J: 

tenecientes a la Federación, a los Estados y a los Municipios .. 
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En la Ley de Coordinacion Fiscal, se pretende una mayor partic.i. 

pación impositiva para los municipios. Pero en la realidad ob

servamos, que se acusa una baja flexibilidad en los sistemas 

tributarios de los Estados y Municipios, dando por resultado su 

pennanente pobreza. 

Indudablemente, el fortalecimiento de los ingresos estatales y 

municipales, no sólo está. detennin.ado por el mayor o menor núme

ro de buenas o malas reformas i_ntroducidas en 1.os sistemas impo

si tivos de las entidades señaladas, sino también depende del gr~ 

do de desenvolvimiento económico que tiene cada localidad, así 

como del esquema de recursos naturales con que cuente. 

De aquí se desprende la preponderancia de las erogaciones públi

cas como instrumento complementario de la inversl6n nacional y 

factor de fomento de actividades econ6micas, cuyo resultado es 

la diversificación y fortalecimiento de las actividades product~ 

vas de las comunidades, las cuales constituyen la base futura p~ 

ra el crecimiento de los ingresos tributarios.de las haciendas 

estatales y municipales. 

2.l) Nivel de Participación de Ingresos a los Estados 

De los ingresos obtenidos por la Hacienda Pública Federal, cop<U: 

ticipa a los Estados "..lna cierta cantidad, que en el anexo 9 se 

detallan para el periodo de 1975 a 1979. Encontramos un ascenso 
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1976 a 1977 aumento ocho mil; de 1977 a 1978 vuelve a aumentar 

casi ocho mil y de 1978 a 1979 se nota un aumento de trece mil. 

En este cuadro tienen marcada importancia los ingresos tributa

rios, sobresaliendo las cantidades obtenidas por medio de los I.n 

gresos Mercantiles, es decir impuestos indirectos. 

Para 1980, encontramos que las participaciones a las Entidades 

Federativas, se componen del Fondo General de Participaciones, 

Fondo Financiero Complementario6 Tasa Adicional a los Impuestos 

al Comercio Exterior y el Convenio de Colaboración Administrati

va (anexo 10). 

El Fondo General de Participaciones es el que más aporta a los 

Estados sobresaliendo el Distrito Federal y el Estado de México, 

mientras que los que menos recibieron fueron Quintana Roo y Tla,x 

cala. 

En el Fondo Financiero ·Complementario, los m&s beneficiados son 

los Estados de Veracruz, México, Jalisco y Guanajuato, siendo 

los menos favorecidos Quintana Roo y Baja California Sur. 

En la Tasa Adicional a los Impuestos al Co~ercio Exterior, el E~ 

tado de Tamaulipas se encuentra muy por encima del resto. Cabe 
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señalar que en este renglón únicamente obtienen beneficios los 

Estzidos que tienen fonter:;i. al exterior, ya sea terrestre o ma

rítima. Los Estados de Guerrero, Micho~cán. Nayarit y Tabasco n0 

reciben este beneficio, aón cuando tienen litorales marítimos. 

De los ingresos que obtienen por meoio del Convenio ~e Colabora

ci6n Administrativa, el Distrito Federal tie11e .1táxi.nos, en 

cambio Hidaigo, Puebla y Querétarp no reciben aportaciones por 

no estar inscritos dentro de este Convenio. 

Para el año de 1979, el total óe $ 5~'304,000.000 y para 1980 

ascendió a 114 '000,000.000, obteniendo un mayor provecho el Dis·

tri to Federal y el Estado de Mé:.::ico: en ca.ubio Quintan.:?. Roo y 

Tlaxcala reciben una participación mínima, con la cual no se PU&: 

óe aspirar a tener un despegue econ6rnico. 

Para los años de 1981 y 1982, se agreg6 la Participación Adicio

nal sobre las Exportaciones de Petróleo. (anexos 11 y 12) 

En '3stos años, ~1 co:npor::.3.::-.iento ce crecimiento por partici_pa

ción a los Estados es uniforme. En 1980, $ 114,000'000.000 en 

1981, $ 154,000'000.000 (aumento ~e $ 40,0CO'OOO.OOO) y en 1932, 

$ 222,000·000.ooo (un R~rnento ¿, $ Ga,000·000.000). 

Dentro Gel Fondo General :e Participaciones el Di~trito Fc~eral. 
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el Estado de Héxico y Tabasco resulta ron :nás beneficiados; Ql'. i.n

tana Roo y Tlaxcala son los menos favorecidos. Este Fondo se re

parte de acuerdo a la participación que cada Estado tuvo en la 

recaudación de ingresos 

Respecto al Fondo Financiero Complementario, Colima y Zacatecas 

recibieron una ;nayor aportación en 1981. y 1982, siendo los menos 

ayudados el Distrito Federal y Tabasco. Este Fondo es para com

pensar la cantidad de ingresos de unos Estados, con la baja re

caudación de otros. 

En el Fondo de Fomento Municipal, Colima y Zacatecas recibieron 

una cantidad mayor; los Estados de Tabasco, Baja California Nor

te y Nuevo León son los ~ue menos recibieron. Este fomento se 

otorga en base a· la cantidad de municipios y a la generación de 

i .puestos que el Estado en global genera. El Distrito Federal no 

participa en él .. 

En el renglón correspondiente a las Tasas Adicionales al Co:ner

cio Exterior, el Estado de Tamaulipas, mantiene una supremacia, 

muy por enci!'l1~- del resto de los Estados; los que ::-.cnos obtienen 

este tipo de ingresos son Oaxaca, Baja California Sur y Ca~peche 

Para 1981, el Estado de Guerrero ya recibe benefieio; para 1982, 

:·lichoacán ta:nbién empieza a beneficiarse, quedando (tnica:nente 

sin beneficio de esta tasa adicional, :~ayarit y Tabasco~ Estos 
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beneficios de la Tasa Adicional de los Impuestos al Comercio Ex

terior sólo los obtienen los Estados que tienen contacto comer-

cial con el e:<terior del país, es decir frontera terrestre o ma

rítima. Los Estados del Centro del País no reciben este benefi-

cio. 

Respecto a la participación adicional del Impuesto Sobre Export~ 

ciones del Petróleo, El Estado de Veracruz es el más beneficiado 

y le sigue mu:¡ de lejos Cu.mpcchc. Este impuesto se. otorga única

~ente a los Estados que son via de exportación del petróleo ha

cia el extranjero. 

En el Convenio de Colaboración AcL~inistrativa, que equivale a 

un 35 %, encontramos qué el Estado de México y el Distrito Fede

ral son los beneficiados; para 1981, se incorpora el Estado de 

Hidalgo, pero se retira Yucatán, uniéndose a Puebla y Querétaro 

quP. se hablan incorporado. Este convenio es entre el Gobierno Fg 

deral por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi

co y los Gobiernos de los Estados, siendo para estos voluntaria 

su incorporación. 

Dentro de dicho sistec.1a, la Ley de Coordinación Fiscal otorga 

respecto de ciertos impuestos federales, ya que la parte que co

rresponde a Estados y Municipios se determina en función del to

tal de impuestos a las importaciones y a las exportaciones. 
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La relación de impuestos de exportación de los Estados y Munici

pios es de 12.07 % en el año de 1978. Es decir que el conjunto 

de participaciones que recibieron los Estados en este ejercicio 

de ingresos para 1979 y 1980 es el 12.07 % de la recaudación fe

deral total. 

Este sistema promete a futuro mejorar la participación global de 

los Estados, en la medida en que lo permitan las condiciones fi

nancieras de la Federación. 

La colaboración administrativa de los Estados de la Federación 

para realizar tareas de recaudaci6n, fiscalización y en general 

de administración de impuestos federales, ha demostrado un grado 

de desarrollo dentro de la capacidad administrativa de las enti

dades federativas. 

En el caso del Distrito Federal, la colaboración administrativa 

se realiza con base en acuerdos que dicta el Poder Ejecutivo. 

Después de esta sencilla evaluación de la participación que el 

Gobierno Federal otorga a los Estados pode~os decir que los in

gresos de los gobiernos estatales se forman con las participac~Q 

nes de impuestos federales, a ellos se añaden los impuestos que 

pesan sobre la propiedad rai~ los ingresos obtenidos por opera

ciones comerciales y la producción industrial agricola. 
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La formulación de las leyes de carácter estatal, de tributación 

sobre la renta de capital, siguen dos caminos: en unos casos se 

trata de leyes específicamente elaboradas por tal propósito: en 

otros, como ocurre en la mayoría de las veces, son ieyes deriva

das de la legislación federal. reformada y adaptada a las neces~ 

dades de los Estados. 

Respecto a las deficiencias, ºconsi\iero que la debilidad que acu

san los ingresos recaudados por las haciendas estatales y municti. 

pales proviene de la concurrericia de los siguientes factores: 

a) El escaso desarrollo industrial de la mayoría de los Estados 

y Municipios del pa{s 

b) La principal actividad del país durante muchos años fue la 

agricultura, en cuyo sector se localiza más del 50 % de la 

fuerza de trabajo 

Las tierras del país, tienen una agricultura con variable indice 

pluviométrico, lo que incide en contribuyentes de una baja capa

cidad. 

c) Las limitaciones de carácter impositivo que establece la Coiu; 

titución de los Estados y a los Municipios. 

La pobreza en que se encuentran casi la totalidad de los j·!unici

pios y la mayoria de los Estados, se deriva del escaso desarro-



134 

110 industrial. La concentración industrial se observa en el DiE 

trito Federal, en el Estado de México, en Nuevo León y en Jalis

co. 

Es indispensable que se fomenten los parques y los corredores in 

dustriales en los diferentes Estados de la República. El Gobier

no Central debe crear inversiones a la provincia; de otra forma 

la concentración de capital y de mano de obra barata no se po-

drá evitar. 

Existe la necesidad de un desarrollo por medio de los organis

mos descentralizados, los cuales deben fomentar el crecimiento 

regional, generando sus propias fuentes de ingreso. 

Creo que es muy dificil superar a corto plazo la composición del 

erario público en los gobiernos estatales y elevar asi su poder 

de recaudación. Es necesaria una modificación tendiente a lo

grar el aumento de los ingresos de las haciendas estatales y Il\ll. 

nicipales, sólo asi se lograrian grandes cambios estructurales 

en sus econouú.as a 

Por otro lado, los niveles de ingreso de la Federación siempre 

serán superiores, por raz6n del manejo y control de las princi

pales fuentes tributarias, y por la presencia de una conciencia 

nacional y juridica, que dispone la existencia de una sola aut~ 
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ridad encargada de regir la conducta económica y social del país. 

No quisiera concluir este capítulo sin mencionar 1a mala ciasi

ficación que existe de los ingresos. 

La Cuenta de la Hacienda Pública Federal para los affos de 1977-

1982 (anexo 6), clasifica a los Ingresos en Corrientes y de Ca

pital. Los Ingresos Corrientes por su monto son los más importan 

tes y están bien clasi.ficados; los Ingresos de Capital son poco 

significativos y están mal clasificados. Estos ingresos son los 

que se obtienen, de acuerdo a la Dirección General de Política 

de Ingresos, por la venta de terrenos, inmuebles, obras de arte, 

joyas, etc. de propiedad pública. Considero que estos ingresos 

se deben clasificar en los'- Ingresos no tributarios y en especí:U, 

co dentro de los Productos. 
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N O T A S 

(39) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

1982 Ed. Porrúa, S.A. México 1982, págs. 62- 63 

(40) Idem. pág. 63 

(41) Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Primera Conven

ción Fiscal, México 1925, págs. 240-248 

(42) Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Tercera Conven

ción Fiscal. México 1947, pág. 235 

(43) Idem. págs. 235, 236 

(44) Op. Cit. Ley de Coordinación Fiscal, págs.741 -751 
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V LOS IMPUESTOS COMO FOMENTO A LA 

INDUSTRIA NACIONAL 

Entre los instrumentos más importantes del ~stado para facilitar 

el desarrollo de la inversión privada en el campo industrial, se 

encuentra el mecanismo tributario. A tal efecto pueden utilizar-

se dos procedimientos: 

a) Las exenciones (por medio de 1a devolución de i.mpuestos, los 

esti.mulos fiscales y los suhsidi~s) 

b) Los aranceles e impuestos proteccionistas a las exportaciones 

e importaciones 

"En los paises desarrollados es conveniente mod:i.ficar o e1eminar 

aquellos impuestos que tienden a obstacu1izar la corriente nor

mai de 1a inversión privada. Asi. cuando ocurre un aumento en 

las tasas de impuestos sobre la renta y el capital, se crea una 

propensión a frenar el ahorro; ade.~ás los inversionistas se abs

tienen de colocar su capital en aquellas ramas de la producción 

cuyas utilidades se vean afectadas por la acción de fuertes gr.iil. 

vámenes. A la inversa, si el sector púhlico decide una disminu

ción de las tasas impositivas, ello se traducirá en un estímulo 

a la inversión" (46). 

En los países en desarrollo estas medidas no tienen un fuerte 

arraigo, porque los Estados precisan ingresos cada vez mayores 
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con destino a l.os proyectos e inversión ptíbl.ica, financiamiento 

de l.a infraestructura pública y ampl.iaci6n del aparato de servi-

cio a l.a comunidad. 

Así, l.a pol.ítica de exención de impuestos y la de protección 

aranceiaria, se utilizan con preferencia en 1os paises que tra-

tan de al.canzar un nivel. más al.to de desarrol.lo económico, y en 

l.os países subdesarrollados, las experiencias son medidas púhli-

cas necesarias para apoyar el. proceso de industrialización. 

Las naciones al. recurrir a dicho mecanismo deben medir sus ef~ 

tos a la 1uz de algur.as consideraciones: e1 establccimierito de 

nuevas industrias está íntimamente vincul.ado a 1.a acción de fa;: 

tores económicos, ya sea ~n rel.ación a 1.as materias primas uti-

lizadas o bien en relación al mercado, según que las empresas se 

sitúan en 1a etn.pa primaria, intermedia o final del. proceso p.t::Q 

ductivo. 

"De aquí que 1.a infl.uencia fiscal. no represente un elemento s.i.g 

nificativo en 1as decisiones de los empresarios para canalizar 

su inversión hacia nuevas industrias. Si se toma en cuenta la 

estructura de 1.os costos de producción el. incentivo fiscal como 

factor de estímul.o industrial. debe ser amplio y ocupar un 1.ugar 

importante dentro de l.os el.ementos que componen 1.os costos y 
~ .. 

util.idades de 1.as empresas" (47). 
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Lo expresado indica que 1as medidas impositivas tienen una fuer

za evidente, pero son más bien los factores econ6~cos los que 

determinan el grado de viabilidad e intensidad en el intento de 

industrialización. Más aún, son los que guían y sirven de base a 

la iniciativa privada para rea1izar sus inversiones. La exención 

impositiva y la protección arancelaria son medidas complementa

rias a los factores económicos bajo 1os cuales se orienta ia in

versión privada. 

Los Gobiernos de nuestra época han puesto en práctica una inter

vención más décidida y vigorosa en los asuntos económicos y po:U. 

tices de la sociedad; por ello se han agregado nuevas ob1igacio

nes como parte de su política fiscal. 

Las medidas impositivas tienen un aspecto económico que contri

buye a elevar su eficacia, ya que sirven como elemento para co.n 

solidar el crecimiento de las industrias nuevas, pues las exen

ciones permiten alcanzar costos más bajos de producción, y así 

tener un precio más competitivo en sus mercancías. 

Otra ventaja que se deriva de ia técnica tributaria es su infl.J.¡ 

encia para lograr la modernización de 1as plantas industriales, 

pues los países en desarrollo se caracterizan por ser producto

res y exportadores tradicionales de materias primas, con cuyas 

ventas pueden adquirir bienes de capital. 
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Con estos comentarios, pretendemos dejar c1ara 1a necesidad que 

tienen 1os paises en proceso de desarro1lo de seguir tomando en 

consideraci6n estas medidas de politica tributaria dentro del 

marco general de la politica econ6mica que sigue cada pais. 

l.- La exención de impuestos 

Las exenciones de impuestos en nuestro país son tanto de carác

ter federal como estata1. Es.indud;"l.h1e que 1a exenci6n federal 

es más amplia que 1a estatal, y que su relación con los costos 

de fahricaci6n de las diferentes ramas industria1es es de mayor 

importancia, pues toma en cuenta gravámenes que por su universa

lidad y cuantia son más importantes. Tal es el caso de la exen

ción a las importaciones y a la devo1uci6n de impuestos sobre 

exportaciones. Por su parte ias exenciones otorgadas por ios Es

tados tienen alcances muy reducidos por su cuantía, número e im 

portancia, más no por eso se límitan sus afectos favorables a 

la industrialización llevada a cabo en esas entidades estatales. 

Las franquicias impositivas decretadas en los anos cuarcnt~s, rJ;! 

presentaron e1 factor más "nportante de la política del Gobier

no Federal para estimular la inversión privada y propiciar el 

proceso de industria1iz~ci6n nacional. Puede agregarse que los 

antecedentes históricos de las tentativas cnca...~inadas datan del 

Decreto del 14 de abril de 1926, en el que eximia de todos los 

impuestos por un periodo de 3 a~os a las industrias que no tu-
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vieran un capital superior a los $ 5,000 oro. 

En el año de 1939, el Gobierno Federal instituye una de las pri

meras medidas para el fomento industrial. Con el decreto expedi

do el 30 de diciembre de ese año y que entra en vigor el 17 de 

febrero de 1940, autoriza a la Secretaría de Economía y Hacienda 

para otorgar exenciones de impuestos, por un término de cinco 

años, a aquellas industrias que se organizaran para desarrollar 

actividades industriales totalmente nuevas. En ~l. se crea la 

Ley de Industrias de Transformación que en su artículo primero, 

señala la clase de gravámenes sujetos a la exención. 

11 El impuesto de irnportacion para maquinaria y materias primas no 

elaboradas en el país: 'el de exportación, incluyendo el 12 % 

~el valor de aforo: el impuesto sobre la renta en sus cédulas 

primera y segunda: el impuesto del timbre, contribución federal 

y los adicionales a la impo-rtaci6n 11 
... Se observa la intención del 

Decreto, que se propone reforzar a través del mecanismo tributa

rio, la capacidad industrial del país. 

En las subsiguientes leyes fiscales de la Federaci6n, se va ad

quiriendo paulatinamente una mayor precisión sobre la clase de 

industrías que debían quedar sujetas a la acción política de 

exención de impuestos, hasta llegar a la ley del 31 de diciem

bre de 1954, titulada "Ley del Fomento de Industrias Nuevas y 



Necesarias". Estos dos grupos de industrias, a su vez, quedaron 

di·1ididas en tres subgrupos, bajo 1a denominación de industrias 

b&sicas. semib~sicas y secundarias. 

Conforme a este ordenamiento jurídico son ''industrias nuevas'' 

1as que se dedican a 1a producción de mercancías que a{m no se 

e1aboran en el país; es condición indispensable que los artícu-

1os e1aborados no sean sustituidos .de otros que ya se producen, 

otra condición estriba en que contribuyan de a1guna forma al de

sarrollo económico. 

Se consideran 11 industrias -necesarias" las que tengan po:r objeto 

la producción de mercancías para satisfacer las necesidades del 

consumo nacional. De acuerdo a los subgrupos,, se consideran "in

dustrias básicas" aquellas que producen materias primas, maqui.na 

ria, equipos o vehículos para el desarrollo industrial y agríco

l.a del país. 

Las industrias semibásicas han sido definidas como aqu.all.::.s que 

producen mercancías destinadas a satisfacer directamente ncces~ 

dades vitales de la población, o que elaboren herramientas, ap~ 

ratos científicos o artículos que pueden ser utilizados en pro

cesos posteriores de otras actividades industria1es. Fina:tmente 

se consideran"industrias secundarias" las que fabrican produc

tos no comprendidos en los conceptos anteriores. 
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En 1955 la Ley para el Fomento de Industrias Nuevas y Necesarias, 

dice: 

11 Por su parte el Gobierno Federal concede exención total sobre 

los siguientes impuestos: a) Sobre la renta, Cédula l; b) Sobre 

ingresos mercanti1es y e) De importación de materiales, maquina

ria, equipos, refacciones, materias primas, auxiliares y artícu

los semielaborados, siempre que tales artículos de importa.ci6n 

no se pJ:oduzcan en el país. La exención se concede por 10 años 

a las empresas consideradas como ºfundamentales para el desa

rrollo industria1 del país"; por siete años a las consideradas 

de importancia económica y por cinco años a las dernás 11 (4B). 

Durante la década de los sesenta no existen cambios sustancia

les en las leyes federales. En 1973, se crea la Ley para Fomen

tar la Inversi6n Mexicana y Regular la Inversión Extranjera; en 

1977, el Decreto para crear la Comisión Consultiva de Estimules 

Fiscales. (D.O. 28-VII-1977). 

El 8 de enero de 1981, en el Diario Oficial, aparecen los si

guientes acuerdos: Acuerdo que estabicce estimulas fisca1es a 

los productores de articules b~sicos de consumo duradero y no 

duradero; Acuerdo por el que se otorga subsidio en favor de las 

empresas de la Industria Automotriz y de Autopartes; Acuerdo 

por que se otorga subsidio a la importación de insumos para la 

producción de bienes comprendidos en el Sistema Alimentario Me-
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xicano y en el Programa de Productos Básicos: Acuerdo por el que 

se otorgan diversos estímulos fiscales a la fabricación de bie

nes de capital (49). 

En la Ley del Impuesto Sobre la Renta del lo. de enero de 1981, 

en relación a los estímulos fiscales, dice: 

"Articulo 163.- Los contribuyentes comprendidos ·en el Titulo II 

y en el capitulo VI del Titul~ IV d.e esta Ley, que adquieran b~ 

nes nuevos de activo fijo para ia rea1izaci6n de actividades em

presaria1es en las zonas de prioridad nacionai. que sean utili~ 

dos en las ramas de actividades que mediante disposiciones gene-· 

rales establezca la dependencia competente para ello conforme a 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y siempre 

que los contribuyentes no gocen de ningún estimulo o subsidio 

sobre sus bienes de activo fijo o por la realización de las ac

tividades, a los que se refiere este articulo, tendrán derecho 

a lo siguiente: 

r.- Cuando e~ bien sea utilizado en la zona de m~ima prioridad 

nacional podrán deducir en un solo ejercicio hasta el 50 3 del 

monto original de su inversión. 

II.- Cuando el bien sea utilizado en la zona de segunda priori

dad nacional podrán deducir un solo ejercicio hasta del 25 % del 

monto original de eu inversi6n. 

Este estimulo sólo podrá hacerse valer en el primer ejercicio en 
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que se deduzca la inversi6n; según sea e1 caso, se deducirá en 

cada ejercicio en la cantidad que resulte de dividir dicho saldo 

entre el número de ejercicios, menos uno, ~n que se habría dedu

cido el total de la inversión de hal:>er aplicado los porcientos 

m€iximos que autoriza esta Ley para la inversión de que se trate. 

Articulo 164.- Los contribuyentes comprendidos en el Titulo II 

y el capitulo VI del •.ritulo I°V de ~sta Ley, que enajenen bienes 

inmuebles de su activo fijo, ubicado en e1 Distrito Federal, o 

en el área de crecimiento controlado integrado por los munici

pios que determine .la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

mediante disposiciones de carácter general, tendrán derechos a 

acreditar una cantidad equivalente al 50 '% del impuesto de ad

quisición de inmuebles que se hubiera causado con motivo de la 

enajenación ..... " 

Lo anterior nos revela que el régimen de exenciones de impues

tos ha ejercido cierto grado de influencia en el desarrollo in

dustrial del país. Las exenciones por tipo de actividad son: 

Agricultura 

Minería 

Productos alimenticios, bebidas y tal:>aco 

Fabricación de textiles y prendas de vesti.r 

Productos de cuero 

Productos de madera y papel e industria editorial 



Productos quimicos 

- Productos a base de minerales no metálicos 

Metalicas básicas 

Maquinaria, equipo y otros productos metálicos 

Contratación de obras completas de construcción 

Transporte terrestre y maritirno 

Comunicaciones 

Turismo 

Servicios 

Otros 

Exenciones por tipo de instrumentos: 

Ley de Industrias Nuevas y Necesarias 

Decretos de Descentral~zación Industrial 
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Certificados de Promoción Fiscal (CEPROFIS) (anexo 13) 

Al leer el anexo de Estimules Fiscales encontrarnos que: 

Actividades como la agricultura, minería, contratación de obras 

completas de construcción, comunicaciDnes y turismo, reciben e~ 

tirnulos a partir de 1979; el transporte terrestre y maritirno y 

los servicios, a partir de 1980. Para el año de 1982, sobresa

len la mineria y el turismo. 

En los estimules por instrumento, los Certificados de Prepara

ción Fiscal, que aparecen en el año de 1979, están por encima 



de los otros dos instrumentos. 

Respecto a los subsidios otorgados por el Gobierno Federal, los 

cuales est:§.n compensados con impuestos, tenemos que en e1 Irnpue~ 

tó de Comercio Exterior sobresale el renglón de importación con 

12,061 millones (anexo 14). 

Los subsidios al Impuesto Sobre la Renta en 1981 y 1982, tienen 

un marcado crecimiento disminuyendo 1os impuestos a 1a Produc

ción y Servicios a partir de 1980. 

A estas facilidades por parte del Gobierno Federal, hacia los 

particulares, hay que agregar la Devolución de Impuestos, (ane

xo 15, el cual se comenta dentro de la política arancelaria) ac;i;i 

mulando una exención de miles de millones de pesos. 

Es indudable, que estos instrumentos fiscales no han tenido la 

fuerza suficiente para orientar los recursos financieros hacia 

zonas geográficas poco desarrolladas, siendo los factores eco

nómicos los que juegan el papel primordial en la instalación de 

un mayor número de nuevas empresas. Las exenciones tributarias 

a la industria y Certificados de Devolución de Impuestos (C.E. 

D.I.S.) son un apoyo de carácter complementario a los factores 

econ6rnicos. Estas condiciones determinan una subsistencia nece

saria y un aliciente más lograr un mayor crecimiento industrial 



159 

del país. 

2) La política arancelaria 

Al referirnos a la política arancelaria como instrumento de pro

moción financiera. conviene recordar algunas ideas tradiciona1es 

sobre esta materia: 

El pensamiento central del mercantilismo. consideraba importan

te para un_ país, aumentar:sus exportaciones y reducir al mínimo 

sus importaciones. como una condición sustantiva para e1 creci

miento industrial. 

Más tarde y con el desarrollo industrial alcanzado por algunas 

naciones europeas, surgi6 en Inglaterra la escuela denominada 

librecambista, cuyos principios básicos. eran los siguientes: ~ 

da país debía dedicarse a producir aquellos bienes y productos 

para los cuales estaba mejor dotado, por raz6n de su clima, con 

diciones geográficas y laboriosidad de sus habitantes. 

Durante esta época se crearon algunos derechos de importacion, 

con el criterio fiscalista de obtener ingresos para el Erario. 

Más tarde las naciones se dieron cuenta del papel tan importan

te y necesario que tenían los aranceles para lograr el desarro

llo y protecci6n de sus industrias, evitando así, la competen

cia de paises industriales más fuertes. De aquí surge el crit& 

rio nacionalista de List, que sostiene como punto central la ni¡:, 
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cesidad de que los países que inician su desarrollo industrial, 

deben proteger a sus industrias nacientes. Los aranceles adqui

rieron así un carácter nacional educativo~ ya que el lado de la 

oferta se vió obligada a producir sus mercancías a costos por d,i;: 

bajo o semejantes a los importados, y por el 1ado de 1a demanda 

a que 1os hal:>itantes consumieran los artículos fal:>ricados dentro 

de1 país. 

A continuaci6n surge el. 11 neo-proteccionismoº 1 doctrina que cons..i 

dera conveniente el establecimiento de un régimen de proteccio

nismo o de libre cambio, segful el grado de desarrollo económico 

alcanzado por un Estado (50) • 

Citados los rasgos más importantes de las corrientes económicas 

que llevaron a instituir los aranceles como una medida de pro

tección para el desarrollo industrial, se expondrá brevemente 

cual ha sido su trayectoria en nuestro país. 

Durante la época colonial, la política en materia de comercio 

exterior esta determinada por las directrices políticas de la Illli:. 

trópoli española,existía un severo control y un concepto unila

teral del comercio ya que las colonias debían comprar a España 

la totalidad de los productos que necesitaban; por otro lado, ea. 

taban obligados a exportar a .illa en forma exclusiva, no sólo 

metales y materias primas sino también buena parte de los ingre-
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sos recaudados. 

A partir de la Independencia, el pensamiento mexicano en mate

ria de comercio exterior apuntó inicialmente una tendencia li

brecambista. "Orientación que se fue sustituyendo una razón a 

varios hechos, entre los que pueden citarse; el contrabando que 

se había propagado en el país; los problemas que las importaci.Q 

nes creaban a los productores nacionales, y e1 recuerdo persis

tente del pensamiento mercantilista" (51). Estos elementos (fren 

te a un raquítico librecambismo doctrinal) dieron a conocer el 

15 de diciembre de 1821, la prohibición a la importacion de p:t:.Q 

duetos agrícolas y géneros como el tabaco y el algodón en rama, 

hilados de algodón, harinas, etc. 

Esto se fijó para las mercancías hechas en el país, y dejó exEUJ 

tos del pago de impuesto, a aquellos productos que no se elabo

raban en el país, tales como: simientes de plantas, libros, má

quinas e instrumentos; siendo objeto del pago de importación, 

los bienes no esenciales en el consumo, como los naipes, los 

muebles, etc. "Inevitablemente este primer paso de protección 

trajo consigo otras prohibiciones, reglamentadas en el decreto 

del 20 de mayo de 1824, prohibiéndose la importación de seda, 

productos de metal, de barro y maderas. Claramente, se advierte 

una política arancelaria con fines de protección a la capacidad 

productiva de las incipientes industrias nacionales" (52). 
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Desde un principio se trata de fortalecer la capacidad producto

ra, para hacer de nuestra naci6n una entidad industrial, base de 

un país independiente. 

Las subsiguientes modificaciones que se hicieron al arancel de 

importación, revelan el espíritu proteccionista que animaba las 

decisiones de las autoridades federales a favor de las incipien

tes industrias nacionales: 

"El arancel de 1824 establece una cuota mínima de 20 % y máxima 

del 100 % el arancel de 1856 es m&s proteccionista; en 1880 se 

expide un nuevo arancel con derechos hasta del 132 % y en 1884 

se aumentó el monto total de los derechos de importación" (53). 

En el año de 1929, se elaboró la Tarifa del Impuesto General de 

Importación, que entró en vigor en 1930; sus características 

eran: primero, la implantación de tasas específicas; segundo, un 

grupo de mercancí~s que gozaban de una considerable protección 

arancelaria, como los textiles gravados en un 40 %: otro grupo 

de mercancías estaba sujeto a un impuesto cuyo equivalente ad

valorem era de 25 %, éste se integraba por mercancías como la l.a 

na, cuero, algodón, copra, aceites esenciales y lubricantes, pa

rafina, hule crudo, muebles, artículos de hierro y acero, sosa 

c&ustica, pinturas y barnices, bebidas alcohólicas, papel, som

breros de fieltro y llaves. 
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La tarifa se comp1etaba con otras fracciones que también propor

cionaban ingresos al Gobierno Federal. Las mercancias de este úJ,. 

timo grupo eran: madera para construcci6n, 1adrillos refracta

rios, tuberia de diámetro ancho, cobre, pieles, libros y produc

tos quimicos. 

Las modificaciones a la tarifa arancelaria aumentando las tasas 

impositivas eran efimeras, pues duraban menos de un año. En ene

ro de 1937, hubo otra elevación de los aranceles para muchos ren 

glones, fenómeno explicado como una medida compensadora del Go

bierno para reforzar sus ingresos, con el efecto colatera1 de 

protección a las industrias nacionales. En enero de 1938, hubo 

otro aumento de impuestos a la importación, que a fin de año se 

vió nulificado por dos causas; una disminución de las cuotas .i,m 

positivas, y la disminución que sufrió el valor del peso a cau

sa de la expropiación petrolera. Ello proporcionó a la industria 

doméstica una fuerte y adicional protección, bajo la forma de dj¡_ 

valuación monetaria. 

Las enmiendas al arancel de importación, hecha a fines de 1945 

y principios de 1946, acrecentatdolas cuotas del impuesto, tu

vieron sustancialmente dos finalidades; una, la recaudación de 

una suma adicional de ingresos, ya que gravaba a algunos artica;i 

los de lujo y semi lujo; la otra, se refería a la industria, con 

la introducción de cuotas proteccionistas para defender algunas 
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industrias nuevas, entre las que pueden citarse la elaboraci6n 

de aparatos eléctricos y de telas de artisela. 

Es indudahle que esta doble orientación de la política arancela

ria del país, se repite en los años posteriores y en las siguie.n 

tes modificaciones hechas al arancel de importación. 

Para el año de 1947, el crecimiento y el exceso de las importa

ciones mexicanas sobre las exportaciones hicieron disminuir rá

pidamente las reservas en divisas. Se promulga un decreto para 

realizar un control directo de las importaciones de lujo y mer

cancías no esenciales, dando así, un destino más sustancial a 

las reservas monetarias. El objeto era cubrir el déficit de p:i::g 

duetos nacionales de consumo inmediato y de bie,;es de capital 

indispensahles para el desarrollo económico del país. 

En ese mismo año, se promovi6 una reforma general de las tari

fas ~rancclariao, rccupc=ando as~ la eficacia·Protectora: ~e 

creó la Tasa Ad-Valorem, como un complemento a la tarifa fija o 

especifica. Con ésta se logra el cobro deL J..mpuesto sobre l~ uni 

dad de medida de las mercancías, asegurando as1 un rendimiento 

fiscal mínimo; con la ad-valo=em se crea un elemento automático 

de ajuste entre el impuesto y el valor de las mercancías. reco

giéndose asi culaquier variación que ocurra en los precios de 

los productos. 
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En junio de 1949, se deva1u6 el peso mexicano como consecuencia 

del exceso de las importaciones sobre exportaciones. En este ca

so el Gobierno introdujo una tasa adicional del 15 % sobre los 

derechos de exportación para recoger parte de la ganancia carobi.s 

ria de los exportadores: el impuesto a las importaciones se ele

vó para intentar corregir y frenar el desequilibrio que causaba 

la balanza comercial. 

En febrero de 1954, el Diario Oficial, publicó otras disposicio

nes en materia arancelaria, éstas ten~an propósito de vigorizar 

nuestras exportaciones y limitar las importaciones de productos 

no necesarios para el pa~s. Para alentar las exportaciones se 

eliminó el impuesto del 15 % ad-valorem, con lo cual muchos p:i::a 

duetos nacionales quedaron exentos de pago de dicho gravfunen, se 

mejoró la capacidad de competencia de los productos mexicanos en 

los mercados exteriores. Entre los productos pueden citarse, ca.z: 

nes refrigeradas, manufactura de henequ~n, artefactos de madera, 

envases de vidri~, calzado de todas clases, cemento, ate.; sobre 

las importaciones hubo una elevación de un 25 % para las cuotas 

específicas y ad-valorern eximiendo del pago de impuesto a los 

principales artículos de consumo, así como la generalidad de las 

materias primas, herramienta, lubricantes y refacciones necesa

rias para la industria. Tal incremento tuvo por objeto reducir 

las importaciones especialmente de artículos no indispensables. 
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En 1956 se fija la Tarifa del Impuesto General de Importación y 

la Tarifa del Impuesto General de Exportación: el Código Aduane

ro de 1951, que se reforma en 1957, 1961, 1966, 1967, 1968, 1969, 

1971, 1972 y 1973: en 1956, la Ley que crea una Comisión para la 

Protección del Comercio Exterior en México; la Ley que crea la 

Tarifa del Impuesto General de Exportación de 1974, que se refo_¡: 

ma en 1977, 1978 y 1979; en 1978, la Ley de Valoración Aduanera 

de las Mercancías de Importación; en 1976, Regla.mento para la 

fijación de precios a los productos de importación: etc. Lo ant~ 

rior nos indica que se han creado toda una serie de Leyes, Regl.a 

mentas, Decretos y Acuerdos con el único fin de fomentar la ex

portación y reducir la importación. 

Los ingresos obtenidos por la Federación v~a las exportaciones, 

de acuerdo al anexo 6, se han incrementado en forma sobresalien

te en 1980 y en 1982; mientras que los ingresos por import2.ci6n,. 

tienen un aumento paulatino. 

Para fomentar la exportación se cuenta con los C.E.D.I.S. {anexo 

15). En esta tabla, el renglón de la exportación de manufactu

ras es superior a los demás: en 1982, el 89 % del total. Al téx 

mino de la breve secuencia hist6rica y junto con los anexos an

teriormente mencionados podernos afirmar, que: 

Las devaluaciones de 1948, de 1954, las dos de 1976 y en casca

da de 1980 a la fecha, son algunas de las medidas que se han t:,.:¡ 
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mado por parte del Gobierno Federal con el finne propósito de 

fomentar la exportación y evitar hasta lo posible la importa

ción. 

Los paises como México que son importadores de productos elabox;g 

dos y exportadores de materias primas, normalmente tienen re1a

ci6n de intercambio comercial desfavorable con los países desa

rrollados. 

Las enmiendas a las cuotas arancelarias, son un medio para pro

teger la estabilidad monetaria; pero, hay que agregar que los 

gravámenes a la importación tienen también la función de procu

rar ingresos a la Federaci6n, para contribuir a sufragar los 

egresos públicos. 

La presencia de factores como la inflación, el déficit en la b_;;¡ 

lanza de pagos y la recaudación fiscal al comercio exterior, han 

determinado en Mézico una política arancelaria con demasiadas 

variaciones. Al ver las importaciones de bienes de producción 

y las exportaciones de bienes de consumo, se aprecia que se ha 

otorgado facilidades a la iniciativa privada a fomentar el cre

cimiento industrial del pais. 

Finalmente: la protección arancelaria nacional, no obstante las 

frecuentes variaciones que ha sufrido, se justifican porque sa1-
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vaguardan otros factores de gran significación como la protec

ción y el aumento de empleo, el fomento ce l.a inversión, la opo..t: 

tunidad de producir artículos básicos y necésarios, etc. Cuando 

l.os factores económicos no presentan el. interés suficiente para 

ofrecer inversiones perdurables y ganancias suficientes, La pro

tección arancel.aria se constituye en un factor para fomentar ta

l.es condiciones. 

Dentro de los aspectos deficientes ce l.a pol.ítica de exenciones 

y l.a pol.ítica arancel.aria, encontramos: 

Durante aflos se fomentaron exenciones a 1as industrias ••nuevas"; 

aquí se corre el. riesgo.de conceder continuamente exenciones a 

empresas que tecnológicamente adaptaran innovaciones. 

Respecto a las industrias 'necesarias". es i16gico, otorgar faai_ 

lidades a las empresas que por definición tienen asegurado el 

mercado de consumo. 

Las exenciones no deben ser permanentes y menos fomentarse duran 

te el auge del cíclo económico, ya que incrementan las ganancias 

de las empresas cuando menos l.o necesitan. Además cuando son pa

ra beneficiar a la mayoría de la población como en el caso de la 

agricultura, tienen un justificante¡ pero cuando son para la 

producción de bebidas alcohólicas, tabaco, turismo, etc. (anexo 

13) no tienen razón de existir. 
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Considero que se debe hacer una revisión estricta de las indus

trias que realmente ameritan la exención del pago de impuestos, 

debiendo cumplir por lo menos los siguientes requisitos: produc

ción de artículos básicos y fomento al desarrollo regional y ge

nerar un mínimo de ocupación. Ade~ás, determinar con precisión 

el monto de crédito fiscal y vigilar el cumplimiento de las con

diciones de exenci6n¡ informandO regularmente cobre los resulta

dos alcanzados. 

Con~idero que la iniciativa privada no corresponde a las facili

dades que le otorga el gobierno federal; en muchos casos las 

utilidades no son reinvertidas dentro del país, y así no se al

canzan la mayor parte de los resultados que se pretende lograr 

mediante los esquemas de ?esgravación fiscal. 
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APENDICE I 

FLEXIBILIDAD TRIBUTARIA 

Al mencionar el presupuesto, se habla del. financiamiento del ga.¡¡ 

to pCiblico y de la inversión pública. Las autoridades gubername.n 

tales deben dar a las erogaciones el mejor destino posible, fil\a 

lidad que se ha ido logrando a través de los programas naciona

les de desarrollo. 

Los ingresos están orientados a proporcionar al Estado los me

dios necesarios para cubrir 1os objetivos que se propone alcan

zar, de acuerdo a su po1ítica económica y social; por tanto es 

sustancial el buen comportamiento del sistema tributario. Es por 

eso que se debe contar co~ algunos intruillentos de aná1isis que 

permitan conocer la potencialidad del régimen impositivo, para 

así poder evaluar su capacidad de respuesta a los requerimientos 

de egresos del Gobierno Federal. 

"El cálculo de la flexibilidad de un siste:na de impuestos es uno 

de los contados elementos de análisis que poseen las Finanzas P~ 

blicas. Entendemos por flexibilidad de un sistema de impuestos 

su facilidad de respuesta a un aumento o disminución del Ingreso 

Nacional." (54) 

De acuerdo con la cita del párrafo anterior, podemos decir que: 



177 

Si los impuestos aumentan en un porcentaje menor a1 incremento 

porcentual del Ingreso Nacional, el sistema tributario es poco 

flexible; en cambio si la proporción de los impuestos crece a 

un ritmo igual o mayor que el incremento relativo registrado por 

el Ingreso Nacional,entonces el sistema impositivo es flexible. 

El-crecimiento del Producto Interno Bruto, P.I.B. lo encontramos 

afio a afio en la segunda columna del· anexo 16. En él encontramos 

que de 1973 a 1982, tiereun incremento de 1363 % a precios co

rrientes. Ahora bien en el anexo 17, tenemos las cifras corres

pondientes de la carga fiscal expresada en por cientos respecto 

al P.I.B.; para cada afio, de ahí se observa que el crecimiento 

de 1973 a 1982, ha sido de 5.16 % lo que representa un incremen

to porcentual de un 34 % en ese período. 

En el anexo 18, se presentan desglosados estos ingresos y se in

forma de su elasticidad al respecto al P.I.B. 

En 1979 la elasticidad es menor que en 1978, aumenta en 1980, 

pero en 1981, tiene una fuerte baja, recuperando en 1982 un poco 

de lo perdido. Si comparama; esta flexibilidad de 1978 a 1982, 

encontramos que para este último año no se ha podido recuperar 

el nivel de elasticidad que se tenia en 1978. 

Los datos nos revelan que nuestro sistema impositivo no ha si-
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do lo suficientemente apto para crecer al ritmo del Producto In

terno Bruto. Circunstancia que patentiza la rigidez del sistema 

de impuestos, no obstante las reformas que desde 1948 se han in

troducido a las leyes tributarias, las cuales han sido encamina

das a aumentar sucesivamente la carga fiscal. 

Al comprarar el crecimiento impositivo con el crecimiento del 

Producto Interno Bruto, se concluye lo siguiente: el coeficiente 

de flexibilidad del sistema impositivo es bajo, ya que la tasa 

de crecimiento de los ingresos tributarios es menor que la del 

Producto Interno Bruto, lo que indica que la estructura imposit.i. 

va no está formada por factores tan din~icos como los que inte

gran al. primero. Entre estos debe citarse por su significación 

al nivel de la inversión p~ivada, la inversión del sector públi

co, etc. La proporción en que intervienen los impuestos al i.ngr~ 

so son determinantes en el grado de flexibilidad del sistema. 

Lo anterior nos permite inferir que nuestro sistema tributario 

a nivel federal no está estructurado de modo de recaudar una p:x::Q 

porción igual o mayor al incremento anual del Producto Interno. 

También es conveniente tomar en cuenta otros factores negativos, 

como la deficiente organización administrativa, la evasión de ilD 

puestos y el control poco efectivo de los contribuyentes. 

Es importante observar la estructura de tasas de los gravámenes, 
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ya que su carácter influye en el coeficiente de flexibilidad. 

Las tasas degresivas y proporcionales determinan una rigidez en 

el nive1 de las recaudaciones; en cambio las tasas progresivas 

procuran un elemento de ajuste dinámico, que reacciona a cual

quier variación posible en los niveles de los salarios, de los 

precios de las mercancias y de las utilidades. 

Es obvio que al ocurrir un aumento en el Producto Nacional Bruto 

sin un aumento proporcional en la recaudación impositiva, (como 

es el caso de un sistema impositivo poco flexible) el Presupues

to Nacional arrojará saldos deficitarios, los cuales no podrán 

ser cubiertos por medio de las vías ordinarias. En tal circuns

tancia la acción del Gob~erno es la de buscar el equilibrio en 

su financiamiento, provocándose con ello un factor de desequili

brio en los mercados monetarios. 

"El d6ficit de la Federación provino principalmente de las inve_r 

cienes realizadas. Determinaron éstas, saldos negativos en los 

p:t:esupuestos, aunque ayudaron a elevar el ingreso rea1 de la po

blación, contribuyendo además a elevar las utilidades de los ne

gocios. Esto no influyó en el mejoramiento de la relación entre 

ingresos impositivos de la Federación y el Producto Nacional BJ:J.l 

to" (55). 

La politica tributaria está encaminada a incrementar la recauda-
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ci6n Bruta del Gobierno Federal, a reforzar la capacidad de re-

caudaci6n y a aumentar y definir las carga~ impositivas. 

a) Deflactaci6n 

Las fluctuaciones económicas dentro de un período dificultan la 

comparación de valores monetarios, debido a la perdida de valor 

en el poder adquisitivo del dinero. 

Para obtener cantidades más precisas, los montos nominales se d& 

ben expresae eñ unidades homogéneas; esta transformación recibe 

el nombre de deflactaci6n. 

El proceso de deflactaci6n exige disponer de un ~dice deflac-

tor, esto es, un indicador que proporcione una pauta de la al~ 

ración en las cantidades (pesos) y que tenga una relación con la 

variable que se·pretende deflactar. Este procedimiento se justi-

fica porque nos da a conocer un orden de magnitud: los valores 

reales así admitidos, están expresados en unidades monetarias 

que tienen un poder adquisitivo constante, correspondiente al 

afio base del ~dice deflactor. 

La formula para la deflactaci6n es: 

YN X 100 = Valor Real 
Ip 

VN Valor Nominal 

Ip Indice Deflactor 

100 = % 
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Para tener un panorama amplio respecto a los precios corrientes 

y los constantes, tornaremos como base el añQ de 1970. 

CONCEPTO_ .... 

5'JB~1c1os. Cciu. PAAT1-.1P""1en:s 
vc~s~IO<E-:;\'l~l".'.l.:.!S 

í.IM:iic10Exn.~1!J;(~u.
c1CN v blun.0.:.1~) 

~-~~~~~~-~~~~ 

lQ;; 

""' 
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Con ayuda del anexo 19, páginas l67 y 167 A, se integra el si
guiente cuadro: 

PP.ECIOS CO~IENTBS 

Aí)!o INGRESOS DEL INDICE DE 
GOBIERNO FEDERAL CRECil.UENTO APARENTE 

1970 41,367 100 

J.975 133,358 322 

1980 683,781 1,652 

1981 912,410 2,205 

1982 l, 520,421 3,675 

1983 3,408,143 8,238 



132 

Asimismo, con el anexo 20, p~ginas )93 y J3S rl 
cuadro a precios constantes: 

se integra un 

AÑO INGRESOS DEL 
GC:BIERNO FEDERAL 

1970 41,367 

1975 73,965 

1980 134,603 

1981 141, 174 

1982 145, 928 

J.983 170,177 

PRECIOS CONSTANTES 

INDICE DE 
CRECIMIENTO REAL 

100 

178 

325 

341 

352 

4J.J. 

Cifras en milJ.ones de pesos 1970 

INGRESO INDICE 
NACIONAL PORCENTUAL 

418,700.0 9.87 

609,975.8 12 .12 

841,854.5 15.98 

908,764.8 J.5.53 

903,838.6 J.6.J.4 

861,769.J. 19.74 

Como se puede observar en el primer cuadro con cifras a precios 

corrientes, la recaudaci6xl d& ingresos se ha incrementado en tal 

forma que parece desproporcionado. Sin embargo en el segundo cu.a 

dro, el porcentaje nos indica el crecimiento real en la captación 

tributaria. 

En el año de l.983, desciende lo captado en impuesto sobre J.a rew 

ta, y se incrementan en forma considerable los Reca.udados por Vi.a 

de Derechos, Productos y de impuesto al valor agregado, (véase 

anexo 20). 

Este aumento paulatino en los ingresos, es producto de una cap-

taci6n tributaria más eficiente; sin olvidar el crecimiento del 
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aparato productivo. 

Finalmente, podemos advertir que existe una baja flexibilidad en 

el sistema impositivo de la Federación. Se debe disminuir la in

flación y en el endeudamiento interno y externo:contribuir a 

crear las condiciones propicias para la formación de capital, in 

versión y ahorro; aumentar. la produ~tividad y eficiencia del co.n 

junto de la econonú.a,para que se. sienten las bases para que se 

fortalezca la captación de los tributos. 
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CONCLUSIONES 

- El impuesto aparece cuando las sociedades se vuelven sedenta

rias con el fin de financiar las acciones necesarias así como 

satisfacer las necesidades comunitarias. 

El mercantilismo es una doctrina de pensamiento económico que 

acompaña al nacimiento del capitalismo comercial, y propone para 

fomentar su desarrollo la protección de los gobiernos. En esta 

etapa· los impuestos se utilizan por primera vez, como med.:io de 

regulación y control de la vida económica. 

Los fisiócratas discrepan con el mercantilismo y proponen que se 

modere la intervención g~bernamental en la economía. Para ellos 

la producción agricola es la fulica actividad capaz de crear r_i

queza y producir un excedente. 

Para los liberales, el Estado debe cuidar los intereses de los 

ciudadanos, la carga de impuestos debe ser minima: y los ingre

sos públicos sólo ser los necesarios en la medida económica de 

l.os egresos. 

En el Estado moderno se pretende mediante el control en sus ac

tividal. es, el bienestar de su población en el orden social y 

económico; asLmismo garantizar la estabilidad y reproducción 
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del sistema. 

A partir de Keynes el Estado interviene en forma directa en la 

economia, lo que ha dado origen a un financiamiento y a una pro

gramación de los proyectos de construcción de obras públicas y 

de los servicios sociales. Esta política global es la que actuaJ. 

mente aplican los paises en desarrollo. 

- En la política fiscal moderna, se debe conter.iplar desde el e~ 

tablecimiento de una política de recursos y de erogaciones cíc:U. 

camente administrada, ( 11 e1 ciclo económico es la sucesión conti

nuada de etapas de auge a depresión y regreso al auge; la estah~ 

lidad en los precios es un aliciente fundamental durante la eta

pa recesiva del ciclo") y un programa de erogaciones a corto, 

mediano y largo plazo. 

En los paises desarrollados, la política fiscal coadyuva a man

tener la situación económica de la población. En cambio en las 

naciones en etapa de desarrollo esta tiende a acrecentar el ni

vel del empleo, de ingresos, y en última instancia alcanzar un 

mayor grado de crecimiento económico. 

La política económica básica para los paises en desarrollo debe 

ser: un aprovechamiento óptimo de los recursos naturales; elev.a. 

ci6n de actividades económicas y productivas, lograr una mejor 
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distribuci6n del ingreso; a su vez la política de erogaciones 

debe ser adecuada a la de impuestos. 

Las Finanzas Públicas se componen de Ingresos y Egresos. En los 

Ingresos contamos con: Los Tributos Públicos, Empréstito Público 

y Deuda Pública: en los Egresos tenemos el Gasto Público y la 

Inversi6n Pública. 

La Hacienda Pública en México1 no puede frenarse o restringirse. 

El Estado emplea activamente el sistema impositivo que, ideol6 -

gicamente, se maneja como un instrumento de contribución y no 

como una imposición para el contribuyente. Los ingresos son de 

carácter coercitivo, ya que se fijan unilatera1mente de acuerdo 

a las políticas y programas de Gobierno; aunque en lo formal, 

son aceptados y autorizados por el Congreso de la Unión. 

- El esquema histórico del sistema federal de impuestos nos mue~ 

tra nueve grandes reformas que, a mi juicio, han sido fundament.a 

les en su proceso de perfeccionamiento: 

1824.- Establecimiento de fuentes impositivas para beneficio 

del México Independiente 

1870.- La sustituci6n del Impuesto del Papel Sellado por el Im

puesto del Timbre 

1925.- La creaci6n del Impuesto Sobre la Renta. 
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1929.- Elaboraci6n de las primeras tarifas.de impuestos al ~o

mercio exterior. 

1939.- Se constituye el régimen de exenciones de impuestos para 

alentar la industrialización del país. 

1947.- La creación de la cuota ad-valorem para ambos arancel.es 

de1 comercio exterior. 

1948.- El reemplazo del Impuesto del Timbre por el de Ingresos 

Mercantiles. 

1948.- El establecimiento del Impuesto sobre Utilidades Exced<UJ 

tes. 

1980;- La implantaci6n de la Ley del Impuesto al Val.or Agregado, 

que sustituye al. Impuesto sobre Ingresos Mercantil.es, <'l& 

sapareciendo 16 l.eyes y 2 decretos. 

Los antecedentes históricos del régimen federal. de impuestos, 

muestran la creación de múltiples cargas tributarias, con prepo.n 

derancia en 1os impuestos indirectos. La ausencia de una concic::m 

te aplicación de los gravámenes, generó una insana concurrencia 

fiscal. Esos factores determinaron que en l.925, se revisara el 

sistema, para lo cual se realizaron tres Convenciones Nacionales 

Fiscales, 1925, 1933, 1947; a pesar de que l.a estructura carecía 

de elementos dinámicos, se registró un avence significativo en 

materia fiscal. 

Desde la implantación del Impuesto Sobre la Renta en 1925, hasta 
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nuestros dias, este impuesto se ha significado como el impuesto 

de mayor importancia dentro del sistema, los cambios y las modi

ficaciones que ha sufrido, han sido con el fin de hacerlo más 

accesible y comprensible tanto para el contribuyente, como para 

el recaudador. 

El Impuesto sobre ~tilidades Excedentes ha sido un factor de co.m 

plementariedad del Impuesto Sobre la Renta, coadyuvando a que se 

tenga una repartición más justa y equitativa de la riqu~za. 

El Impuesto al Valor Agregado se implanta a partir del lo. de 

enero de 1980, y su efecto reside en ser cobrado cada vez que se 

vende una mercancía. El contribuyente es el consumidor final y 

su tasa es ad-valorem¡ de acuerdo al valor del producto se fija 

el impuesto. Dentro del sistema, los impuestos indirectos se co.n 

vierten en el gravamen central, y por lo mismo, un factor deter

minante dentro del presupuesto gubernamental. 

Tanto en el Irnpwsto Sobre la Renta como en el Impuesto al Valor 

Agregado, las autoridades fiscales han logrado una evolución im

positiva, la cual es acorde con el desarrollo del pais. 

- Los impuestos directos son los que el contribuyente paga dire~ 

tamente, no lo traslada; los indirectos, son los que paga el con 

tribuyente al consumir, los paga indirectamente el comerciante y 
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el productor, y se trasladan al consumidor. La supresión de la 

estructura cerJ:.ilar del Impuesto Sobre la Renta por otra que gra

va los ingresos globales de las personas físicas y morales, ha 

permitido constituir un gravamen y por ende un sistema impositi

vo más progresivo y más adecuado para instrumentar el fomento 

económico. 

La aportación de las personas físicas es superior a la de las 

personas morales. Esto nos indica qu.e hay muchos empleos y que 

se grava en forma eficiente el sueldo de los trabajadores; tam

bién nos dice que la plusvalía que obtienen las personas morales 

es poca (por lo menos la que manifiestan oficialmente), y que 

así no se puede lograr un desa.,,rollo industrial, ni a un despe

gue económico. 

Los impuestos indirectos integran una parte sustancial de los ÍJl 

gresos; ésto es característico de los países en desarrollo. E5-

tos impuestos son considerados como elementos dinámicos en la p~ 

lítica impositiva. de las naciones económicamente atrasadas. 

En vista de lo inadecuado que resultaba el impuesto sobre ingr~ 

sos mercantiles, por la piramidaci6n que sufría en su aplicaci6n, 

fue sustituido acertadamente por el I.V.A. Este gravamen con su 

tasa ad-valorem, ha ay~dado a incrementar ~as recauóaciones fe~ 

rales y estatales. 



El Impuesto Sobre la Renta y el Impuesto al Valor Agregado son 

los pilares del sistema fiscal. La Federación tiene la necesidad 

de recaudar los mayores niveles posibles. Las modificaciones a 

los impuestos directos e indirectos, son con el único fin de na 
cer más accesible y equitativa la carga impositiva. 

- Dentro de los ingresos que obtiene la Federación, los ingre

sos tributarios son los que hacen la casi totalidad de la aport,a 

ci6n: los ingresos de capital son prácticamente nulos. A este 

respecto, considero que están mal clasificados y que deberían ej¡ 

tar agrupados dentro de los ingresos por productos. 

Las Convencio~cs Nacionales Fiscales efectuadas en los años de 

192 5, 1933 y 194 7, se e.encentraron en el tratamiento de los si

guientes puntos: simplificación y sustitución de algunos impue~ 

tos al consumo; creación de impuestos en base a los postulados 

de la universidad,equidad, comodidad y economía en su recauda

ción, determinación del campo privati....,o de las diver.sas autori

dades fiscales de la Naci6n y señalamiento de los impuesto~ co

rrespondientes a la Federación a los Estados y a los Municipios. 

La participacign de ingresos que recibe el Distrito Federal, le 

es muy ventajosa con respecto a lo que recaudan los Estados, e~ 

to derivado del escaso desarrollo industrial de la mayoria de 

éstos. 
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La Ley de la Coordinaci6n Fiscal es un intento para fortalecer 

los ingresos estatales y municipales, pero aún asi existe una b..a 

ja flexibilidad en los sistemas tributarios de los Estados y Mu

nicipios, dando por resultado su tradicional escasez de recur-

sos. 

Existe la necesidad de un desarrollo planificado por el sector 

central y las institucionescbscentralizadas las cuales deben fo

mentar el crecimiento regional, para generar as~ sus propias fucm, 

tes de ingresos. Se deben difundir a lo largo de la República 

los servicios públicos más indispensables, como son la salud y 

la educaci6n, de otro modo, seguir~ existiendo un desequilibrio 

demogr~fico y económico. 

La escasez de recursos en que se encuentra~ casi la totalidad 

de los municipios y la mayoría de los Estados, se deriva de su 

escaso desarrollo industrial. La concentración industrial se o];¡_ 

serva en el Distrito Federal, en el Estado de México, en Nuevo 

León y Jalisco. Es necesario que el Gobierno Central continúe 

creando infraestructura, necesaria para que la inversión priva

da lleve sus inversiones a la provincia; de otra forma no se p~ 

dr~ evitar la concentración de capital y de mano de obra en las 

grandes urbes. 

Es indispensable que se fomenten corredores y parques industri,si. 



200 

les en los diferentes Estados de la República. 

- Una política impositiva sana, indica que los ingresos del Est;.a 

do deben depender preferentemente del desarrollo económico de la 

Nación. Se debe buscar un mayor rendimiento en el Impuesto Sobre 

la Renta, a fin de permitir una menor incidencia de los impues

tos indirectos o al consumo, pagados mayormente por aquellos se.e. 

tares de la población que tienen ingresos bajos y medios, en los 

que repercute con mayor fuerza que en los sectores de ingresos 

altos. 

El gasto público de la Federación ha sido un medio eficaz para 

evitar, hasta donde es posible, el desempleo. 

Podemos asegurar que los egresos del Gobierno Federal se mani-

fiestan sobre todo en obras de servicios públicos y sociales, 

presentando los rasgos característicos de una política de apoyo 

al desenvolvimiento econ6rnico. 

A su vez, las exenciones impositivas, los certificados de devol..u 

ci6n de impuestos, el aumento de impuesto a las importaciones, 

la exención a las exportaciones y las devaluaciones en cascada, 

son con el fin de fomentar el desarrollo industrial y asimismo 

el empleo. 
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El Gobierno Federal por medio de las exenciones busca el fomenro 

de la industrialización del país. En cuanto al sistema de subsi

dios considero que los únicos que deben existir, son los autori

zados sobre mercancias de consumo básico. 

La utilización del arancel a la importación, ha sido fundamentaJ. 

mente con el fin de reducir la entrada de productos extranjeros, 

y dar con ello un apoyo al desarro~lo de la industria nacional. 

Los impuestos al comercio exterior se vuelven más flexibles cua,n 

do un país devalúa su moneda, como en el caso de México. Los im

puestos específicos erán inflexibles ante la variación de pre

cios de las mercancías; era necesario un arance1 que comprendie

ra las cuotas ad-valorem, proporcionando así una mayor flexibil.i 

dad al sistema. 

Existe un número importante de estímulos que en algunos casos 

persiguen diversos objetivos y que no están asociados directa

mente al programa principal. Se introducen así m~ltiples disto_x 

sienes en su concesión; por ejemplo se otorgan reducciones en 

las tarifas a la importación, desalentando a la fabricación y 

uso de sustitutos nacionales. En lo personal no veo ninguna ra

zón para que actividades como la producción de cerveza, cigarro 

y la industria automotriz gocen de exenciones, ya que son magrú. 

fices negocios, bien establecidos. 
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Los subsidios y transferencias son una de ias principales causas 

del déficit público. Estos aumentaron de manera ~xtraordinaria, 

pretendiendo impulsar el ritmo de Crecimiento de la economía. 

Los subsidios totales pasaron de representar el 7% del P.I.B. 

en 1977 al 15% en 1981; magnitud equivalente al déficit del sec

tor público en ese afio, pero sin la certeza de beneficiar a los 

menores ingresos. 

- Los ingresos tributarios, excluyendo los generados por Petró

leos Hexicanos, habian registrado un comportamiento relativamen 

te dinámico en la primera parte de la década de los 70; ya que 

aumentaron de un 7.9"/o del P.I.B. en 1970 a un 10.6% en 1976. 

A partir de ese afio se aminora el crecimiento en los ingresos, 

los cuales se aumentan en un 0.1% del Producto Interno Bruto 

en los seis afl.os siguientes, hasta alcanzar un l.0.7% en l.983. 

Si el sistema impositivo crece a un mayor porcentaje que el In

greso Nacional, será demasiado flexible y desalentara la inver

si6n y el empleo, provocando la eva~i6n. Por otra parte, si no 

crece en forma propo~cionada será un sistema inflexible, ·y no 

se tendrán los suficientes ingresos, provocando con ello la fa..l 

ta de egresos y de inversiones. 

Los estudiosos de esta materia no proponen un porcentaje de c~ 

cimiento el cual se puede considerar como ideal, sin embargo,en 
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los paises desarrollados la presión tributaria es bastante m~s 

alto que el de los paises subdesarrollados. En este aspecto co.n 

sidero que en México se debe elevar un poco· más el porcentaje de 

la recaudación. 

- En materia de ingresos el Gobierno Federal debe mantener, por 

1o menos, un crecimiento simi1ar a1 a1canzado en 1983. Para 1o

grar este objetivo se debe aumenta~ la recaudación sin imponer 

nuevos gravámenes ni elevar las tasas existentes, sino a través 

de un programa permanente de control de evasión y la elusi6n f:iJi. 

ca1¡ asi como mejorar sistemas de recaudación tributaria. 

Al no proponer incremento a 1os impuestos se pretende evitar 

impactos negativos en la recuperaci6n y, asimismo, contribuir a 

fortalecer el poder adquisitivo de las mayorias. 

Se sugiere un nuevo ajuste a 1a tarifa del impue~to sobre la·r~ 

ta de las personas fisicas, a fin de proteger el ingreso real de 

los contribuyentes, y en especia1 Xos de menores ingresos: ya 

que son los que soportan, en gran medida, el costo social gene

rado por la crisis. Incrementar los ingresos es por tanto, ade

más de un objetivo econ6mico, un imperativo politice y social. 
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